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RESUMEN 

Partiendo del concepto básico de que el medio ambiente o sistema ambiental, es 

el espacio en el que tiene lugar las interrelaciones entre la sociedad o subsistema 

inotrópico y la naturaleza o subsistema natural, cualquier acción humana va a 

producir necesariamente un conjunto de efecto sobre el resto de componentes. El 

Perú es un país con un importante patrimonio natural y cultural, que ofrece 

múltiples oportunidades de desarrollo mediante el aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales, la gestión integral de la calidad ambiental y la realización 

de actividades socioeconómicas con criterios de competitividad y proyección 

nacional y mundial. El marco legal que se presenta, describe las principales 

normativas y regulaciones ambientales que existen en nuestro país. Todos los 

dispositivos legales tienen su origen en la Constitución Politica del Perú, las 

normas de la Ley General del Medio Ambiente, Código Penal, y otras normas de 

jerarquía menores; a partir de las cuales se ejecutan las diversas actividades para 

la utilización y manejo de los recursos naturales y el medio ambiente. En general, 

los contenidos propuestos en este material de estudio, se dividen en cuatro 

capítulos, en el primer capítulo se aborda los temas de conceptos generales, en 

este punto se trata conceptos básicos sobre el ambiente, en el segundo capítulo 

se tiene la Ley General del Ambiente; esta norma reconoce los derechos de toda 

persona a gozar de un ambiente saludable y a participar responsablemente en los 

procesos de toma de decisiones, así como en la definición y aplicación de las 

políticas y medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se adopten en 

cada uno de los niveles de gobierno, asimismo en los siguientes capítulos se ha 

descrito los temas de Ley Orgánica de Municipalidades y otras leyes relacionadas 

con la protección del medio ambiente . 

Palabras clave: normas, política ambiental. 



ABSTRACT 

Starting from the basic concept the environment or environmental system, is the 

space in which the interrelations between society or inotropic subsystem and the 

natural subsystem or nature takes place, any human action wiU necessarily 

produce a joint effect on the rest component. Peru is a country with an important 

national and wor1d natural and cultural heritage, offering many opportunities for 

development through the sustainable use of natural resources, the integrated 

management of environmental quality and the realization of socio-economic 

activities with a competitiva basis and projection . 

The legal framework presentad describes the main regulations and environmental 

regulations exist in our country. Alllegal provisions are rooted in the Constitution 

of Peru, the rules of the General Environmental Law, Penal Code, and other rules 

of Jower hierarchy from which the various activities for the use and management of 

running natural resources and the environment. 

In general, the contents proposed in this study material is divided into four 

chapters, the first chapter discusses the general concepts, basic concepts at this 

point is about the environment, in the second chapter has addressed the General 

Law environment, this standard recognizes the rights of all people to enjoy a 

healthy environment and to participate responsibly in decision-making processes, 

as well as the definition and implementation of policies and measures related to 

the environment and its components, which are adoptad at each level of 

government, in the following chapters also described issues Organic Law of 

Municipalities and other related environmentallaws. 

Keywords: standards, environmental policy. 



INTRODUCCIÓN 

La presente monografía introduce el marco legal ambiental del estado peruano 

sobre las normas que rigen las políticas ambientales, en base al cual se 

desarrollará la monografía; el marco legal aplicable, está conformado por un 

compendio de normas legales que regulan los asuntos ambientales de las 

actividades ambientales en el Perú. Estas normas incluyen regulaciones 

nacionales y sectoriales para la protección y conservación de los recursos 

naturales y tos estándares de calidad ambiental, con ta finalidad de aplicar las 

normas que rigen la política ambiental de nuestro país, con la participación de las 

diferentes instituciones tutelares del estado en materia ambiental y los actores 

políticos, económicos y sociales decisores ambientales. 

Desde una perspectiva más amplia, las ideas acerca de la relación entre el medio 

ambiente y el desarrollo han evolucionado en forma significativa a lo largo del 

último medio siglo; tal como se reseña en este informe, partiendo de una 

dicotomía primordial entre protección ambiental, manejo de recursos y desarrollo 

sostenible que han surgido en una progresión que busca integrar en forma cada 

vez más estrecha a los sistemas económicos, ecológicos, culturales y sociales. 

Esto ha llevado a una redefinición del proceso de desarrollo para incluir las 

consideraciones ambientales y sociales, llegando a lo que se denomina en la 

actualidad el desarroUo humano sustentable. 

Las políticas ambientales, las cuales pueden considerarse como recién llegadas 

al mundo de las politicas públicas; interactúan fuertemente con las otras políticas 

de desarrollo, y en especial con las políticas económicas. Por esto es necesario 

evaluar la manera en la cual las políticas orientadas hacia el logro de objetivos 

ambientales se relacionan con las políticas tributarias. Asimismo, esta monografía 

setiala el peso y la importancia relativa que tienen diferentes instrumentos de 

política, así como los arreglos institucionales que serían necesarios para 

aumentar su efectividad y las exigencias de protección del medio ambiente que 

deberá enfrentar el Perú en el futuro, destacando la necesidad de adelantarnos a 

estas demandas y promover desde ahora el uso de tecnologías limpias y el 

manejo sustentable de nuestros recursos naturales. 

8 



Para el desarrollo de la presente monografía se tuvo en cuenta los objetivos 

siguientes: 

• Aportar conocimientos sistematizados sobre conceptos generales del 

medio ambiente. 

• Brindar la información necesaria sobre la Ley general del ambiente y la ley 

orgánica de municipalidades relacionado con la política ambiental de 

nuestro país. 

• Sistematizar información de las diferentes Leyes en sus diferentes 

categorías que rigen y norman las políticas ambientales del país. 

9 



CAPÍTULO 1: 

CONCEPTOS GENERALES SOBRE MEDIO AMBIENTE 

1.1. El ambiente 

El ambiente es el conjunto de elementos sociales, económicos, culturales, 

bióticos y abióticos que interactúan en un espacio y tiempo determinado. Ello 

quiere decir que el ambiente está compuesto por las manifestaciones 

humanas y la naturaleza que lo rodea en un lugar y tiempo concretos. 

La Ley General del Ambiente nos dice que: Toda mención hecha al 

"ambiente" o "sus componentes" comprende a los elementos físicos, 

químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma 

individual o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, 

siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las 

personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica 

y el patrimonio cultural asociado a ellos. 

1.2. El patrimonio natural 

El patrimonio natural abarca los elementos de la naturaleza y la totalidad de 

los procesos naturales que se dan en un espacio determinado. El concepto 

incluye el suelo, el subsuelo, el aire, el agua y, en términos más generales, 

la diversidad biótica y ecosistémica, así como sus interrelaciones y su 

capacidad de reproducción y auto sostenible. 

A cada espacio físico le corresponde un conjunto de leyes de configuración y 

funcionamiento que definen los sistemas naturales existentes y, además, un 

patrimonio legado por las generaciones anteriores, de modo que el concepto 

patrimonio natural tiene también dimensiones de carácter histórico. 

1.3. Los recursos naturales 

Los recursos naturales surgen de la manipulación que las sociedades 

humanas hacen de los elementos y procesos de la naturaleza con el objeto 

de otorgarles valor de uso e intercambio. Asi pues, son todos aquellos 
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componentes de la naturaleza, o riquezas naturales, que utilizamos o 

aprovechamos para satisfacer nuestras necesidades y aspiraciones. 

La Ley Orgánica para el Aprovechamiento de los Recursos Naturales 

considera como tales todo componente de la naturaleza, susceptible de ser 

aprovechado por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y 

que tenga un valor actual o potencial en el mercado. 

1.4. El derecho ambiental 

Es la rama del Derecho que regula las conductas humanas para lograr una 

interacción armónica del hombre con el ambiente, a efectos de que las 

complejas manifestaciones sociales, económicas y culturales, mantengan 

inalterados los procesos naturales o impacten lo menos posible en ellos; no 

se trata, sin embargo, de cualquier perturbación sino de aquelfas que por su 

magnitud no pueden ser reabsorbidas o eliminadas por los propios sistemas 

ecológicos. 

1.5. La gestión ambiental 

la Ley General del Ambiente nos dice que la gestión ambiental es un 

proceso permanente y continuo, constituido por el conjunto estructurado de 

principios, normas técnicas, procesos y actividades, orientado a administrar 

los intereses, expectativas y recursos relacionados con los objetivos de la 

política ambiental y alcanzar, así, una mejor calidad de vida y el desarrollo 

integral de la población, el desarrollo de las actividades económicas y la 

conservación del patrimonio ambiental y natural del país. 

1.6. Servicios ambientales 

los servicios ambientales resultan de funciones y/o procesos ecológicos de 

los ecosistemas, recursos naturales u otros, que generan beneficios 

económicos, sociales y ambientales para la sociedad. los esquemas de 

Pagos por Servicios Ambientales (PSA) constituyen un mecanismo flexible 

por el cual los que coadyuvan a los servicios ambientales reciben un pago 

condicionado al efectivo mantenimiento, recuperación y mejoramiento de las 

fuentes de los servicios ambientales por parte de los pagadores. 

11 



En el país se ha logrado implementar el esquema "Compensación por 

Servicios Ecosistémicos en Moyobamba" (CSE) mediante el cual las familias 

de la ciudad de Moyobamba aportan a través del cobro de la tarifa de agua, 

un nuevo sol (S/. 1.00) adicional al mes por conexión, el cual va a un fondo 

administrado por el Comité de Gestión formado por los actores involucrados 

en el área de intervención, para ser utilizado en proyectos de recuperación y 

conservación de los servicios eco-sistémicos del área. 

1. 7. Constitución política del Perú 

En el Título 11; del capítulo 11, mencionan sobre el Medio Ambiente y los 

Recursos Naturales lo siguiente: 

Artículo 66°. Los recursos naturales, renovables y no renovables, son 

patrimonio de la Nación. El Estado es soberano en su aprovechamiento. 

Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su 

otorgamiento a particulares. La concesión otorga a su titular un derecho real, 

sujeto a dicha norma legal. 

Artículo 67°. El Estado determina la política nacional del ambiente. 

Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales. 

Artículo 68°. El Estado está obligado a promover la conservación de la 

diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas. 

Artículo 69°. El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonia 

con una legislación adecuada. 

12 



CAPÍTULO 11 

LEY GENERAL DEL AMBIENTE -LEY No 28611 

Según la Ley N° 28611. (Ley General del ambiente), firmado el13 de octubre del 

2005, siendo Presidente del Congreso de la Repubtica el Sr. Marcial Ayaipoma 

Alvarado, contiene: 

2.1. Política Nacional del Ambiente y Gestión Ambiental 

Artículo 1 o. Del objetivo 

1.1. La presente Ley es la norma ordenadora del marco normativo legal para la 

gestión ambiental en el Perú. Establece los principios y normas básicas para 

asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un ambiente saludable, 

equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, así como el 

cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de 

proteger el ambiente, así como sus componentes, con el objetivo de mejorar 

la calidad de vida de la población y lograr el desarrollo sostenible del país. 

Artículo 2°. Del ámbito 

2.1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley, así como en sus normas 

complementarias y reglamentarias son de obligatorio cumplimiento para toda 

persona natural o jurídica, pública o privada, dentro del territorio nacional, el 

cual comprende el suelo, subsuelo, el dominio marítimo, lacustre, hidrológico 

e hidrogeológico y el espacio aéreo. 

2.2. la presente ley regula las acciones destinadas a la protección del ambiente 

que deben adoptarse en el desarrollo de todas las actividades humanas. la 

regulación de 1as actividades productivas y el aprovechamiento de los 

recursos naturales se rigen por sus respectivas leyes, debiendo aplicarse la 

presente Ley en lo que concierne a las políticas, normas e instrumentos de 

gestión ambiental. 

2.3. Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al 

"ambiente" o a "sus componentes", comprende a los elementos físicos, 
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químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que en forma 

individual o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, 

siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las 

personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica 

y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

Artículo 3°. Del rol del Estado en materia ambiental 

El Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña y aplica 

las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarios 

para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidades contenidas en la presente Ley. 

Artículo 4~. De la tributación y el ambiente 

El diseño del marco tributario nacional considera los objetivos de la Política 

Nacional Ambiental, promoviendo particularmente, conductas ambientalmente 

responsables, modalidades de producción y consumo responsable de bienes y 

servicios, la conservación, aprovechamiento sostenible y recuperación de los 

recursos naturales, así como el desarrollo y uso de tecnologías apropiadas y de 

prácticas de producción limpia en general. 

Artículo so. Del Patrimonio de la Nación 

Los recursos naturales ,constituyen Patrimonio de la Nación. Su protección y 

conservación pueden ser invocadas como causa de necesidad pública, conforme 

a ley. 

Artículo 6°. De las limitaciones al ejercicio de derechos 

El ejercicio de los derechos de propiedad y a la libertad de trabajo, empresa, 

comercio e industria, están sujetos a las limitaciones que establece la Ley en 

resguardo del ambiente. 

Artículo 7°. Del carácter de orden público de las normas ambientales 

7 .1. Las normas ambientales, incluyendo las normas en materia de salud 

ambiental y de conservación de la diversidad biológica y los demás 
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recursos naturales son de orden público. Es nulo todo pacto en contra de lo 

establecido en dichas normas legales. 

7 .2. El diseño, aplicación, interpretación e integración de las normas señaladas 

en el párrafo anterior, de carácter nacional, regional y local, se realizan 

siguiendo Jos principios, lineamientos y normas contenidas en la presente 

Ley y, en forma subsidiaria, en los principios generales del derecho. 

Política Nacional del Ambiente 

Artículo 8°.- De la Política Nacional del Ambiente 

8.1. La Política Nacional del Ambiente constituye el conjunto de lineamientos, 

objetivos, estrategias, metas, programas e instrumentos de carácter 

público, que tiene como propósito definir y orientar el accionar de las 

entidades del gobierno nacional, regional y local; y del sector privado y de 

la sociedad civil, en materia ambiental. 

8.2. Las políticas y normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional 

y local se diseñan y aplican de conformidad con lo establecido en la Política 

Nacional del Ambiente y deben guardar concordancia entre sí. 

8.3. La Política Nacional del Ambiente es parte integrante del proceso 

estratégico de desarrollo del país. Es aprobada por Decreto Supremo 

refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros. Es de obligatorio 

cumplimiento. 

Artículo go. Del objetivo 

La Polltica Nacional del Ambiente tiene por objetivo mejorar la calidad de vida de 

las personas, garantizando la existencia de ecosistemas saludables, viables y 

funcionales en el largo plazo; y el desarrollo sostenible del pais, mediante la 

prevención, protección y recuperación del ambiente y sus componentes, la 

conservación y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, de una 

manera responsable y congruente con el respeto de los derechos fundamentales 

de la persona. 

15 



Artículo 11 o. De los lineamientos ambientales básicos de las políticas 

públicas 

Sin pe~uicio del contenido específico de la Política Nacional del Ambiente, el 

diseño y aplicación de las políticas públicas consideran los siguientes 

lineamientos: 

a. El respeto de la dignidad humana y la mejora continua de ta calidad de vida 

de la población, asegurando una protección adecuada de la salud de las 

personas. 

b. La prevención de riesgos y daños ambientales, así como la prevención y el 

control de la contaminación ambiental, principalmente en las fuentes 

emisoras. En particular, la promoción del desarrollo y uso de tecnologías, 

métodos, procesos y prácticas de producción, comercialización y disposición 

final más limpias. 

c. El aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, incluyendo la 

conservación de la diversidad biológica, a través de la protección y 

recuperación de los ecosistemas, las especies y su patrimonio genético. 

d. Ninguna consideración o circunstancia puede legitimar o excusar acciones 

que pudieran amenazar o generar riesgo de extinción de cualquier especie, 

subespecie o variedad de flora o fauna. 

e. El desarrollo sostenible de las zonas urbanas y rurales, incluyendo la 

conservación de las áreas agrícolas periurbanas -y la prestación 

ambientalmente sostenible de los servicios públicos, así como la conservación 

de los patrones culturales, conocimientos y estilos de vida de las 

comunidades tradicionales y los pueblos indígenas. 

f. La promoción efectiva de la educación ambiental y de una ciudadanía 

ambiental responsable, en todos los niveles, ámbitos educativos y zonas del 

territorio nacional. 

g. El fortalecimiento de la gestión ambiental, por lo cual debe dotarse a las 

autor1dades de recursos, atr1butos y cond1ciones adecuados para el ejercicio 

de sus funciones. Las autoridades ejercen sus funciones conforme al carácter 

transversal de la gestión ambiental, tomando en cuenta que las cuestiones y 

problemas ambientales deben ser considerados y asumidos integral concurso 
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a la protección del ambiente incluyendo la conservación de los recursos 

naturales. 

h. La articulación e integración de las políticas y planes de lucha contra la 

pobreza, asuntos comerciales, tributarios y de competitividad del país con los 

objetivos de la protección ambiental y el desarrollo sostenible. 

i. La información científica, que es fundamental para la toma de decisiones en 

materia ambiental. 

j. El desarrollo de toda actividad empresarial debe efectuarse teniendo en 

cuenta la implementación de políticas de gestión ambiental y de 

responsabilidad social. 

Artículo 12°.- De la política exterior en materia ambiental 

Sin pe~uicio de lo establecido en la Constitución Política, en la legislación vigente 

y en las politicas nacionales, la Política Exterior del Estado en materia ambiental 

se rige por los siguientes lineamientos: 

a. La promoción y defensa de los intereses del Estado, en armonía con la 

Política Nacional Ambiental, los principios establecidos en la presente Ley y 

las demás normas sobre la materia. 

b. La generación de decisiones multilaterales para la adecuada implementación 

de los mecanismos identificados en los acuerdos internacionales ambientales 

ratificados por el Perú. 

c. El respeto a la soberanía de los Estados sobre sus respectivos territorios para 

conservar, administrar, poner en valor y aprovechar sosteniblemente sus 

propios recursos naturales y el patrimonio cultural asociado, asi como para 

definir sus niveles de protección ambiental y las medidas más apropiadas 

para. asegurar la efectiva aplicación de su legislación ambiental. 

d. La consolidación del reconocimiento internacional del Perú como país de 

origen y centro de diversidad genética. 

e. La promoción de estrategias y acciones internacionales que aseguren un 

adecuado acceso a los recursos genéticos y a los conocimientos tradicionales 

respetando el procedimiento del consentimiento fundamentado previo y 

autorización de uso; las disposiciones legales sobre patentabilidad de 

productos relacionados a su uso, en especial en lo que respecta al certificado 
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de origen y de legal procedencia; y, asegurando la distribución equitativa de 

los beneficios. 

f. La realización del principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas 

de los estados y de los demás principios contenidos en la Declaración de Río 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

g. La búsqueda de soluciones a los problemas ambientales globales regionales 

y subregionales mediante negociaciones internacionales destinadas a 

movilizar recursos externos, promover el desarrollo del capital social, el 

desarrollo del conocimiento, la facilitación de la transferencia tecnológica y el 

fomento de la competitividad, el comercio y·los eco-negocios, para alcanzar el 

desarrollo sostenible de los estados. 

h. La cooperación internacional destinada a1 manejo sostenible de tos recursos 

naturales y a mantener las condiciones de los ecosistemas y del ambiente a 

nivel transfronterizo y más allá de las zonas donde el Estado ejerce soberanía 

y jurisdicción, de conformidad con el derecho internacional. Los recursos 

naturales transfronterizos se rigen por los tratados sobre la materia o en su 

defecto por la legislación especial. El Estado promueve la gestión integrada 

de estos recursos y la realización de alianzas estratégicas en tanto supongan 

el mejoramiento de las condiciones de sostenibilidad y el respeto de las 

normas ambientales nacionales. 

i. Cooperar en la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica 

marina en zonas más allá de los límites de la jurisdicción nacional, conforme 

al derecho internacional. 

j. El establecimiento, desarrollo y promoción del derecho internacional 

ambiental. 

A. Gestión Ambiental 

Artículo 13°. Del concepto 

13.1. La gestión ambiental es un proceso permanente y continuo, constituido por 

el conjunto estructurado de principios, normas técnicas, procesos y 

actividades, orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos 

relacionados con los objetivos de la politica ambiental y alcanzar así, una 

mejor calidad de vida y el desarrollo integral de la población, el desarrollo de 
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las actividades económicas y la conservación del patrimonio ambiental y 

natural del país. 

13.2. La gestión ambiental se rige por los principios establecidos en la presente 

Ley y en las leyes y otras normas sobre la materia. 

Artículo 14°. Del Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

14.1. El Sistema Nacional de Gestión Ambiental tiene a su cargo .la integración 

funcional y territorial de la política, normas e instrumentos de gestión, así 

como las funciones públicas y relaciones de coordinación de las instituciones 

del Estado y de la sociedad civil, en materia ambiental. 

14.2. El Sistema Nacional de Gestión Ambiental se constituye sobre la base de 

las instituciones estatales, órganos y ·oficinas de los distintos ministerios, 

organismos públicos descentralizados e instituciones públicas a nivel 

nacional, regional y Jacal que ejercen competencias y funciones sobre el 

ambiente y los recursos naturales; así como por los Sistemas Regionales y 

Locales de . Gestión Ambiental, contando con la participación del sector 

privado y la sociedad civil. 

14.3. La Autoridad Ambiental Nacional es el ente rector del Sistema Nacional de 

Gestión AmbientaL 

Artículo 15°. De los sistemas de gestión ambiental 

El Sistema Nacional de Gestión Ambiental integra Jos sistemas de gestión pública 

en materia ambiental, tales como los sistemas sectoriales, ·regionales y locales de 

gestión ambiental; así como otros sistemas específicos relacionados con la 

aplicación de instrumentos de gestión ambiental. 

Artículo 16°. De los instrumentos 

16.1. Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la 

ejecución de la política ambiental, sobre la base de los principios 

establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas 

complementarias y reglamentarias. 
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16.2. Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados 

con carácter funcional o complementario, para efectivizar et cumplimiento de 

la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que rigen en el país. 

Artículo 17°. De los tipos de instrumentos 

17.1. Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificación, 

promoción, prevención, control, corrección, ·información, financiamiento, 

participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas legales 
' 

respectivas y los principios contenidos en la presente Ley. 

17.2. Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los 

sistemas de gestión ambiental, nacional, sectoriales, regionales o locales; el 

ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los 

Planes de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares nacionales de 

calidad ambiental; la certificación ambiental, las garantías ambientales; los 

sistemas de información ambiental; los instrumentos económicos, la 

contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, 

adecuación, control y remediación; los mecanismos de participación 

ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los instrumentos 

orientados a conservar los recursos naturales; los instrumentos de 

fiscalización ambiental y sanción; la clasificación de especies, vedas y áreas 

de protección y conservación; y, en general, todos aquellos orientados al 

cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo precedente. 

17 .3. El Estado debe asegurar Ja coherencia y Ja compJementariedad en el diseño 

y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental. 

Artículo 18°. Del cumplimiento de los instrumentos 

En el diseño y aplicación de los instrumentos de. gestión ambiental se incorporan 

los mecanismos para asegurar su cumplimiento incluyendo, entre otros, los plazos 

y el cronograma de inversiones ambientales, así como los demás programas y 

compromisos. 
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Artículo 19°. De la planificación y del ordenamiento territorial ambiental 

19.1. La planificación sobre el uso del territorio es un proceso de anticipación y 

toma de decisiones relacionadas con las acciones futuras en el territorio, el 

cual incluye los instrumentos, criterios y aspectos para su ordenamiento 

ambiental. 

19.2. El ordenamiento territorial ambiental es un instrumento que forma parte de la 

política de ordenamiento territorial. Es un proceso técnico-político orientado 

a la definición de criterios e indicadores ambientales que condicionan la 

asignación de usos territoriales y la ocupación ordenada del territorio. 

Artículo 20°. De los objetivos de la planificación y el ordenamiento territorial 

La planificación y el ordenamiento territorial tienen por finalidad complementarla 

planificación económica, social y ambiental con la dimensión territorial, 

racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su conservación y 

aprovechamiento sostenible. Tiene los siguientes objetivos: 

a. Orientar la formulación, aprobación y aplicación de políticas nacionales, 

sectoriales, regionales y locales en materia de gestión ambiental y uso 

sostenible de los recursos naturales y la ocupación ordenada del territorio, en 

concordancia con las caracteristicas y potencialidades deJos ecosistemas, la 

conservación del ambiente, la preservación del patrimonio cultural y el 

bienestar de la población. 

b. Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las autoridades correspondientes 

para conducir la gestión de los espacios y los recursos naturales de su 

jurisdicción, promoviendo ta participación ciudadana y fortaleciendo a las 

organizaciones de la sociedad civil involucradas en dicha tarea. 

c. Proveer información técnica y el marco referencial para la toma de decisiones 

sobre la ocupación del territorio y el aprovechamiento de los recursos 

naturales; así como orientar, promover y potenciar ta inversión pública y 

privada; sobre la base del principio de sostenibilidad. 

d. Contribuir a consolidar e impulsar los procesos de concertación entre el 

Estado y los diferentes actores económicos y sociales, sobre la ocupación y el 
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uso adecuado del territorio y el aprovechamiento de los recursos naturales, 

previniendo conflictos ambientales. 

e. Promover la protección, recuperación y/o rehabilitación de los ecosistemas 

degradados y frágiles. 

f. Fomentar el desarrollo de tecnologías limpias y responsabilidad social. 

Artículo 21 o. De la asignación de usos 

La asignación de usos se basa en la evaluación de las potencialidades y 

limitaciones del territorio utilizando, entre otros, criterios físicos, biológicos, 

ambientales, sociales, económicos y culturales, mediante el proceso de 

zonificación ecológica y económica. Dichos instrumentos constituyen procesos 

dinámicos y flexibles y están sujetos a la Política Nacional Ambiental. 

Artículo 22°. Del ordenamiento territorial ambiental y la descentralización 

22.1. El ordenamiento territorial ambiental es un objetivo de la descentralización 

en materia de gestión ambiental. En el proceso de descentralización se 

prioriza la incorporación de la dimensión ambiental en el ordenamiento 

territorial de las regiones y en las áreas de jurisdicción local, como parte de 

sus respectivas estrategias de desarrollo sostenible. 

22.2. El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Autoridad Ambiental Nacional y en 

coordinación con los niveles descentralizados de gobierno, establece la 

política nacional en materia de ordenamiento territorial ambiental, la cual 

constituye referente obligatorio de las politicas públicas en todos los niveles 

de gobierno. 

22.3. Los gobiernos regionales y locales coordinan sus políticas de ordenamiento 

territorial, entre sí y con el gobierno nacional, considerando las propuestas 

que al respecto formule la sociedad civil. 

Artículo 23°. Del ordenamiento urbano y rural 

23.1. Corresponde a los gobiernos locales, en el marco de sus funciones y 

atribuciones, promover, formular y ejecutar planes de ordenamiento urbano 

y rural, en concordancia con la Política Nacional Ambiental y con las 
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normas urbanísticas nacionales, considerando el crecimiento planificado de 

las ciudades, así como los diversos usos del espacio de jurisdicción, de 

conformidad con la legislación vigente, los que son evaluados bajo criterios 

socioeconómicos y ambientales. 

23.2. Los gobiernos locales deben evitar que actividades o usos incompatibles, 

por razones ambientales, se desarrollen dentro de una misma zona o en 

zonas colindantes dentro de sus jurisdicciones. También deben asegurarla 

preservación y la ampliación de las áreas verdes urbanas y periurbanas de 

que dispone la población. 

23.3. Las instalaciones destinadas a la fabricación, procesamiento o 

almacenamiento de sustancias químicas peligrosas o explosivas deben 

ubicarse en zonas industriales, conforme a los criterios de la zonificación 

aprobada por los gobiernos locales. 

Artículo 24°. Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

24.1. Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras 

actividades, así como las políticas, planes y programas públicos 

susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, está 

sujeta, de acuerdo a Ley, al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental - SEIA, el cual es administrado por la Autoridad Ambiental 

Nacional. La Ley y su reglamento desarrollan los componentes del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

24.2. Los .· proyectos o actividades que no están comprendidos ·en el Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, deben desarrollarse de 

conformidad con las normas de protección ambiental específicas de la 

materia. 

Artículo 25°. De los Estudios de Impacto Ambiental 

Los Estudios de Impacto Ambiental - EIA, son instrumentos de gestión que 

contienen una descripción de la actividad propuesta y de los efectos directos o 

indirectos previsibles de dicha actividad en el medio ambiente físico y social, 

acorto y largo plazo, así como la evaluación técnica de los mismos. Deben indicar 
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las medidas necesarias para evitar o reducir el daño a niveles tolerable se incluirá 

un breve resumen del estudio para efectos de su publicidad. la ley dela materia 

señala los demás requisitos que deban contener los EIA. 

Articulo 26°. De los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 

26.1. la autoridad ambiental competente puede establecer y aprobar Programas 

de Adecuación y Manejo Ambiental- PAMA, para facilitar la adecuación de 

una actividad económica a obligaciones ambientales nuevas, debiendo 

asegurar su debido cumplimiento en plazos que establezcan las 

respectivas normas, a través de objetivos de desempeño ambiental 

explícitos, metas y un cronograma de avance de cumplimiento, así como 

las medidas de prevención, control, mitigación, recuperación y eventual 

compensación que corresponda. Los informes sustentatorios de la 

definición de plazos y medidas de adecuación, los informes de seguimiento 

y avances en el cumplimiento del PAMA, tienen carácter público y deben 

estar a disposición de cualquier persona interesada. 

26.2. El incumplimiento de las acciones definidas en los PAMA, sea durante su 

vigencia o al final de éste, se sanciona administrativamente, 

independientemente de las sanciones civiles o penales a que haya lugar. 

Artículo 27°.- De los planes de cierre de actividades 

Los titulares de todas las actividades económicas deben garantizar que al cierre 

de actividades o instalaciones no subsistan impactos ambientales negativos de 

carácter significativo, debiendo considerar tal aspecto al diseñar y aplicar los 

instrumentos de gestión ambiental que les correspondan de conformidad con el 

marco legal vigente. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con las 

autoridades ambientales sectoriales, establece disposiciones específicas sobre el 

cierre, abandono, post-cierre y post-abandono de actividades o instalaciones, 

incluyendo el contenido de los respectivos planes y las condiciones que 

garanticen su adecuada aplicación. 
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Artículo 28°. De la Declaratoria de Emergencia Ambiental 

En caso de ocurrencia de algún daño ambiental súbito y significativo ocasionado 

por causas naturales o tecnológicas, el CONAM, en coordinación con el Instituto 

Nacional de Defensa Civil y el Ministerio de Salud u otras entidades con 

competencia ambiental, debe declarar la Emergencia Ambiental y establecer 

planes especiales en el marco de esta Declaratoria. Por Ley y su reglamento se 

regula el procedimiento y la declaratoria de dicha Emergencia. 

Artículo 29°. De las normas transitorias de calidad ambiental de carácter 

especial 

La Autoridad Ambiental Nacional en coordinación con las autoridades 

competentes, puede dictar normas ambientales transitorias de aplicación 

específica en zonas ambientalmente criticas o afectadas por desastres, con el 

propósito de contribuir a su recuperación o superar las situaciones de 

emergencia. Su establecimiento, no excluye la aprobación de otras normas, 

parámetros, guías o directrices, orientados a prevenir el deterioro ambiental, 

proteger la salud o la conservación de los recursos naturales y la diversidad 

biológica y no altera la vigencia de los ECA y LMP que sean aplicables. 

Artículo 30°. De los planes de descontaminación y el tratamiento de pasivos 

ambientales 

30.1. Los planes de descontaminación y de tratamiento de pasivos ambientales 

están dirigidos a remediar impactos ambientales originados por uno o 

varios proyectos de inversión o actividades, pasados o presentes. El Plan 

debe considerar su financiamiento y las responsabilidades que 

correspondan a los titulares de las actividades contaminantes, incluyendo 

la compensación por los daños generados, bajo el principio de 

responsabilidad ambiental. 

30.2. Las entidades con competencias ambientales promueven y establecen 

planes de descontaminación y recuperación de ambientes degradados. 

La Autoridad Ambiental Nacional establece los criterios para la elaboración 

de dichos planes. 
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30.3. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con la Autoridad de 

Salud, puede proponer al Poder Ejecutivo el establecimiento y regulación 

de un sistema de derechos especiales que permita restringir las emisiones 

globales al nivel de las normas de calidad ambiental. El referido sistema 

debe tener en cuenta: 

a. Los tipos de fuentes de emisiones existentes; 

b. Los contaminantes específicos; 

c. los instrumentos y medios de asignación de cuotas; 

d. Las medidas de monitoreo; y 

e. la fiscalización del sistema y las sanciones que correspondan. 

Artículo 31 o. Del Estándar de Calidad Ambiental 

31.1. El Estándar de Calidad Ambiental - ECA, es la medida que establece el 

nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros 

físicos, químicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 

condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la 

salud de las personas ni al ambiente. Según el parámetro en particular a 

que se refiera, la concentración o grado podrá ser expresada en máximos, 

mínimos o rangos. 

31.2. El ECA es obligatorio en el diseño de las normas legales y las políticas 

públicas. Es un referente obligatorio en el diseño y aplicación de todos los 

instrumentos de gestión ambiental. 

31.3. No se otorga la certificación ambiental establecida mediante la Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, cuando el 

respectivo EIA concluye que la implementación de la actividad implicaría el 

incumplimiento de algún Estándar de Calidad Ambiental. Los Programas de 

Adecuación y Manejo Ambiental también deben considerarlos Estándares 

de Calidad Ambiental al momento de establecer Jos compromisos 

respectivos .. 

31.4. Ninguna autoridad judicial o administrativa podrá hacer uso de los 

estándares nacionales de calidad ambiental,_ con el objeto de sancionar 
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bajo forma alguna a personas jurídicas o naturales, a menos que se 

demuestre que existe causalidad entre su actuación y la transgresión de 

dichos estándares. Las sanciones deben basarse en el incumplimiento de 

obligaciones a cargo de las personas naturales o jurídicas, incluyendo las 

contenidas en los instrumentos de gestión ambiental. 

Artículo 32°. Del Límite Máximo Permisible 

Artículo 1 del Decreto Legislativo No 1055, publicado el 27 junio2008, cuyo texto 

es el siguiente: 

32.1 El Límite Máximo Permisible - LMP, es la medida de la concentración o 

grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y 

biológicos, que caracterizan a un efluente o una emisión, que al ser 

excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al 

ambiente. 

Su determinación corresponde al Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento 

es exigible legalmente por el Ministerio del Ambiente y los organismos que 

conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Los criterios para la 

determinación de la supervisión y sanción serán establecidos por dicho 

Ministerio." 

32.2 El LMP guarda coherencia entre el nivel de protección ambiental establecido 

para una fuente determinada y los niveles generales que se establecen en 

los ECA. La implementación de estos instrumentos debe asegurar que no 

se exceda la capacidad de carga de los ecosistemas, de acuerdo con las 

normas sobre la materia. 

Artículo 33°. De la elaboración de ECA y LMP 

33.1. La Autoridad Ambiental Nacional dirige el proceso de elaboración y revisión 

de ECA y LMP y, en coordinación con los sectores correspondientes, 

elabora o encarga, las propuestas de ECA y LMP, Jos que serán remitidos 

a la Presidencia del Consejo de Ministros para su aprobación mediante 

Decreto Supremo. 
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33.2. La Autoridad Ambiental Nacional, en el proceso de elaboración de los ECA, 

LMP y otros estándares o parámetros para el control · y la protección 

ambiental debe tomar en cuenta los establecidos por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) o de las entidades de nivel internacional 

especializadas en cada uno de los temas ambientales. 

33.3 La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con los sectores 

correspondientes, dispondrá la aprobación y registrará la aplicación de 

estándares internacionales o de nivel internacional en los casos que no 

existan ECA o LMP equivalentes aprobados en el país. 

33.4 En el proceso de revisión de los parámetros de contaminación ambiental, 

con la finalidad de determinar nuevos niveles de calidad, se aplica el 

principio de la gradualidad, permitiendo ajustes progresivos a dichos 

niveles para ·las actividades en curso. 

Artículo 34°. De los planes de prevención y de mejoramiento de la calidad 

ambiental 

La Autoridad Ambiental Nacional coordina con las autoridades competentes, la 

formulación, ejecución y evaluación de los planes destinados a la mejora de la 

calidad ambiental o la prevención de daños irreversibles en zonas vulnerables o 

en las que se sobrepasen los ECA, y vigila según sea el caso, su fiel 

cumplimiento. Con tal fin puede dictar medidas cautelares que aseguren la 

aplicación de los señalados planes, o establecer sanciones ante el1ncumpl1m1ento 

de una acción prevista en ellos, salvo que dicha acción constituya una infracción a 

la legislación ambiental que debe ser resuelta por otra autoridad de acuerdo a ley. 

Artículo 35°. Del Sistema Nacional de Información Ambiental 

35.1. El Sistema Nacional de Información Ambiental - SINIA, constituye una red 

de integración tecnológica, institucional y técnica para facilitar la 

sistematización, acceso y distribución de la información ambiental, así 

como el uso e intercambio de información para los procesos de toma de 

decisiones y de la gestión ambiental. 
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35.2. La Autoridad Ambiental Nacional administra el SINIA. A su solicitud, o de 

conformidad con lo establecido en las normas legales vigentes, las 

instituciones públicas generadoras de información, de nivel nacional, 

regional y local, están obligadas a brindarle la información relevante para el 

SINIA, sin perjuicio de la información que está protegida por normas 

especiales. 

Artículo 38°. Del financiamiento de la gestión ambiental 

El Poder Ejecutivo establece los lineamientos para el financiamiento de la gestión 

ambiental del sector público. Sin perjuicio de asignar recursos públicos, el Poder 

Ejecutivo debe buscar, entre otras medidas, promover el acceso a los 

mecanismos de financiamiento internacional, los recursos de la cooperación 

internacional y las fuentes destinadas a cumplir con los objetivos de la política 

ambiental y de la Agenda Ambiental Nacional, aprobada de conformidad con la 

legislación vigente. 

Artículo 39°. De la información sobre el gasto e inversión ambiental del 

Estado 

El Ministerio de Economía y Finanzas informa acerca del gasto y la inversión en la 

ejecución de programas y proyectos públicos en materia ambiental. Dicha 

información se incluye anualmente en el Informe Nacional del Estado del 

Ambiente. 

B. Acceso a la Información Ambiental y Participación Ciudadana 

Artículo 41°. Del acceso a la información ambiental 

Conforme al derecho de acceder adecuada y oportunamente a la información 

pública sobre el ambiente, sus componentes y sus implicancias en la salud, toda 

entidad pública, así como las personas jurídicas sujetas al régimen privado que 

presten servicios públicos, facilitan el acceso a dicha información, a quien lo 

solicite, sin distinción de ninguna índole, con sujeción exclusivamente a lo 

dispuesto en la legislación vigente. 
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Artículo 43°. De la información sobre denuncias presentadas 

43.1. Toda persona tiene derecho a conocer el estado de las denuncias que 

presente ante cualquier entidad pública respecto de riesgos o daños al 

ambiente y sus demás componentes, en especial aquellos vinculados a 

daños o riesgos a la salud de las personas. 

43.2. En caso de que la denuncia haya sido trasladada a otra autoridad, en razón 

de las funciones y atribuciones legalmente establecidas, se debe dar cuenta 

inmediata de tal hecho al denunciante. 

Artículo 44°. De la incorporación de información al SIN lA 

Los informes y documentos resultantes de las actividades científicas, técnicas y 

de monitoreo de la calidad del ambiente y de sus componentes, así como los que 

se generen en el ejercicio de las funciones ambientales que ejercen las entidades 

públicas, deben ser incorporados al SINIA, a fin de facilitar su acceso para las 

entidades públicas y privadas, en el marco de las normas y limitaciones 

establecidas en las normas de transparencia y acceso a la información pública. 

Artículo 45°. De las estadísticas ambientales y cuentas nacionales 

El Estado incluye en las estadísticas nacionales, información sobre el estado del 

ambiente y sus componentes. Asimismo, debe incluir en las cuentas nacionales el 

valor del Patrimonio Natural de la Nación y la degradación de la catidad del 

ambiente, informando periódicamente a través de la Autoridad Ambiental Nacional 

acerca de los incrementos y decrementos que lo afecten. 

Artículo 46°. De la participación ciudadana 

Toda persona natural o jurídica, en forma individual o colectiva, puede presentar 

opiniones, posiciones, puntos de vista, observaciones u aportes, en los procesos 

de toma de decisiones de la gestión ambiental y en las políticas y acciones que 

incidan sobre ella, así como en su posterior ejecución, seguimiento y control. El 

derecho a la participación ciudadana se ejerce en forma responsable. 
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2.2. De los Sujetos de la Gestión Ambiental 

A. Organización del Estado 

Artículo 52°. De las competencias ambientales del Estado 

Las competencias ambientales del Estado son ejercidas por organismos 

constitucionalmente autónomos, autoridades del gobierno nacional, gobiernos 

regionales y gobiernos locales; de conformidad con la Constitución y las leyes que 

definen sus respectivos ámbitos de actuación, funciones y atribuciones, en el 

marco del carácter unitario del Estado. El diseño de las políticas y normas 

ambientales de carácter nacional es una función exclusiva del gobierno nacional 

Artículo 53°. De los roles de carácter transectorial 

53.1. Las entidades que ejercen funciones en materia de salud ambiental, 

protección de recursos naturales renovables, calidad de las aguas, aire o 

suelos y otros aspectos de carácter transectorial ejercen funciones de 

vigilancia, establecimiento de criterios y de ser necesario, expedición de 

opinión técnica previa, para evitar los riesgos y dalias de carácter ambiental 

que comprometan la protección de los bienes bajo su responsabilidad. La 

obligatoriedad de dicha opinión técnica previa se establece mediante 

Decreto Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 

regulada por la Autoridad Ambiental Nacional. 

53.2. Las autoridades indicadas en el párrafo anterior deben evaluar 

periódicamente las políticas, normas y resoluciones emitidas por las 

entidades públicas de nivel sectorial, regional y local, a fin de determinar su 

consistencia con sus políticas y normas de protección de los bienes bajo su 

responsabilidad, caso contrario deben reportar sus hallazgos a la Autoridad 

Ambiental Nacional, a las autoridades involucradas y a la Contrataría 

General de la República; para que cada una de ellas ejerza sus funciones 

conforme a Ley. 

53.3. Toda autoridad pública de nivel nacional, regional y local debe responder a 

los requerimientos que formulen las entidades señaladas en el primer 

párrafo de este artículo, bajo responsabilidad. 
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Artículo 54°. De los conflictos de competencia 

54.1. Cuando en un caso particular, dos o más entidades públicas se atribuyan 

funciones ambientales de carácter normativo, fiscalizador o sancionador 

sobre una misma actividad, le corresponde a la Autoridad Ambiental 

Nacional a través de su Tribunal de Solución de Controversias Ambientales, 

determinar cuál de ellas debe actuar como la autoridad competente. La 

resolución de la Autoridad Ambiental Nacional es de observancia obligatoria 

y agota la vía administrativa. Esta disposición es aplicable en caso de 

conflicto entre: 

a) Dos o más entidades del Poder Ejecutivo. 

b) Una o más de una entidad del Poder Ejecutivo y uno o más gobiernos 

regionales o gobiernos locales. 

e) Uno o más gobiernos regionales o gobiernos locales. 

54.2 La Autoridad Ambiental Nacional es competente siempre que la función o 

atribución específica en conflicto no haya sido asignada directamente por la 

Constitución o por sus respectivas Leyes Orgánicas, en cuyo caso la 

controversia la resuelve el Tribunal Constitucional. 

Artículo 55°.- De las deficiencias en la asignación de atribuciones 

ambientales 

La Autoridad Ambiental Nacional ejerce funciones coordinadoras y normativas, de 

fiscalización y sancionadoras, para corregir vacios, superposición o deficiencias 

en el ejercicio de funciones y atribuciones ambientales nacionales, sectoriales, 

regionales y locales en materia ambiental. 

B. Autoridades Públicas 

Artículo 56°. De la Autoridad Ambiental Nacional 

El Consejo Nacional del Ambiente - CONAM es la Autoridad Ambiental Nacional y 

ente rector del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Sus funciones y 

atribuciones específicas se establecen por Ley y se desarrollan en su Reglamento 

de Organización y Funciones. 
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Artículo 57°. Del alcance de las disposiciones transectoriales 

En el ejercicio de sus funciones, la Autoridad Ambiental Nacional establece 

disposiciones de alcance transectorial sobre la gestión del ambiente y sus 

componentes, sin perjuicio de las funciones específicas a cargo de las 

autoridades sectoriales, regionales y locales competentes. 

Artículo 58°. Del ejercicio sectorial de las funciones ambientales 

58.1. Los ministerios y sus respectivos organismos públicos descentralizados, así 

como los organismos regulatorios o de fiscalización, ejercen funciones y 

atribuciones ambientales sobre las actividades y materias señaladas en la 

Ley. 

58.2. Las autoridades sectoriales con competencia ambiental, coordinan y 

consultan entre sí y con las autoridades de los gobiernos regionales y 

locales, con el fin de armonizar sus políticas, evitar conflictos o vacíos de 

competencia y responder, con coherencia y eficiencia, a Jos objetivos y 

fines de la presente Ley y del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

Artículo 59°. Del ejercicio descentralizado de las funciones ambientales 

59.1. Los gobiernos regionales y locales ejercen sus funciones y atribuciones de 

conformidad con lo que establecen sus respectivas leyes orgánicas y lo 

dispuesto en la presente Ley. 

59.2.Para el diseño y aplicación de políticas, normas e instrumentos de gestión 

ambiental de nivel regional y local, se tienen en cuenta Jos principios, 

derechos, deberes, mandatos y responsabmdades establecidos en la 

presente ley y fas normas que regulan el Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental; el proceso de descentralización; y aquellas de carácter nacional 

referidas al ordenamiento ambiental, la protección de los recursos 

naturales, la diversidad biológica, la salud y la protección de la calidad 

ambiental. 

59.3. Las autoridades regionales y locales con competencia ambiental, coordinan 

y consultan entre sí, y con las autoridades nacionales, con el fin de 

armonizar sus políticas, evitar conflictos o vacíos de competencia y 
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responder, con coherencia y eficiencia, a Jos objetivos y fines de la 

presente Ley y del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

Artículo 60°. Del ejercicio de las competencias y funciones 

Las normas regionales y municipales en materia ambiental guardan concordancia 

con la legislación de nivel nacional. Los gobiernos regionales y locales informan y 

realizan coordinaciones con las entidades con las que compartan competencias y 

funciones, antes de ejercerlas. 

Artículo 61°. De la concertación en la gestión ambiental regional 

Los Gobiernos Regionales, a través de sus Gerencias de Recursos Naturales y 

Gestión del Medio Ambiente, y en coordinación con las Comisiones Ambientales 

Regionales y la Autoridad Ambiental Nacional, implementan un Sistema Regional 

de Gestión Ambiental, integrando a tas entidades públicas y privadas que 

desempeñan funciones ambientales o que inciden sobre la calidad del medio 

ambiente, así como a la sociedad civil, en el ámbito de actuación del gobierno 

regional. 

Artículo 62°. De la concertación en la gestión ambiental local 

Los Gobiernos Locales organizan el ejercicio de sus funciones ambientales, 

considerando el diseño y la estructuración de sus órganos ~nternos o comisiones, 

en base a sus recursos, necesidades y el carácter transversal de la gestión 

'ambiental. Deben implementar un Sistema Local de Gestión Ambiental, 

integrando a las entidades públicas y privadas que desempeñan funciones 

ambientales o que inciden sobre la calidad del medio ambiente, así como a la 

sociedad civil, en el ámbito de actuación del gobierno local. 

C. Población y Ambiente 

Artículo 64°. De los asentamientos poblacionales 

En el diseño y aplicación de políticas públicas relativas a la creación, desarrollo y 

reubicación de asentamientos poblacionales, en sus respectivos instrumentos de 

planificación y en las decisiones relativas al acondicionamiento territorial y el 

desarrollo urbano, se consideran medidas de protección ambiental, en base a lo 

34 



dispuesto en la ·presente Ley y en sus normas complementarias y reglamentarias, 

de forma que se aseguren condiciones adecuadas de habitabilidad en las 

ciudades y poblados del país, así como Ja protección de Ja salud, la conservación 

y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la diversidad biológica y 

del patrimonio cultural asociado a ellas. 

Artículo 65°. De las políticas poblacionales y gestión ambiental 

El crecimiento de la población y su ubicación dentro del territorio son variables 

que se consideran en las políticas ambientales y de promoción del desarrollo 

sostenible. Del mismo modo, las políticas de desarrollo urbano y rural deben 

considerar el impacto de la población sobre la calidad del ambiente y sus 

componentes. 

Artículo 66°. De la salud ambiental 

66.1. La prevención de riesgos y daños a la salud de las personas es prioritaria en 

.la gestión ambiental. Es responsabilidad del Estado, a través de la 

Autoridad de Salud y de las personas naturales y jurídicas dentro del 

territorio nacional, contribuir a una efectiva gestión del ambiente y de los 

factores que generan riesgos a la salud de las personas. 

66.2. La Política Nacional de Salua incorpora la política de salud ambiental como 

área prioritaria, a fin de velar por la minimización de riesgos ambientales 

derivados de las actividades y materias comprendidas bajo el ámbito de 

este sector. 

Artículo 69°. De la relación entre cultura y ambiente 

La relación entre los seres humanos y el ambiente en el cual viven constituye 

parte de la cultura de los pueblos. Las autoridades públicas alientan aquellas 

expresiones culturales que contribuyan a la conservación y protección del 

ambiente y desincentivan aquellas contrarias a tales fines. 
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Artículo 70°. De los pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas 

En el diseño y aplicación de la política ambiental y, en particular, en el proceso de 

ordenamiento territorial ambiental, se deben salvaguardar los derechos de los 

pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas reconocidos en la 

Constitución Política y en los tratados internacionales ratificados por el Estado. 

Artículo 71 o. De los conocimientos colectivos 

El Estado reconoce, respeta, registra, protege y contribuye a aplicar más 

ampliamente los conocimientos colectivos, innovaciones y prácticas de los 

pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas, en tanto ellos constituyen 

una manifestación de sus estilos de vida tradicionales y son consistentes con la 

conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recursos 

naturales. El Estado promueve su participación, justa y equitativa, en los 

beneficios derivados de dichos conocimientos y fomenta su participación en la 

conservación y la gestión del ambiente y los ecosistemas. 

Artículo 72°. Del aprovechamiento de recursos naturales y pueblos 

indígenas, comunidades campesinas y nativas 

72.1. los estudios y proyectos de exploración, explotación y 'aprovechamiento de 

recursos naturales que se autoricen en tierras de pueblos indígenas, 

comunidades campesinas y nativas, adoptan las medidas necesarias para 

evitar el detrimento a su integridad cultural, social, económica ni a sus 

valores tradicionales. 

72.2. En caso de proyectos o actividades a ser desarrollados dentro de las tierras 

de poblaciones indígenas, comunidades campesinas y nativas, los 

procedimientos de consulta se orientan preferentemente a establecer 

acuerdos con los representantes de éstas, a fin de resguardar sus derechos 

y costumbres tradicionales, así como para establecer beneficios y medidas 

compensatorias por el uso de los recursos, conocimientos o tierras que les 

corresponda según la legislación pertinente. 

72.3. De conformidad con la ley, los pueblos indígenas y las comunidades nativas 

y campesinas, pueden beneficiarse de los recursos de libre acceso para 



satisfacer sus necesidades de subsistencia y usos rituales. Asimismo, tienen 

derecho preferente para el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales dentro de sus tierras, debidamente tituladas, salvo reserva del 

Estado o derechos exclusivos o excluyentes de terceros, en cuyo caso 

tienen derecho a una participación justa y equitativa de los beneficios 

económicos que pudieran derivarse del aprovechamiento de dichos 

recursos. 

D. Empresa y Ambiente 

Artículo 73°. Del ámbito 

73.1. Las disposiciones del presente capítulo son exigibles a los proyectos de 

inversión, de investigación y a toda actividad susceptible de generar 

impactos negativos en el ambiente, en tanto sean aplicables, de acuerdo a 

las disposiciones que determine la respectiva autoridad competente. 

73.2. El término "titular de operaciones" empleado en los artículos siguientes de 

este capítulo incluye a todas las· personas naturales y jurídicas. 

Artículo 7 4°. De la responsabilidad general 

Todo titular de operaciones es responsable por las emisiones, efluentes, 

descargas y demás impactos negativos que se generen sobre el ambiente, la 

salud y los recursos naturales, como consecuencia de sus actividades. Esta 

responsabilidad incluye los riesgos y daños ambientales que se generen por 

acción u omisión. 

Artículo 75°. Del manejo Jntegral y prevención en la fuente 

75.1. El titular de operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de 

prevención del riesgo y daño ambiental en la fuente generadora de los 

mismos, así como las demás medidas de conservación y protección 

ambiental que corresponda en cada una de las etapas de sus operaciones, 

bajo el concepto de ciclo de vida de los bienes que produzca o los servicios 

que provea, de conformidad con los principios establecidos en el Título 

Preliminar de la presente Ley y las demás normas legales vigentes. 
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75.2. Los estudios para proyectos de inversión a nivel de pre factibilidad, 

factibilidad y definitivo, a cargo de entidades públicas o privadas, cuya 

ejecución pueda tener impacto en el ambiente deben considerar los costos 

necesarios para preservar el ambiente de la localidad en donde se ejecutará 

el proyecto y de aquellas que pudieran ser afectadas por éste. 

Artículo 76°. De los sistemas de gestión ambiental y mejora continua 

El Estado promueve que los titulares de operaciones adopten sistemas de gestión 

ambiental acordes con la naturaleza y magnitud de sus operaciones, con la 

finalidad de impulsar la mejora continua de sus niveles de desempeño ambiental. 

2.3. Integración de la Legislación Ambiental 

A. Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales 

Artículo 84°. Del concepto 

Se consideran recursos naturales a todos los componentes de la naturaleza, 

susceptibles de ser aprovechados por el ser humano para la satisfacción de sus 

necesidades y que tengan un valor actual o potencial en el mercado, conforme lo 

dispone la Ley. 

Artículo 85°. De los recursos naturales y del rol del Estado 

85.1. El Estado promueve la conservación y el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales a través de políticas, normas, instrumentos y acciones de 

desarrollo, así como, mediante el otorgamiento de derechos, conforme a los 

límites y principios expresados en la presente Ley y en las demás leyes y 

normas reglamentarias aplicables. 

85.2. Los recursos naturales son Patrimonio de la Nación, solo por derecho 

otorgado de acuerdo a la Ley y al debido procedimiento pueden 

aprovecharse los frutos o productos de los mismos, salvo las excepciones de 

Ley. El Estado es competente para ejercer funciones legislativas, ejecutivas 

y jurisdiccionales respecto de los recursos naturales. 
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85.3. La Autoridad Ambiental Nacional, en coordinación con las autoridades 

ambientales sectoriales y descentralizadas, elabora · y actualiza 

permanentemente, el inventario de los recursos naturales y de los servicios 

ambientales que prestan; estableciendo su correspondiente 'valorización. 

Artículo 86°. De la seguridad 

El Estado adopta y aplica medidas para controlar los factores de riesgo 

sobre los recursos naturales estableciendo, en su caso, medidas para la 

prevención de los daños que puedan generarse. 

Artículo 87°. De los recursos naturales transfronterizos 

los recursos naturales transfronterizos se rigen por los tratados sobre la materia o 

en su defecto por la legislación especial. El Estado promueve la gestión integrada 

de estos recursos y la realización de alianzas estratégicas en tanto supongan el 

mejoramiento de las condiciones de sostenibilidad y el respeto de las normas 

ambientales nacionales. 

Artículo 89°. De las medidas de gestión de los recursos naturales 

Para la gestión de los recursos naturales, cada autoridad responsable toma en 

cuenta, según convenga, la adopción de medidas previas al otorgamiento de 

derechos, tales como: 

a. Planificación. 

b. Ordenamiento y zonificación. 

c. Inventario y valorización. 

d. Sistematización de la información. 

e. Investigación científica y tecnológica. 

f. Participación ciudadana. 

Artículo 90°. Del recurso agua continental 

El Estado promueve y controla el aprovechamiento sostenible de las aguas 

contine~tales a través de la gestión integrada del recurso hídrico, previniendo la 

afectación de su calidad ambiental y de las condiciones naturales de su entorno, 
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como parte del ecosistema donde se encuentran; regula su asignación en función 

de objetivos sociales, ambientales y económicos; y promueve la inversión y 

participación del sector privado en el aprovechamiento sostenible del recurso. 

Artículo 91 o. Del recurso suelo 

El Estado es responsable de promover y regular el uso sostenible del recurso 

suelo, buscando prevenir o reducir su pérdida y deterioro por erosión o 

contaminación. Cualquier actividad económica o de servicios debe evitar el uso de 

suelos con aptitud agrícola, según lo establezcan las normas correspondientes. 

Artículo 92°. De los recursos forestales y de fauna silvestre 

92.1. El Estado establece una potítica forestal orientada por ios principios de la 

presente Ley, propiciando el aprovechamiento sostenible de los recursos 

forestales y de fauna silvestre, así como la conservación de los bosques 

naturales, resaltando sin perjuicio de lo señalado, los principios de 

ordenamiento y zonificación de la superficie forestal nacional, el manejo de 

los recursos forestales, la seguridad jurfdica en el otorgamiento de 

derechos y la lucha contra Ja taJa y caza jJegal. 

92.2. El Estado promueve y apoya el manejo sostenible de la fauna y flora 

silvestre, priorizando la protección de las especies y variedades endémicas 

y en peligro de extinción, en base a la información técnica, científica, 

económica y a los conocimientos tradicionales. 

Artículo 93°. Del enfoque ecosistémico 

La conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales deberá 

enfocarse de manera integral, evaluando científicamente el uso y protección de 

los recursos naturales e identificando cómo afectan la capacidad de los 

ecosistemas para mantenerse y sostenerse en el tiempo, tanto en lo que respecta 

a Jos seres humanos y organismos vivos, como a Jos sistemas naturales. 

Artículo 94°. De los servicios ambientales 
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94.1. Los recursos naturales y demás componentes del ambiente cumplen 

funciones que permiten mantener las condiciones de Jos ecosistemas y del 

ambiente, generando beneficios que se aprovechan sin que medie 

retribución o compensación, por lo que el Estado establece mecanismos 

para valorizar, retribuir y mantener la provisión de dichos servicios 

ambientales; procurando lograr la conservación de los ecosistemas, la 

diversidad biológica y los demás recursos naturales. 

94.2. Se entiende por servicios ambientales, la protección del recurso hídrico, la 

protección de la biodiversidad, la mitigación de emisiones de gases de 

efecto invernadero y la belleza escénica, entre otros. 

94.3. La Autoridad Ambiental Nacional promueve la creación de mecanismos de 

financiamiento, pago y supervisión de servicios ambientales. 

Artículo 95°. De los bonos de descontaminación 

Para promover la conservación de la diversidad biológica, la Autoridad Ambiental 

Nacional promueve, a través de una Comisión Nacional, los bonos de 

descontaminación, u otros mecanismos alternativos, a fin de que las industrias y 

proyectos puedan acceder a los fondos creados al amparo del Protocolo de Kyoto 

y de otros convenios de carácter ambiental. Mediante Decreto Supremo se crea la 

referida Comisión Nacional. 

Artículo 96°. De los recursos naturales no renovables 

96.1. La gestión de los recursos naturales no renovables está a cargo de sus 

respectivas autoridades sectoriales competentes, de conformidad con lo 

establecido por la ley N° 26821, las leyes de organización y funciones de 

dichas autoridades y las normas especiales de cada recurso. 

96.2. El Estado promueve el empleo de las mejores tecnologías disponibles para 

que el aprovechamiento de los recursos no renovables sea eficiente y 

ambientalmente responsable. 

B. Conservación de la Diversidad Biológica 
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Articulo 97°. De los lineamientos para políticas sobre diversidad biológica 

La política sobre diversidad biológica se rige por los siguientes lineamientos: 

a. La conservación de la diversidad de ecosistemas, especies y genes, así como 

el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales de los que depende la 

supervivencia de las especies. 

b. El rol estratégico de la diversidad biológica y de la diversidad cultural asociada 

a ella, para el desarrollo sostenible. 

c. El enfoque ecosistémico en la planificación y gestión de la diversidad biológica 

y los recursos naturales. 

d. El reconocimiento de los derechos soberanos del Perú como país de origen 

sobre sus recursos biológicos, incluyendo los genéticos. 

e. El reconocimiento del Perú como centro de diversificación de recursos 

genéticos y biológicos. 

f. La prevención del acceso ilegal a los recursos genéticos y su patentamiento, 

mediante la certificación de la legal procedencia del recurso genético y el 

consentimiento informado previo para todo acceso a recursos genéticos, 

biológicos y conocimiento tradicional del país. 

g. La inclusión de mecanismos para la efectiva distribución de beneficios por el 

uso de los recursos genéticos y biológicos, en todo plan, programa, acción o 

proyecto relacionado con el acceso, aprovechamiento comercial o 

investigación de los recursos naturales o la diversidad biológica. 

h. La protección de la diversidad cultural y del conocimiento tradicional. 

i. La valorización de tos servicios ambientales que presta la diversidad biológica. 

j. La promoción del uso de tecnologías y un mayor conocimiento de los ciclos y 

procesos, a fin de implementar sistemas de. alerta y prevención en caso de 

emergencia. 

k. La promoción de políticas encaminadas a mejorar el uso de la tierra. 

l. El fomento de la inversión pública y privada en la conservación y el 

aprovechamiento sostenible de Jos ecosistemas frágiles. 

m. La implementación de planes integrados de explotación agrícola o de cuenca 

hidrográfica que prevean, estrategias sustitutivas de cultivo y promoción de 

técnicas de captación de agua, entre otros. 
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n. La cooperación en la conservación y uso sostenible de la diversidad biológica 

marina en zonas más allá de los límites de la jurisdicción nacional, conforme al 

Derecho Internacional. 

Artículo 98°. De la conservación de ecosistemas 

La conservación de los ecosistemas se orienta a conservar los ciclos y procesos 

ecológicos, a prevenir procesos de su fragmentación por actividades antrópicas y 

a dictar medidas de recuperación y rehabilitación, dando prioridad a ecosistemas 

especiales o frágiles. 

Artículo 99°. De los ecosistemas frágiles 

99.1. En el ejercicio de sus funciones, 1as autoridades públicas adoptan medidas 

de protección especial para los ecosistemas frágiles, tomando en cuenta 

sus características y recursos singulares; y su relación con condiciones 

climáticas especiales y con los desastres naturales. 

99.2. Los ecosistemas frágiles comprenden, entre otros, desiertos, tierras 

semiáridas, montañas, pantanos, bofedales, bahías, islas pequeñas, 

humedales, lagunas alto andinas, tomas costeras, bosques de neblina y 

bosques relictos. 

99.3 El Estado reconoce la importancia de los humedales como hábitat de 

especies de flora y fauna, en particular de aves migratorias, priorizando su 

conservación en relación con otros usos. 

Artículo 100°. De los ecosistemas de montaña 

El Estado protege los ecosistemas de montaña y promueve su aprovechamiento 

sostenible. En el ejercicio de sus funciones, las autoridades públicas adoptan 

medidas para: 

a. Promover el aprovechamiento de la diversidad biológica, el ordenamiento 

territorial y la organización social. 

. b. Promover el desarrollo de corredores ecológicos que integren fas 

potencialidades de las diferentes vertientes de las montañas, aprovechando 
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las oportunidades que brindan los conocimientos tradicionales de sus 

pobladores. 

c. Estimular la investigación de las relaciones costo-beneficio y la sostenibilidad 

económica, social y ambiental de las diferentes actividades productivas en las 

zonas de montañas. 

d. Fomentar sistemas educativos adaptados a tas condiciones de vida 

específicas en las montañas. 

e. Facilitar y estimular el acceso a la información y al conocimiento articulando 

adecuadamente conocimientos y tecnologías tradicionales con conocimientos 

y tecnologías modernas. 

Artículo 101°. De los ecosistemas marinos y costeros 

1 01.1. El Estado promueve la conservación de Jos ecosistemas marinos y 

costeros, como espacios proveedores de recursos naturales, fuente de 

diversidad biológica marina y de servicios ambientales de importancia 

nacional, regional y local. 

101.2. El Estado, respecto de las zonas marinas y costeras, es responsable de: 

a. Normar el ordenamiento territorial de las zonas marinas y costeras, como 

base para el aprovechamiento sostenible de estas zonas y sus recursos. 

b. Promover el establecimiento de áreas naturales protegidas con alto potencial 

de diversidad biológica y servicios ambientales para la población. 

c. Normar el desarrollo de planes y programas orientados a prevenir y proteger 

los ambientes marinos y costeros, a prevenir o controlar el impacto negativo 

que generan acciones como la descarga de efluentes que afectan el mar y las 

zonas costeras adyacentes. 

d. Regular la extracción comercial de recursos marinos y costeros productivos 

considerando el control y mitigación de impactos ambientales. 

e. Regular el adecuado uso de las playas, promoviendo su buen mantenimiento. 

f. Velar por que se mantengan y difundan las condiciones naturales que 

permiten el desarrollo de actividades deportivas. recreativas y de ecoturismo. 

1 01.3. El Estado y el sector privado promueven el desarrollo de investigación 

científica y tecnológica, orientada a la conservación y aprovechamiento 

sostenible de los recursos marinos y costeros. 

44 



Articulo 102°. De la conservación de las especies 

La política de conservación de las especies implica la necesidad de establecer 

condiciones mínimas de supervivencia de las mismas, la recuperación de 

poblaciones y el cuidado y evaluaciones por el ingreso y dispersión de especies 

exóticas. 

Artículo 103°. De los recursos genéticos 

Para el acceso a los recursos genéticos del país se debe contar con el certificado 

de procedencia del material a acceder y un reconocimiento de los derechos de las 

comunidades de donde se obtuvo el conocimiento tradicional, conforme a los 

procedimientos y condiciones que establece la ley. 

Artículo 1 oso. De la promoción de la biotecnología 

El Estado promueve el uso de la biotecnología de modo consistente con la 

conservación de los recursos biológicos, la protección del ambiente y la salud de 

las personas. 

Articulo 106°. De la conservación in situ 

El Estado promueve el establecimiento e implementación de modalidades de 

conservación in situde la diversidad biológica. 

Artículo 107°. Del Sistema Nacional de Áreas ·Naturales Protegidas por el 

Estado 

El Estado asegura la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos así 

como la historia y cultura del país, mediante la protección de espacios 

representativos de la diversidad biológica y de otros valores asociados de interés 

cultural, paisajístico y científico existentes en los espacios continentales y marinos 

del territorio nacional, a través del Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado - SINANPE, regulado de acuerdo a su normatividad 

específica. 

Artículo 1 oso. De las áreas naturales protegidas por el Estado 
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108.1. Las áreas naturales protegidas- ANP son los espacios continentales y/o 

marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos, establecidos y 

protegidos legalmente por el Estado, debido a su importancia para 

conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de interés 

cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo 

sostenible del país. Son de dominio público y se establecen con carácter 

definitivo. 

108.2. La sociedad civil tiene derecho a participar en la identificación, delimitación 

y resguardo de las ANP y la obligación de colaborar en la consecución de 

sus fines; y el Estado promueve su participación en la gestión de estas 

áreas, de acuerdo a ley. 

Artículo 109°. De la inclusión de las ANP en el SIN lA 

Las ANP deben figurar en las bases de datos del SINIA y demás sistemas de 

información, que utilicen o divulguen cartas, mapas y planos con fines científicos, 

técnicos, educativos, turísticos y comerciales para el otorgamiento de 

concesiones y autorizaciones de uso y conservación de recursos naturales o de 

cualquier otra índole. 

Artículo 110°.- De los derechos de propiedad de las comunidades 

campesinas y nativas en las ANP 

El Estado reconoce el derecho de propiedad de las comunidades campesinas y 

nativas ancestrales sobre las tierras que poseen dentro de las ANP y en sus 

zonas de amortiguamiento. Promueve la participación de dichas comunidades de 

acuerdo a los fines y objetivos de las ANP donde se encuentren. 

Artículo 111°. Conservación ex situ 

111.1. El Estado promueve el establecimiento e implementación de modalidades 

de conservación ex situ de la diversidad biológica, tales como bancos de 

germoplasma, zoológicos, centros de rescate, centros de custodia 

temporal, zoocriaderos, áreas de manejo de fauna silvestre, jardines 

botánicos, viveros y herbarios. 
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111.2. El objetivo principal de la conservación ex situ es apoyar la supervivencia 

de las especies en su hábitat natural, por lo tanto debe ser considerada en 

toda estrategia de conservación como un complemento para la 

conservación in-situ. 

Artículo 112°. Del paisaje como recurso natural 

El Estado promueve el aprovechamiento sostenible del recurso paisaje mediante 

el desarrollo de actividades educativas, turísticas y recreativas. 

C. Calidad Ambiental 

Artículo 113°. De la calidad ambiental 

113.1. Toda persona natural o juridica, pública o privada, tiene el deber de 

contribuir a prevenir, controlar y recuperar la calidad del ambiente y de sus 

componentes. 

113.2. Son objetivos de la gestión ambiental en materia de calidad ambiental: 

a. Preservar, conservar, mejorar y restaurar, según corresponda, la calidad del 

aire, el agua y los suelos y demás componentes del ambiente identificando y 

controlando los factores de riesgo que la afecten. 

b. Prevenir, controlar, restringir y evitar según sea el caso, actividades que 

generen efectos significativos, nocivos o peligrosos para el ambiente y sus 

componentes, en particular cuando ponen en riesgo la salud de las personas. 

c. Recuperar las áreas o zonas degradadas o detertoradas por la contamtnación 

ambiental. 

d. Prevenir, controlar y mitigar los riesgos y daños ambientales procedentes de 

la introducción, uso, comercialización y consumo de bienes, productos, 

servicios o especies de flora y fauna. 

e. Identificar y controlar los factores de riesgo a la calidad del ambiente y sus 

componentes. 

f. Promover el desarrollo de la investigación científica y tecnológica, las 

actividades de transferencia de conocimientos y recursos, la difusión de 

experiencias exitosas y otros medios para el mejoramiento de la calidad 

ambiental. 
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Artículo 114°. Del agua para consumo humano 

El acceso al agua para consumo humano es un derecho de la población. 

Corresponde al Estado asegurar la vigilancia y protección de aguas que se 

utilizan con fines de abastecimiento poblacional, sin perjuicio de las 

responsabilidades que corresponden a los particulares. En caso de escasez, el 

Estado asegura el uso preferente del agua para fines de abastecimiento de las 

necesidades poblacionales, frente a otros usos. 

Artículo 115°. De los ruidos y vibraciones 

115.1. Las autoridades sectoriales son responsables de normar y controlar los 

ruidos y las vibraciones de las actividades que se encuentran bajo su 

regulación, de acuerdo a lo dispuesto en sus respectivas leyes de 

organización y funciones. 

115.2. Los gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ruidos y 

vibraciones originados por las actividades domésticas y comerciales, así 

como por las fuentes móviles, debiendo establecer la normativa respectiva 

sobre la base de los ECA. 

Artículo 118°. De la protección de la calidad del aire 

Las autoridades públicas, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, adoptan 

medidas para la prevención, vigilancia y control ambiental y epidemiológico, a fin 

de asegurar la conservación, mejoramiento y recuperación de la calidad del aire, 

según sea el caso, actuando prioritariamente en las zonas en las que se superen 

los niveles de alerta por la presencia de elementos contaminantes, debiendo 

aplicarse planes de contingencia para la prevención o mitigación de riesgos y 

daños sobre la salud y el ambiente. 

Artículo 119°. Del manejo de Jos residuos sólidos 

119.1. La gestión de los residuos sólidos de origen doméstico, comercial o que 

siendo de origen distinto presenten características similares a aquellos, 

son de responsabilidad de los gobiernos locales. Por ley se establece el 

régimen de gestión y manejo de los residuos sólidos·municipales. 
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119.2. La gestión de los residuos sólidos distintos a los señalados en el párrafo 

precedente son de responsabilidad del generador hasta su adecuada 

disposición final, bajo las condiciones de control y supervisión establecidas 

en la legislación vigente. 

Artículo 120°.- De la protección de la calidad de las aguas 

120.1. El Estado, a través de las entidades señaladas en la Ley, está a cargo de 

la protección de la calidad del recurso hidrico del país. 

· 120.2. El Estado promueve el tratamiento de las aguas residuales con fines de su 

reutilización, considerando como premisa la obtención de la calidad 

necesaria para su reúso, sin afectar la salud humana, el ambiente o las 

actividades en las que se reutilizarán. 

Artículo 121°. Del vertimiento de aguas residuales 

El Estado emite en base a la capacidad de carga de los cuerpos receptores, una 

autorización previa para el vertimiento de aguas residuales domésticas, 

industriales o de cualquier otra actividad desarrollada por personas naturales o 

jurídicas, siempre que dicho vertimiento no cause deterioro de la calidad de las 

aguas como cuerpo receptor, ni se afecte su reutilización para otros fines, de 

acuerdo a lo establecido en los ECA correspondientes y las normas legales 

vigentes. 

Artículo 122°. Del tratamiento de residuos líquidos 

122.1. Corresponde a las entidades responsables de los servicios de saneamiento 

la responsabilidad por el tratamiento de los residuos líquidos domésticos y 

las aguas pluviales. 

122.2. El sector Vivienda, Construcción y Saneamiento es responsable de la 

vigilancia y sanción por el incumplimiento de LMP en los residuos líquidos 

domésticos, en coordinación con las autoridades sectoriales que ejercen 

funciones relacionadas con la descarga de efluentes en el sistema de 

alcantarillado público. 
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122.3. Las empresas o entidades que desarrollan actividades extractivas, 

productivas, de comercialización u otras que generen aguas residuales o 

servidas, son responsables de su tratamiento, a fin de reducir sus niveles 

de contaminación hasta niveles compatibles con los LMP, los ECA y otros 

estándares establecidos en instrumentos de gestión ambiental, de 

conformidad con lo establecido en las normas legales vigentes. El manejo 

de las aguas residuales o servidas de origen industrial puede ser 

efectuado directamente por el generador, a través de terceros 

debidamente autorizados a través de las entidades responsables de los 

servicios de saneamiento, con sujeción al marco legal vigente sobre la 

mater~a. 

O. Ciencia, Tecnología y Educación Ambiental 

Artículo 123°. De la investigación ambiental científica y tecnológica 

La investigación científica y tecnológica está orientada, en forma prioritaria, a 

proteger la salud ambiental, optimizar el aprovechamiento sostenible de los 

recursos naturales y a prevenir el deterioro aJ!lbiental, tomando en cuenta el 

manejo de los fenómenos y factores que ponen en riesgo el ambiente; el 

aprovechamiento de la biodiversidad, la realización y actualización de los 

inventarios de recurso naturales y la producción limpia y la determinación de los 

indicadores de calidad ambiental. 

Artículo 124°. Del fomento de la investigación ambiental científica y 

tecnológica 

124.1. Corresponde al Estado y a l~s universidades, públicas y privadas, en 

cumplimiento de sus respectivas funciones y roles, promover: 

a. La investigación y el desarrollo científico y tecnológico en materia ambiental. 

b. La investigación y sistematización de las tecnologías tradicionales. 

c. La generación de tecnologías ambientales. 

d. La formación de capacidades humanas ambientales en la ciudadanía. 

e. El interés y desarrollo por la investigación sobre temas ambientales en la 

niñez y juventud. 
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f. La transferencia de tecnologías limpias. 

g. La diversificación y competitividad de la actividad pesquera, agraria, forestal 

y otras actividades económicas prioritarias. 

124.2. El Estado a través de los organismos competentes de ciencia y tecnología, 

otorga preferencia a la aplicación de recursos orientados a la formación de 

profesionales y técnicos para la realización de estudios científicos y 

tecnológicos en materia ambiental y el desarrollo de tecnologías limpias, 

principalmente bajo el principio de prevención de contaminación. 

Artículo 126°. De las comunidades y tecnología ambiental 

El Estado fomenta la investigación, recuperación y trasferencia de Jos 

conocimientos y las tecnologías tradicionales, como expresión de su cultura y 

manejo de los recursos naturales. 

Artículo 127°. De la Política Nacional de Educación Ambiental 

127.1. La educación ambiental se convierte en un proceso educativo integral, que 
( 

se da en toda la vida del individuo, y que busca generar en éste los 

conocimientos, las actitudes, los valores y las prácticas, necesarios para 

desarrollar sus actividades en forma ambientalmente adecuada, con miras 

a contribuir al desarrollo sostenible del país. 

127 .2. El Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan 

con las diferentes entidades del estado en materia ambiental y la sociedad 

civil para formular la política nacional de educación ambiental, cuyo 

cumplimiento es obligatorio para los procesos de educación y 

comunicación desarrollados por entidades que tengan su ámbito de acción 

en el territorio nacional, y que tiene como lineamientos orientadores: 

a. El desarrollo de una cultura ambiental constituida sobre una comprensión 

integrada del ambiente en sus múltiples y complejas relaciones, incluyendo 

lo político, social, cultural, económico, científico y tecnológico. 

b. La transversalidad de la educación ambiental, considerando su integración 

en todas las expresiones y situaciones de la vida diaria. 

c. Estímulo de conciencia crítica sobre la problemática ambiental. 
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d. Incentivo a la participación ciudadana, a todo nivel, en la preservación y 

uso sostenible de los recursos naturales y el ambiente. 

e. Complementariedad de tos diversos pisos ecológicos y regiones naturales 

en la construcción de una sociedad ambientalmente equilibrada. 

f. Fomento y estimulo a la ciencia y tecnología en el tema ambiental. 

g, Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental con pleno ejercicio, informada y 

responsable, con deberes y derechos ambientales. 

h. Desarrollar programas de educación ambiental, como base para la 

adaptación e incorporación de materias y conceptos ambientales, en forma 

transversal, en los programas educativos formales y no formales de los 

diferentes niveles. 

i. Presentar anualmente un informe sobre las acciones, avances y resultados 

de los programas de educación ambiental. 

Artículo 128°. De la difusión de la ley en el sistema educativo 

El Estado, a través del Sector Educación, en coordinación con otros sectores, 

difunde la presente Ley en el sistema educativo, expresado en actividades y 

contenidos transversales orientados a la conservación y uso racional del ambiente 

y los recursos naturales, así como de patrones de conducta y consumo 

adecuados a la realidad ambiental nacional, regional y local. 

2.4. Responsabilidad por Daño Ambiental 

A. Fiscalización y Control 

Artículo 130°. De la fiscalización y sanción ambiental 

130.1. La fiscalización ambiental comprende las acciones de vigilancia, control, 

seguimiento, verificación y otras similares, que realiza la Autoridad 

Ambiental Nacional y las demás autoridades competentes a fin de 

asegurar el cumplimiento de las normas y obligaciones establecidas en la 

presente Ley, así como en sus normas complementarias y reglamentarias. 

La autoridad competente puede solicitar información, documentación u 

otra similar para asegurar el cumplimiento de las normas ambientales. 
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130.2. Toda persona, natural o jurídica, está sometida a las acciones de 

fiscalización que determine la Autoridad Ambiental Nacional y las demás 

autoridades competentes. Las sanciones administrativas que 

correspondan, se aplican de acuerdo con lo establecido en la presente 

ley. 

130.3. El Estado promueve la participación ciudadana en las acciones de 

fiscalización ambiental. 

131.1. Toda persona natural o jurídica que genere impactos ambientales 

significativos está sometida a las acciones de fiscalización y control 

ambiental que determine la Autoridad Ambiental Nacional y las demás 

autoridades competentes. 

131.2. Mediante decreto supremo, refrendado por la Presidencia del Consejo de 

Ministros se establece el Régimen Común de fiscalización y control 

ambiental, desarrollando las atribuciones y responsabilidades 

correspondientes. 

Artículo 132°. De las inspecciones 

la autoridad ambiental competente realiza las inspecciones que considere 

necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, bajo los principios 

establecidos en la Ley y las disposiciones de los regímenes de fiscalización y 

control. 

Artículo 133°. De la vigilancia y monitoreo ambiental 

La vigilancia y el monitoreo ambiental tiene como fin generar la información que 

permita orientar la adopción de medidas que aseguren el cumplimiento de los 

objetivos de la política y normativa ambiental. la Autoridad Ambiental Nacional 

establece los criterios para el desarrollo de las acciones de vigilancia y monitoreo. 

Artículo 134°. De la vigilancia ciudadana 
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134.1. Las autoridades competentes dictan medidas que faciliten el ejercicio de la 

vigilancia ciudadana y el desarrollo y difusión de los mecanismos de 

denuncia frente a infracciones a la normativa ambiental. 

134.2. La participación ciudadana puede adoptar las formas siguientes: 

a. Fiscalización y control visual de procesos de contaminación. 

b. Fiscalización y control por medio de mediciones, muestreo o monitoreo 

ambiental. 

c. Fiscalización y control vía la interpretación o aplicación de estudioso 

evaluaciones ambientales efectuadas por otras instituciones. 

134.3. Los resultados de las acciones de fiscalización y control efectuados como 

resultado de la participación ciudadana pueden ser puestos en 

conocimiento de la autoridad ambiental local, regional o nacional, para el 

efecto de su registro y denuncia correspondiente. Si la autoridad decidiera 

que la denuncia no es procedente ello debe ser notificado, con expresión 

de causa, a quien proporciona la información, que dando a salvo su 

derecho de recurrir a otras instancias. 

B. Régimen de Responsabilidad por el Daño Ambiental 

Artículo 135°. Del régimen de sanciones 

135.1. El -incumplimiento de las normas de la presente Ley es sancionado por la 

autoridad competente en base al Régimen Común de Fiscafización y 

Control Ambiental. Las autoridades establecen normas complementarias 

siempre que no se opongan al Régimen Común. 

135.2. En el -caso de los gobiernos regionales y locales, los regímenes de 

fiscalización y control ambiental se aprueban de conformidad con lo 

establecido en sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 136°. De las sanciones y medidas correctivas 

136~1. Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones 

contenidas en la presente Ley y en las disposiciones complementarias y 
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reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad 

de la infracción, a sanciones o medidas correctivas. 

136.2. Son sanciones coercitivas: 

a. Amonestación. 

b. Multa no mayor de 10,000 Unidades Impositivas Tributarias vigentes a la 

fecha en que se cumpla el pago. 

c. Decomiso, temporal o definitivo, de los objetos, instrumentos, artefactos o 

sustancias empleados para la comisión de la infracción. 

d. Paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 

e. Suspensión o cancelación del permiso, licencia, concesión o cualquier otra 

autorización, según sea el caso. 

f. Clausura parcial o total, temporal o definitiva, del local o establecimiento 

donde se lleve a cabo la actividad que ha generado la infracción. 

136.3. La imposición o pago de la multa no exime del cumplimiento de la 

obligación. De persistir el incumplimiento éste se sanciona con una multa 

proporcional a la impuesta en cada caso, de hasta 1 00 UIT por cada mes 

en que se persista en el incumplimiento transcurrido el plazo otorgado por 

la Autoridad Competente. 

136.4. Son medidas correctivas: 

a. Cursos de capacitación ambiental obligatorios, cuyo costo es asumido por el 

infractor y cuya asistencia y aprobación es requisito indispensable. 

b. Adopción de medidas de mitigación del riesgo o daño. 

c. Imposición de obligaciones compensatorias sustentadas en la Política 

Ambiental Nacional, Regional, Local o Sectorial, según seael caso. 

d. Procesos de adecuación conforme a los instrumentos de gestión ambiental 

propuestos por Ja autoridad competente. 

Artículo 137°. De las medidas cautelares 

137 .1. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad ambiental competente, 

mediante decisión fundamentada y con elementos de juicio suficientes, 

puede adoptar, provisoriamente y bajo su responsabilidad, las medidas 
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cautelares establecidas en la presente Ley u otras disposiciones legales 

aplicables, si es que sin su adopción se producirían daños ambientales 

irreparables o si se arriesgara la eficacia de la resolución a emitir. 

137 .2. Las medidas cautelares podrán ser modificadas o levantadas durante el 

curso del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de 

circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser consideradas en el 

momento de su adopción. 

137 .3. Las medidas caducan de pleno derecho cuando se emite la resolución que 

pone fin al procedimiento; y cuando haya transcurrido el plazo fijado para 

su ejecución o para la emisión de la resolución que pone final 

procedimiento. 

137.4. No se podrán dictar medidas que puedan causar pe~uicio de imposible 

reparación a los administrados. 

Artículo 139°. Del Registro de Buenas Prácticas y de Infractores Ambientales 

139.1. El Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, implementa, dentro del 

Sistema Nacional de Información Ambiental, un Registro de Buenas 

Prácticas y de Infractores Ambientales, en el cual se registra a toda 

persona, natural o jurídica, que cumpla con sus compromisos ambientales 

y promueva buenas prácticas ambientales, asi como de aquellos que no 

hayan cumplido con sus obligaciones ambientales y cuya responsabilidad 

haya sido determinada por la autoridad competente. 

139.2. Se considera Buenas Prácticas Ambientales a quien ejerciendo o habiendo 

ejercido cualquier actividad económica o de servicio, cumpla con todas las 

normas ambientales u obligaciones a las que se haya comprometido en 

sus instrumentos de gestión ambiental. 

139.3. Se considera infractor ambiental a quien ejerciendo o habiendo ejercido 

cualquier actividad económica o de servicio, genera de manera reiterada 

impactos ambientales por incumplimiento de las normas ambientales o de 

las obligaciones a que se haya comprometido en sus instrumentos de 

gestión ambiental. 
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139.4. Toda entidad pública debe tener en cuenta, para todo efecto, las 

inscripciones en el Registro de Buenas Prácticas y de Infractores 

Ambientales. 

139.5. Mediante Reglamento, el CONAM determina el procedimiento de 

inscripción, el trámite especial que corresponde en casos de gravedad del 

daño ambiental o de reincidencia del agente infractor, así como los 

causales, requisitos y procedimientos para el levantamiento del registro. 

Artículo 140°. De la responsabilidad de los profesionales y técnicos 

Para efectos de la aplicación de las normas de este capítulo, hay responsabilidad 

solidaria entre los titulares de las actividades causantes de la infracción y los 

profesionales o técnicos responsables de la mala elaboración o la inadecuada 

aplicación ··de instrumentos de gestión ambiental de los proyectos, obras o 

actividades que causaron et daño. 

Artículo 141°. De la prohibición de la doble sanción 

141.1. No se puede imponer sucesiva o simultáneamente más de una sanción 

administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la 

identidad del sujeto, hecho y fundamento. Cuando una misma conducta 

califique como más de una infracción se aplicará la sanción prevista para 

la infracción de mayor gravedad, sin pe~uicio de que puedan exigirse las 

demás responsabilidades que establezcan las leyes. 

141.2. De acuerdo a la legislación vigente, la Autoridad Ambiental Nacional, 

dirime en caso de que exista más de un sector o nivel de gobierno 

aplicando una sanción por el mismo hecho, señalando la entidad 

competente para la aplicación de la sanción. La solicitud de dirigencia 

suspenderá los procedimientos administrativos de sanción 

correspondientes. 

141.3. La autoridad competente, según sea el caso, puede imponer medidas 

correctivas, 1ndepend1entemente de las sanciones que establezca. 
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Artículo 142°. De la responsabilidad por daños ambientales 

142.1. Aquel que mediante el uso o aprovechamiento de un bien o en el ejercicio 

de una actividad pueda producir un daño al ambiente, a la calidad de vida 

de las personas, a la salud humana o al patrimonio, está obligado a 

asumir los costos que se deriven de las medidas de prevención y 

mitigación de daño, así como los relativos a la vigilancia y monitoreo de la 

actividad y de las medidas de prevención y mitigación adoptadas. 

142.2. Se denomina daño ambiental a todo menoscabo material que sufre el 

ambiente y/o alguno de sus componentes, que puede ser causado 

contraviniendo o no disposición jurídica, y que genera efectos negativos 

actuales o potenciales. 

Artículo 144°. De la responsabilidad objetiva 

La responsabilidad derivada del uso o aprovechamiento de un bien 

· ambientalmente riesgoso o peligroso; o del ejercicio de una actividad 

ambientalmente riesgosa o peligrosa, es objetiva. Esta responsabilidad obliga a 

. · reparar los daños ocasionados por el bien o actividad riesgosa, lo que conlleva a 

asumir los costos contemplados en el artículo 142°, precedente, y los que 

correspondan a una justa y equitativa indemnización; los de la recuperación del 

ambiente afectado, así como los de la ejecución de las medidas necesarias para 

mitigar los efectos del daño y evitar que éste se vuelva a producir. 

Artículo 146°. De las causas eximentes de responsabilidad 

No existirá responsabilidad en los siguientes supuestos: 

a) Cuando concurran una acción u omisión dolosa de la persona que hubiera 

sufrido un daño resarcible de acuerdo con esta Ley; 

b) Cuando el daño o el deterioro del medio ambiente tenga su causa exclusiva 

en un suceso inevitable o irresistible; y, 

e) Cuando el daño o el deterioro del medio ambiente haya sido causado por una 

acción y omisión no contraria a la normativa aplicable, que haya tenido lugar 

. con el previo consentimiento del perjudicado y con conocimiento por su parte 
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del riesgo que corría de sufrir alguna consecuencia daños a derivada de tal o 

cual acción u omisión. 

Artículo 147°. De la reparación del daño 

La reparación del daño ambiental consiste en el restablecimiento de la situación 

anterior al hecho lesivo al ambiente o sus componentes, y de la indemnización 

económica del mismo. De no ser técnica ni materialmente posible el 

restablecimiento, el juez deberá prever la realización de otras tareas de 

recomposición o mejoramiento del ambiente o de los elementos afectados. La 

indemnización tendrá por destino la rea1ización de acciones que compensen los 

intereses afectados o que contribuyan a cumpUr los objetivos constitucionales 

respecto del ambiente y los recursos naturales. 

Artículo 148°. De las garantías 

148.1. Tratándose de actividades ambientalmente riesgosas o peligrosas, la 

autoridad sectorial competente podrá exigir, a propuesta de la Autoridad 

Ambiental Nacional, un sistema de garantía que cubra las 

indemnizaciones que pudieran derivar por daños ambientales. 

148.2. Los compromisos de inversión ambiental se garantizan a fin de cubrirlos 

costos de las medidas de rehabilitación para los períodos de operación de 

cierre, post cierre, constituyendo garantías a favor de la autoridad 

competente, mediante una o varias de Jas modalidades contempladas en 

la Ley del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros u otras que establezca la Ley de la 

materia. Concluidas las medidas de rehabilitación, la autoridad 

competente procede, bajo responsabilidad, a la liberación de la garantra. 

Artículo 149°. Del Informe de la autoridad competente sobre infracción de la 

normativa ambiental 

149.1. La formalización de la denuncia por los delitos tipificados en el Título 

Décimo Tercero del Libro Segundo del Código Penal, requerirá de las 

entidades sectoriales competentes opinión fundamentada por escrito 

sobre si se ha infringido la legislación ambiental. El informe será evacuado 
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dentro de un plazo no mayor a 30 días. Si resultara competente en un 

mismo caso más de una entidad sectorial y hubiere discrepancias entre 

los dictámenes por ellas evacuados, se requerirá opinión dirimente y en 

última instancia administrativa al Consejo Nacional del Ambiente. 

149.2. El fiscal debe meritar los informes de las autoridades sectoriales 

competentes o del Consejo Nacional del Ambiente según fuera el caso. 

Dichos informes deberán igualmente ser merituados por el juez o el 

tribunal al momento de expedir resolución. 

149.3. En los casos en que el inversionista dueño o titular de una actividad 

productiva contare con programas específicos de adecuación y manejo 

ambiental - PAMA, esté poniendo en marcha dichos programas o 

ejecutándolos, o cuente con estudio de impacto ambiental, sólo se podrá 

dar inicio a la acción penal por los delitos tipificados en el Título XIII del 

Libro Segundo del Código Penal si se hubiere infringido la legislación 

ambiental por no ejecución de las pautas contenidas en dichos programas 

o estudios según corresponda. 

Artículo 150°. Del régimen de incentivos 

Constituyen conductas susceptibles de ser premiadas con incentivos, aquellas 

medidas o procesos que por iniciativa del titular de la actividad son 

implementadas y ejecutadas con la finalidad de reducir y/o prevenir fa 

contaminación ambiental y la degradación de los recursos naturales, más allá de 

lo exigido por la normatividad aplicable o la autoridad competente y que responda 

a los objetivos de protección ambiental contenidos en la Política Nacional, 

Regional, Local o Sectorial, según corresponda. 
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CAPÍTULO 111: 

LEY FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE N° 29763 

3.1 CONCEPTOS, ÓRGANOS ESPECIALIZADOS Y DE SUPERVISIÓN, 

PLANIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN FORESTAL Y DE FAUNA SILVESTRE. 

3.1.1 Aspectos Generales 

Artículo 1. Finalidad y objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene la finalidad de promover la conservación, la protección, el 

incremento y el uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre dentro 

del territorio nacional, integrando su manejo con el mantenimiento y mejora de tos 

servicios de tos ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 

silvestre, en armonía con el interés social, económico y ambiental de la Nación; 

asi como impulsar el desarrollo forestal, mejorar su competitividad, generar y 

acrecentar los recursos forestales y de fauna silvestre y su valor para la sociedad. 

El objeto de la presente Ley es establecer el marco legal para regular, promover y 

supervisar la actividad forestal y de fauna silvestre para lograr su finalidad. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. · 

La presente Ley se aplica a ·las diferentes personas naturales o juridicas, de 

derecho público o privado, vinculadas a la gestión del patrimonio forestal y de 

fauna silvestre de la Nación, a los recursos forestales y de fauna silvestre, a los 

servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 

silvestre y a las actividades forestales y de fauna silvestre y conexas, en todo el 

territorio nacional. 

Artículo 3. Actividades forestales y de fauna silvestre, y conexas. 

Para los efectos de la presente Ley, se consideran actividades forestales y de 
fauna silvestre, las siguientes: 

a) La administración, investigación, conservación, protección, monitoreo, 

restauración, evaluación, manejo, aprovechamiento, poblamiento, 
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repoblamiento y mejoramiento del patrimonio forestal y de fauna silvestre de 

la Nación. 

b) La forestación y reforestación. 

e) El manejo de la flora y fauna silvestre in situ y ex situ. 

d) Las actividades agroforestales y silvopastoriles en tierras de capacidad de uso 

mayor forestal o de protección. 

·e) Coadyuvar a la provisión de los servicios de los ecosistemas forestales y otros 

sistemas de vegetación silvestre. 

f) El aprovechamiento económico no consuntivo de Jos paisajes de Jos 

ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre. 

Son actividades conexas de las actividades forestales y de fauna silvestre las 

siguientes: 

a) La educación y fortalecimiento de capacidades. 

b) Las derivadas del uso, disfrute, conocimiento, aprovechamiento comercial, 

transformación, almacenamiento, transporte y distribución de los recursos 

forestales y de fauna silvestre. 

Artículo 4. Patrimonio forestal y de fauna silvestre de la Nación 

El patrimonio forestal y de fauna silvestre de la Nación está constituido por lo 

siguiente: 

a) Los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre. 

b) Los recursos forestales y de fauna silvestre mantenidos en su fuente. 

e) La diversidad biológica forestal y de fauna silvestre, incluyendo sus recursos 

genéticos asociados. 

d) Los bosques plantados en tierras del Estado. 

e) Los servicios de Jos ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 

silvestre. 

f) Las tierras de capacidad de uso mayor forestal y tierras de capacidad de uso 

.mayor para protección, con bosques o sin ellos. 

g) Los paisajes de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 

silvestre en tanto sean objeto de aprovechamiento económico. 
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Las plantaciones forestales en predios privados y comunales y sus productos se 

consideran recursos forestales pero no son parte del patrimonio forestal y de 

fauna silvestre de la Nación_. 

Artículo 5. Recursos forestales 

Son recursos forestales, cualquiera sea su ubicación en el territorio nacional, los 

siguientes: 

a) los bosques naturales. 

b) Las plantaciones forestales. 

e) Las tierras cuya capacidad de uso mayor sea forestal y para protección, con o 

sin cobertura arbórea. 

d) Los demás componentes silvestres de la flora terrestre y acuática emergente, 

incluyendo su diversidad genética. 

Artículo 6. Recursos de fauna silvestre 

Para los efectos de la presente Ley, son recursos de fauna silvestre las especies 

animales no domesticadas, nativas o exóticas, incluyendo su diversidad genética, 

que viven libremente en el territorio nacional, así como los ejemplares de especies 

domesticadas que, por abandono u otras causas, se asimilen en sus hábitos a la 

vida silvestre, excepto las especies diferentes a los anfibios que nacen en las 

aguas marinas y continentales, que se rigen por sus propias leyes. 

Se incluyen en los alcances de esta Ley los especímenes de fauna silvestre 

(ejemplares vivos o muertos, huevos y cualquier parte o derivado), los individuos 

mantenidos en cautiverio así como sus productos y servicios. 

Artículo 7. Servicios de·los ecosistemas forestales, de otros ecosistemas de 

vegetación silvestre y de la fauna silvestre 

Los servicios de los ecosistemas forestales, de otros ecosistemas de vegetación 

silvestre y de la fauna silvestre son aquellos derivados de las funciones 

ecológicas y evolutivas de dichos ecosistemas y de los flujos de materia, energía 

e información provenientes del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la 

Nación que producen beneficios e incrementan el bienestar para las personas y la 

sociedad. 
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Artículo 8. Tierras de capacidad de uso mayor forestal 

Son aquellas que, por su valor intrínseco, características ecológicas y edáficas, 

tienen capacidad para la producción permanente y sostenible de bienes y 

servicios forestales, o potencial para la forestación o reforestación. 

Artículo 9. Tierras de capacidad de uso mayor para protección 

Son aquellas que, por sus condiciones biológicas de fragilidad ecosistémica y 

edáfica, no son aptas para el aprovechamiento maderable u otros usos que 

alteren la . cobertura vegetal o remuevan el suelo. Las tierras de protección se 

destinan a la conservación de las fuentes de agua, nacientes o cabeceras de 

cuencas, riberas de ríos hasta del tercer orden, y a la protección contra la erosión. 

En ellas es posible la recolección y aprovechamiento de productos forestales no 

maderables, el manejo y aprovechamiento de la fauna silvestre, así como usos 

recreativos y actividades educativas o de investigación científica, en la medida en 

que no se afecte su existencia ni sus funciones protectoras. 

Artículo 10. Tierras para la forestación o reforestación 

Son aquellas que carecen de cobertura forestal o cuya cobertura forestal arbórea 

original ha sido eliminada en más del setenta por ciento y que por sus 

características edáficas, fisiográficas e interés social son susceptibles de 

forestación o reforestación con fines de producción o protección. 

Artículo 11. Plantaciones forestales 

Son ecosistemas forestales constituidos a partir de la intervención humana 

mediante la· instalación de una o más especies forestales, nativas o introducidas, 

con fines de producción de madera o productos forestales diferentes a la madera, 

de protección, de restauración ecológica, de recreación, de provisión de servicios 

ambientales o cualquier combinación de los anteriores. 

No son plantaciones forestales los cultivos agroindustriales ni los cultivos 

agroenergéticos. 
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3.1.2 Órganos especializados 

a).-Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre 

Artículo 12. Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre 

(Sinafor) 

·Créase el Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre (Sinafor) 

como sistema funcional integrado por los ministerios y los organismos e 

instituciones públicas de Jos niveles nacional, regional y local que ejercen 

competencias y funciones en la gestión forestal y de fauna silvestre; por los 

gobiernos regionales y gobiernos locales; y por los comités de gestión de bosques 

reconocidos. 

El Sinafor integra ·funcional y territorialmente la política, las normas y los 

instrumentos de gestión; las funciones públicas y relaciones de coordinación de 

las instituciones del Estado en todos sus sectores y niveles de gobierno, el sector 

privado y la sociedad civil, en materia de gestión forestal y de fauna silvestre. 

Artículo 13. Autoridad Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

Créase el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Serfor) como 

organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 

público interno, como pliego presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura. 

El Serfor es la autoridad nacional forestal y de fauna silvestre. 

El Serfor es el ente rector del Sistema Nacional de Gestión Forestal y de Fauna 

Silvestre (Sinafor) y se constituye en su autoridad técnico-normativa a nivel 

nacional, encargada de dictar las normas y establecer los procedimientos 

relacionados a su ámbito. Coordina su operación técnica y es responsable de su 

correcto funcionamiento. 

Artículo 14. Funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

(Serfor) 

Son funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Serfor) las 

siguientes: 

a) Planificar, supervisar, ejecutar, apoyar y controlar la política nacional forestal y 

de fauna silvestre. 
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b) Formular, proponer, conducir y evaluar las estrategias, planes y programas 

para la gestión sostenible del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la 

Nación. 

e) Emitir y proponer normas y lineamientos de aplicación nacional, relacionados 

con la gestión, administración y uso sostenible de los recursos forestales y de 

fauna silvestre. 

d) Gestionar y promover el uso sostenible, ·la conservación y la protección de los 

recursos forestales y de fauna silvestre. 

e) Fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones de los derechos otorgados bajo 

su competencia y sancionar las infracciones derivadas de su incumplimiento, 

respetando las competencias del Organismo de Supervisión de los Recursos 

Forestales y de Fauna Silvestre (Osinfor), el Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA), los gobiernos regionales y gobiernos locales 

y otros organismos públicos. 

f) Supervisar y evaluar el funcionamiento del Sistema Nacional de Gestión 

Forestal y de Fauna Silvestre {Sinafor). 

g) Ejercer la función de Autoridad de la Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) 

en Perú para los especímenes de las especies de flora y fauna silvestre que 

se reproducen en tierra, incluyendo toda clase anfibia y flora acuática 

emergente. 

h) Conducir, en el ámbito de su competencia, planes, programas, proyectos y 

actividades para implementar los compromisos internacionales asumidos por 

el Perú. 

i) Coordinar y promover el fortalecimiento de capacidades en el sector forestal y 

de fauna silvestre público y privado. 

j) Gestionar, promover y administrar el régimen común sobre acceso a los 

recursos genéticos de los recursos forestales y de fauna silvestre en el marco 

de la Decisión 391 del Acuerdo de Cartagena y demás normas nacionales 

vinculadas. 

k) Disponer la adopción de medidas de control y fiscalización, directamente o a 

través de terceros, de las actividades de manejo y aprovechamiento de los 

productos forestales y de fauna silvestre protegidos por tratados 

internacionales y normas nacionales. 
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1) Promover el acceso de los productos forestales a servicios financieros, a 

mercados nacionales e internacionales y mejorar las condiciones de 

competitividad del sector. 

m) Las demás establecidas en la presente Ley. 

Articulo 15. Consejo Directivo del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 

Silvestre (Serfor) 

El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Serfor) está dirigido por un 

consejo directivo integrado por los siguientes doce representantes: 

• Uno del Ministerio de Agricultura, quien Jo preside. 

• Tres de los gobiernos nacional, regional y local. 

• Cuatro de las comunidades, necesariamente, uno de las comunidades 

campesinas de la costa, uno de las comunidades campesinas de la sierra y 

dos de las comunidades nativas de la selva. 

• Cuatro de otras organizaciones de la sociedad civil. 

Estos miembros son propuestos por sus representados y reconocidos por 

resolución ministerial del sector para un período de hasta cinco años prorrogables 

y perciben dieta. 

El Serfor tiene un director ejecutivo seleccionado mediante concurso de méritos, 

nombrado por un período de cinco años renovables, mediante resolución suprema 

refrendada por el Ministro de Agricultura a propuesta del consejo directivo. 

El reglamento del Serfor define los mecanismos que resulten pertinentes para 

esta representación. 

Artículo 16. Recursos del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

(Serfor) 

Constituyen recursos del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Serfor) 

los siguientes: 

a) Los queJe asigne Ja Jey anual de pr~supuesto para eJ sector público. 
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b) Las donaciones, legados, transferencias y otros aportes por cualquier título 

provenientes de personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, 

incluyendo las que provengan de la cooperación internacional. 

e) Los montos por concepto de multas que imponga en ejercicio de sus funciones. 

d) Los recursos propios que genere. 

e) los demás establecidos por ley expresa. 

Artículo 17. Comisión Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Conafor) 

La Comisión Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (Conafor) es la entidad 

consultiva del Serfor de alto nivel en materia de participación, consulta e 

intercambio de información sobre la política nacional forestal y de fauna silvestre. 

Asesora al Consejo Directivo del Serfor y mantiene coordinación con las 

instituciones integrantes del Sinafor y los espacios de consulta a nivel regional. 

Emite opinión previa sobre el Plan Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y sus 

planes constituyentes. 

la Conafor está integrada por especialistas procedentes de entidades del Estado 

y de la sociedad civil vinculados a la actividad forestal y de fauna silvestre. Incluye 

a representantes de los gobiernos regionales; de las municipalidades provinciales, 

distritales y las ubicadas en zonas rurales; de las organizaciones representativas 

de los pueblos indígenas; de instituciones empresariales; de instituciones 

académicas; y de organizaciones no gubernamentales. No perciben remuneración 

de ningún tipo. 

El reglamento de la presente Ley especifica su composición y funcionamiento. 

b).-Organismo de supervisión 

Artículo 18. Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de 

Fauna Silvestre (Osinfor) 

El Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre 

(Osinfor) se encarga de supervisar y fiscalizar el aprovechamiento sostenible y la 

conservación de Jos recursos forestales y de fauna silvestre, y de los servicios de 

los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre, otorgados 

por el Estado a través de títulos habilitantes regulados por la presente ley. 
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Sus funciones las regula su ley de creación y su reglamento. 

El Serfor y los gobiernos regionales y gobiernos locales, a través de sus 

funcionarios correspondientes, informan obligatoriamente al Osinfor sobre la 

gestión forestal y de fauna silvestre, tos alcances y el estado de tos títulos 

habilitantes otorgados, bajo responsabilidad administrativa y sin pe~uicio de las 

responsabilidades civiles y penales. 

El Osinfor alcanza en forma oportuna toda información que pueda ser de utilidad 

para labores de administración y control de los recursos forestales y de fauna 

silvestre a ta entidad que corresponda. 

e).- Competencia regional y local en materia forestal y de fauna silvestre 

Artículo 19. Competencia regional forestal y de fauna silvestre 

El gobierno regional es la autoridad regional forestal y de fauna silvestre. 

Tiene las siguientes funciones en materia forestal y de fauna silvestre, dentro de 

su jurisdicción y en concordancia con la poHtica nacional forestal y de fauna 

silvestre, la presente Ley, su reglamento y los lineamientos nacionales aprobados 

por el Serfor: 

a) Planificar, promover, administrar, controlar y fiscalizar el uso sostenible, 

conservación y protección·de la flora y la fauna silvestre. 

b) Diseñar, ejecutar, supervisar y evaluar los planes y politicas forestales y de 

fauna silvestre regionales. 

e) Promover y establecer mecanismos permanentes de participación ciudadana 

para la gestión forestal y de fauna silvestre a nivel regional, en coordinación 

· con los gobiernos locales. 

d) Promover la competitividad de los productores forestales en términos de 

asociatividad, producción, acceso al financiamiento, transformación y 

comercialización. 

e) Promover y coordinar el desarrollo de capacidades de los actores del sector 

forestal en su jurisdicción para elevar los niveles de competitividad de la 

producción nacional y el uso sostenible del patrimonio forestal y de fauna 

silvestre de la Nación. 
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f) Diseñar y ejecutar un plan de asistencia técnica y asesoramiento a los 

pequeños productores y comunidades nativas y campesinas en su jurisdicción. 

Artículo 20. Competencia en materia forestal y de fauna silvestre de los 

gobiernos locales ubicados en zonas rurales 

En el marco de lo dispuesto en 1a Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y 

respetando las competencias de los gobiernos regionales y demás entidades 

públicas, las municipalidades ubicadas en zonas rurales promueven el uso 

sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre a través de la 

administración y el uso de los bosques locales establecidos por el Serfor a su 

solicitud, entre otros mecanismos previstos en dicha ley orgánica. 

Los gobiernos locales apoyan en el control y vigilancia forestal y de fauna 

silvestre. Asimismo, promueven y establecen mecanismos permanentes de 

participación ciudadana para la gestión forestal y de fauna silvestre a nivel local, 

en el marco de los planes y políticas forestales y de fauna silvestre nacional y 

regional. 

d).- Unidades de gestión forestal y de fauna silvestre 

Artículo 21. Unidad de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre (UGFFS) 

La Unidad de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre (UGFFS) es la organización 

territorial regional de gestión, administración y control público de los recursos 

forestales y de fauna silvestre, bajo la administración de cada gobierno regional 

en el marco de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Corresponde a cada gobierno regional la aprobación del ámbito geográfico que 

corresponde a cada UGFFS en coordinación con los gobiernos locales, teniendo 

en cuenta como criterios mínimos: la relación con cuencas hidrográficas; la 

continuidad física; la accesibilidad para administración, control y vigilancia; la 

densidad poblacional; el número de áreas de producción forestal o de títulos 

habilitantes y las propuestas de los actores forestales locales. 

Cada gobierno regional designa a los jefes de las UGFFS de su jurisdicción 

mediante un proceso de selección. 
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El gobierno regional remite al Serfor el expediente que da origen a la creación de 

la UGFFS. 

La UGFFS puede contar con unidades técnicas de manejo forestal comunitario, 

en las comunidades que asi lo soliciten, con participación de las organizaciones 

de los pueblos indígenas en su administración. 

Et reglamento de la presente Ley establece los criterios, herramientas, 

procedimientos de carácter general y mecanismos de coordinación para la 

creación de las UGFFS. 

Artículo 22. Comité de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre (CGFFS) 

El Comité de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre (CGFFS) es un espacio de 

participación ciudadana de los usuarios del bosque, comunidades locales, 

productores, gobiernos locales, representantes de la sociedad civil y otras 

instituciones públicas o privadas que desarrollen actividades dentro de una 

determinada Unidad de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre (UGFFS). 

El CGFFS es reconocido por la Autoridad Regional forestal y de Fauna Silvestre 

(ARFFS) sobre la base de la propuesta de sus representantes y teniendo en 

cuenta, como mínimo, los actores involucrados y las características geográficas 

del área. Las autoridades regionales forestales y de fauna silvestre brindan las 

condiciones necesarias para el adecuado funcionamiento de los CGFFS. 

Los CGFFS ejercen las siguientes acciones: 

a) Participar ante los gobiernos locales, gobiernos regionales y Gobierno Nacional 

en la elaboración y ejecución de propuestas o políticas públicas que incidan 

sobre los recursos forestales y de fauna silvestre. 

b) Contribuir con las actividades de administración, control y supervisión que 

desarrollen los organismos o entidades competentes. 

e) Propiciar la prevención y resolución de conflictos entre los actores que tengan 

incidencia sobre los recursos forestales y de fauna silvestre. 

d) Establecer alianzas estratégicas con entidades públicas o privadas para el 

cumplimiento de sus funciones. 

e) Participar en los procesos de planificación que convoque la UGFFS. 
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f) Otras que señale el reglamento de la presente Ley. 

3.1.3 Regencia forestal y de fauna silvestre 

Artículo 23. Regente forestal y de fauna silvestre 

El regente forestal y de fauna silvestre es la persona natural con formación y 

experiencia profesional en el área que requiere ser regentada e inscrita en el 

Registro Nacional de Regentes Forestales y de Fauna Silvestre, que formula y 

suscribe los planes de manejo forestal o de fauna silvestre. 

Es responsable de dirigir las actividades en aplicación del plan de manejo 

aprobado, para garantizar la sostenibilidad del recurso forestal. 

Es responsable solidario con el titular o poseedor del título habilitante de la 

veracidad del contenido del plan de manejo y de su implementación, así como de 

la correcta emisión de las guías de transporte forestal. 

El Serfor, en coordinación con las autoridades regionales forestales y de fauna 

silvestre, administra y conduce el Registro Nacional de Regentes Forestales y de 

·. ·Fauna Silvestre. 

los requisitos específicos para la incorporación de los profesionales a este 

registro Jo establece el reglamento de la presente Ley. 

El reglamento de la presente Ley establece los deberes, derechos y 

responsabilidades del regente forestal y de fauna silvestre, así como los requisitos 

y procedimientos a desarrollar según las actividades forestales y de fauna 

silvestre de las que se trate y los niveles de estas actividades. 

3.1.4 Zonificación y ordenamiento forestal 

Artículo 25. Objetivo de la zonificación y del ordenamiento forestal nacional 

Por la zonificación forestal se delimitan obligatoria, técnica y participativamente 

las tierras forestales. los resultados de la zonificación forestal definen las 

alternativas de uso del recurso forestal y de fauna silvestre y se aplican con 

carácter obligatorio. 

El ordenamiento forestal es el proceso de determinación de unidades forestales y 

de títulos habilitantes. Forma parte del ordenamiento territorial. 
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El reglamento de esta Ley establece la metodología, tiempo, condiciones y 

aspectos sociales, económicos, culturales y ambientales para la zonificación y el 

ordenamiento forestal, asegurando el respeto de los derechos de las poblaciones 

locales. 

Artículo 26. Zonificación y ordenamiento forestal nacional 

La zonificación forestal constituye un proceso obligatorio técnico y participativo de 

delimitación de tierras forestales, que se realiza en el marco del enfoque 

ecosistémico y siguiendo la normativa sobre la zonificación ecológico-económica, 

en lo que corresponda, considerando los procesos en marcha, los instrumentos 

de planificación y gestión territorial regional con los que se cuente y respetando 

los usos y costumbres tradicionales de las tierras comunales, conforme a la 

Constitución Política del Perú y la ley. 

La zonificación en áreas utilizadas, ocupadas, posesionadas, tituladas o 

solicitadas por las comunidades y la que abarque otras áreas que las 

comunidades usan de alguna manera y en las que esta pueda afectarlas 

directamente, se rige por el derecho a la consulta previa establecido por el 

Convenio 169 de la OIT. 

la zonificación forestal busca integrar aspectos ecológicos incorporados en la 

capacidad de uso mayor de la tierra, la clasificación de tipos de bosque (mapa 

forestal), la cobertura vegetal actual, las condiciones de fragilidad relativa de los 

ecosistemas, la distribución de la biodiversidad forestal y de fauna silvestre y su 

estado de conservación, con los aspectos económicos, sociales y culturales 

vinculados a la ocupación del territorio y los dispositivos legales, incluyendo los 

distintos escenarios socioambientales y ecológicos referidos a la intensidad de 

ocupación y actividad humana en los ecosistemas naturales y las diferentes 

condiciones o estado de naturalidad o de transformación de los paisajes 

forestales. Igualmente, toma en consideración los diversos usos posibles para 

estos ecosistemas y sus recursos, así como· de diversos tipos de usuarios y 

distintas intensidades de uso vinculadas a la magnitud de las intervenciones y a 

su impacto o efecto sobre la provisión permanente de bienes y servicios de los 

ecosistemas. 
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La zonificación forestal determina las potencialidades y limitaciones para el uso 

directo e indirecto de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre, incluyendo el mantenimiento de su capacidad para brindar 

bienes y servicios ecosistémicos, definiendo las alternativas de uso de los 

recursos forestales y de fauna silvestre. 

El ordenamiento forestal es el proceso de determinación de unidades de 

ordenamiento forestal y el otorgamiento de derecho de aprovechamiento. Forma 

parte del ordenamiento territorial. El reglamento de la presente Ley precisa la 

metodología y procedimiento a seguir para esta zonificación y ordenamiento 

forestal, que son de carácter vinculante para la gestión forestal. 

Artículo 27. Categorías de zonificación forestal 

La zonificación forestal considera las siguientes categorías: 

a) Zonas de producción permanente 

Son las que, por su naturaleza, tienen mayor aptitud para uso forestal. 

Están constituidas por bosques de las siguientes categorías: 

1. Bosques de categoría l. Son áreas de bosque natural primario o secundario 

cuyas condiciones bióticas y abióticas permiten el aprovechamiento sostenible 

de recursos forestales y de fauna silvestre, donde es posible la extracción de 

madera bajo sistemas intensivos o mecanizados, la extracción de productos no 

maderables y de fauna silvestre y el aprovechamiento económico de servicios 

de los ecosistemas. 

2. Bosques de categoría 11. Son áreas de bosque natural primario o secundario 

cuyas condiciones bióticas y abióticas permiten el aprovechamiento sostenible 

de recursos forestales y de fauna silvestre, donde es posible la extracción de 

madera solo bajo sistemas de baja intensidad, la extracción de productos no 

maderables y de fauna silvestre y el aprovechamiento económico de servicios 

de los ecosistemas. 

3. Bosques de categoria lit Son áreas de bosque natural primario o secundario, 

cuyas condiciones bióticas y abióticas le confieren valor especial para la 

provisión de servicios de los ecosistemas y que permiten el aprovechamiento 
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sostenible de recursos forestales diferentes a la madera sin reducir la cobertura 

vegetal, así como de la fauna silvestre y de los servicios de los ecosistemas. 

4. Bosques plantados. Son áreas de ecosistemas forestales, producto de la 

forestación o reforestación con fines de producción sostenible de madera y 

otros productos forestales, así como el aprovechamiento económico de 

servicios de los ecosistemas de acuerdo a sus condiciones bióticas y abióticas. 

b) Zonas de protección y conservación ecológica 

Son ecosistemas frágiles que, por su baja resiliencia o capacidad de retorno a sus 

condiciones originales, resultan inestables ante eventos de naturaleza 

antropogénica. Constituyen áreas prioritarias para la conservación de la 

biodiversidad en las que se restringen o limitan los usos extractivos. 

Cuando en esta categoría de zonificación forestal haya áreas naturales 

protegidas, la gestión del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la Nación se 

rige por la Ley 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, y su reglamento; los 

decretos legislativos 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 

Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 1039, Decreto Legislativo 

que modifica disposiciones del Decreto Legislativo 1013; y 1079, Decreto 

Legislativo que establece medidas que garanticen el patrimonio de las áreas 

naturales protegidas, y sus reglamentos y normas complementarias. 

e) Zonas de recuperación 

Son áreas que requieren de una estrategia especial para reponer ecosistemas 

forestales. 

Están constituidas por las siguientes zonas: 

1. Zonas de recuperación de la cobertura forestal con fines de producción forestal 

maderera. Son tierras que no tienen cobertura de bosques primarios o bosques 

secundarios maduros mayor o igual al treinta por ciento del área, cuyas 

condiciones bióticas y abióticas favorecen la instalación de plantaciones 

forestales con fines de producción de madera y otros productos forestales y de 

fauna silvestre. Sus plantaciones se incorporan como bosques plantados a la 

categoría de zonas de producción permanente. 

2. Zonas de recuperación de la cobertura forestal con fines de restauración y 

conservación. Son tierras de aptitud forestal o de protección que no tienen 
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cobertura de bosques primarios o secundarios maduros mayor o igual al treinta 

por ciento del área, cuyas condiciones bióticas y abióticas favorecen la 

reforestación con especies nativas destinadas a la restauración ecológica, a la 

provisión de servicios de los ecosistemas y al aprovechamiento de fauna 

silvestre y de. productos forestales diferentes a la madera que no afecten la 

cobertura vegetal, según los casos. 

d) Zonas de tratamiento especial 

Son las áreas que, por su naturaleza biofísica, socioeconómica, cultural y 

geopolítica, requieren de una estrategia especial para su asignación de uso. 

Son categorías de estas zonas: 

1. Reservas de tierras para pueblos indígenas en situación de aislamiento o 

contacto inicial. Estas reservas se rigen por la ley 28736, ley para la 

Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en Situación de Aislamiento y en 

Situación de Contacto Inicial, su reglamento y normas complementarias. En 

ellas no se otorga titulas habilitantes. 

2. Zonas de producción agroforestal y silvopastoriles. Son ecosistemas 

transformados, ubicados sobre tierras forestales o de protección que fueron 

objeto en el pasado de retiro de la cobertura boscosa, en los que se ha 

· instalado y desarrollado sistemas sostenibles de producción permanente, 

compatibles con la. zonificación ecológico-económica. En ellos se combinan 

vegetación forestal o leñosa y plantas domesticadas con fines de producción 

forestal, agrícola o pecuaria en forma sostenible, contribuyendo a la provisión 

de servicios ecosistémicos. 

Comprenden el uso silvopastoril en los ecosistemas forestales y otros 

ecosistemas de vegetación silvestre en tierras bajo dominio del Estado. 

3. Bosques residuales o remanentes. Son bosques naturales primarios aislados 

producto de la fragmentación del hábitat por procesos de ocupación y 

transformación de paisajes anteriormente forestales. Por sus condiciones de 

relativo aislamiento y tamaño limitado y por la presión antrópica sobre ellos, sus 

valores de biodiversidad son generalmente menores a los bosques primarios, a 

pesar de lo cual contribuyen a la salud ambiental de su entorno y proveen 
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servicios ecosistémicos y bienes, principalmente a la población local. De 

acuerdo a sus condiciones bióticas y abióticas, pueden destinarse a funciones 

de protección, aprovechamiento de productos no maderables y los servicios de 

los ecosistemas forestales y otros tipos de vegetación silvestre. Se permite la 

extracción de madera con regulaciones estrictas y el aprovechamiento 

económico de servicios de los ecosistemas en las condiciones que establezca 

el reglamento de la presente Ley. 

4. Asociaciones vegetales no boscosas. Son ecosistemas de vegetación silvestre 

constituida por especies herbáceas y arbustivas principalmente. 

De acuerdo a sus condiciones bióticas y abióticas, pueden destinarse a 

funciones de protección, aprovechamiento de productos no maderables y al 

aprovechamiento económico de servicios de los ecosistemas en las 

condiciones que establezca el reglamento. 

Artículo 28. Unidades de ordenamiento forestal 

Las unidades de ordenamiento forestal son instrumentos de gestión territorial para 

el acceso ordenado a los recursos forestales, que establece el Serfor en 

coordinación con los gobiernos regionales y gobiernos locales, teniendo en cuenta 

las políticas de ordenamiento territorial y la zonificación regional y local. Las áreas 

naturales protegidas son parte del ordenamiento forestal; sin perjuicio de ello, su 

establecimiento y gestión se rige por sus propias normas. 

Tanta las unidades de ordenamiento forestal como los títulos habilitantes se 

inscriben en el catastro nacional forestal y, en lo que corresponda, ante la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Sunarp), de acuerdo a lo 

que establece el reglamento de la presente Ley. 

Las unidades de ordenamiento forestal son las siguientes: 

a) Bosques de producción permanente, que se establecen mediante resolución 

ministerial del Ministerio de Agricultura. 

b) Bosques locales, que se establecen mediante resolución ejecutiva del Serfor. 

e) Bosques en reserva, que se declaran mediante resolución ejecutiva del Serfor. 

d) Bosques protectores, que se declaran mediante resolución ejecutiva del Serfor. 
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e) Bosques en tierras de comunidades campesinas y nativas, que se reconocen 

por la autoridad regional forestal y de fauna silvestre. 

f) Bosques en predios privados, que se reconocen por la autoridad regional 

forestal y de fauna silvestre. 

Forman también parte del ordenamiento forestal tos derechos de 

aprovechamiento otorgados por Ja autoridad competente, en el interior o fuera de 

las citadas unidades de ordenamiento forestal. 

Artículo 29. Bosques de producción permanente 

Los bosques de producción permanente se establecen por resolución ministerial 

del Ministerio del Ambiente, a propuesta del Serfor, en bosques de las categorías 

1 y 11, con fines de producción permanente de madera y otros productos forestales 

diferentes a la madera, así como de fauna silvestre y la provisión de servicios de 

los ecosistemas 

El Estado promueve la gestión integral de estos bosques. Para ello, la autoridad 

regional forestal y de fauna silvestre elabora, directamente o a -través de terceros, 

y aprueba el Plan Maestro de Gestión que contiene, como mínimo, la 

identificación de sitios que requieran tratamiento especial para asegurar la 

sostenibilidad del aprovechamiento, las rutas de acceso, las vías comunes y los 

puntos de control. Previo a su establecimiento, el Estado realiza la evaluación de 

impacto ambiental y la consulta a la población que pueda verse afectada por su 

establecimiento. 

Son supervisados por el jefe de la correspondiente Unidad de Gestión Forestal y 

de Fauna Silvestre (UGFFS). 

Artículo 30. Bosques locales 

Los bosques locales son los destinados a posibilitar el acceso legal y ordenado de 

los pobladores locales al aprovechamiento sostenible con fines comerciales de 

bienes y servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre. Pueden, de acuerdo a la categoria del sitio, destinarse al 

aprovechamiento maderable, de productos no maderables y de fauna silvestre, o 

a sistemas silvopastoriles, bajo planes de manejo aprobados por la autoridad 

regional forestal y de fauna silvestre, cuya aplicación la supervisa el Osinfor. 
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Su superficie se adecua a los objetivos de manejo del sitio y a la demanda de los 

usuarios para asegurar su sostenibilidad, y se determina mediante estudio técnico 

aprobado por la autoridad regional forestal y de fauna silvestre. 

El Serfor establece bosques locales a requerimiento de las autoridades regionales 

forestales y de fauna silvestre o de gobiernos locales, en cualquier categoña de 

zonificación u ordenamiento forestal en tierras bajo dominio público, incluyendo 

los bosques de producción permanente. 

Este artículo se aplica sin perjuicio de lo establecido por el numeral 2.9 del 

artículo 73 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

El procedimiento y las condiciones para la gestión de los bosques locales, en sus 

diversos objetivos de manejo, lo establece el reglamento de la presente Ley. 

Artículo 31. Bosques protectores 

Los bosques protectores se establecen sobre bosques de categoría 111 en zonas 

de producción permanente o bosques residuales o permanentes en zonas de 

·tratamiento especial, para la conservación de cuencas y fuentes de agua, suelos y 

hábitats críticos, en los que se permite actividades productivas forestales y de 

fauna silvestre que no conlleven la pérdida de las funciones de protección. 

Para su establecimiento, el Estado realiza la evaluación de impacto ambiental y la 

consulta a la población que se pueda afectar con dicho establecimiento. 

Procede en ellos el otorgamiento de concesiones de conservación, de ecoturismo, 

de aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera, y de manejo 

de fauna silvestre, así como la extracción para consumo local o de subsistencia. 

Artículo 32. Bosques de producción permanente en reserva 

Son los bosques de producción permanente que el Estado mantiene en reserva 

para su futuro uso. 
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Artículo 33. Aprobación de la zonificación forestal 

La zonificación forestal es aprobada mediante resolución ministerial del Ministerio 

del Ambiente a propuesta del Serfor en coordinación con la autoridad regional 

forestal y de fauna silvestre. 

Artículo 34. Catastro Forestal 

Créase el Catastro Forestal en el que se incorpora la información cartográfica y 

documental de las categorías, zonificación, unidades de ordenamiento forestal, 

títulos habilitantes, plantaciones y tierras de dominio público con aptitud para 

plantaciones forestales de producción o de protección, así como tierras de las 

comunidades campesinas y nativas. Esta información es de dominio público. 

Este catastro está a cargo del Serfor y se integra al Sistema Nacional Integrado 

de Información Catastral Predial de la Superintendencia Nacional de los Registros 

Públicos (Sunarp) y al Registro Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Zonificación Ecológica Económica del Ministerio del Ambiente. 

El Catastro Forestal es de observancia obligatoria para todos los sectores y 

niveles de gobierno para el otorgamiento de cualquier derecho sobre el recurso 

forestal y de fauna silvestre. 

Artículo 35. Inventario nacional y valoración de la diversidad forestal y de 

fauna silvestre 

El Serfor es la autoridad encargada de elaborar de forma permanente y actualizar 

de forma periódica el inventario nacional y la valoración de la diversidad forestal y 

de fauna silvestre en coordinación con los gobiernos regionales, gobiernos locales 

y otras instituciones públicas y privadas. Este inventario pueden realizarlo 

terceros, según lo establezca el reglamento. El Serfor es responsable de que la 

información esté disponible para Jos usuarios. 

la valoración de la diversidad forestal y de fauna silvestre se realiza en el marco 

de los lineamientos establecidos por el Ministerio del Ambiente. El Serfor aprueba 

los criterios técnicos para la elaboración de inventarios forestales y de fauna 

silvestre en cada uno de sus niveles, así como para la integración de la base de 

datos de inventarios forestales y de fauna silvestre al Sinafor. 

80 



La Autoridad Científica CITES realiza evaluaciones poblacionales de las especies 

forestales y de fauna silvestre consideradas en los apéndices de la Convención. 

En tales evaluaciones se incluye, como mínimo, información de distribución 

geográfica, densidad, tamaño, estructura, edad, clase y dinámica de 

regeneración, así como amenazas para su supervivencia. Los resultados del 

inventario y de las evaluaciones poblacionales están a disposición del público a 

través de los portales electrónicos de la Autoridad Administrativa y de la Autoridad 

Científica CITES y se retroalimentan de manera periódica. 

Artículo 36. Autorización de desbosque 

El desbosque consiste en el retiro de la cobertura forestal mediante cualquier 

método que conlleve la pérdida del estado natural del recurso forestal, en áreas 

comprendidas en cuaJquier categoría del patrimonio nacional forestal, para el 

desarrollo de actividades productivas que no tengan como fines su manejo 

forestal sostenible, tales como la instalación de infraestructura, la apertura de vías 

de comunicación, incluyendo caminos de acceso a áreas de producción forestal, 

la producción o transporte de energía, así como operaciones energéticas, 

hidrocarburíferas y mineras. 

Requiere la autorización previa del Serfor o de la autoridad regional forestal y de 

fauna silvestre correspondiente, de acuerdo al nivel de evaluación ambiental 

exigible en cada caso, según lo dispuesto en el Sistema Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental y conforme a lo que se establezca en el reglamento de la 

presente Ley. 

Si estos desbosques pudiesen afectar a las comunidades campesinas y nativas, 

rige el derecho a la consulta previa del Convenio 169 de la OIT. 

Junto con la presentación de la solicitud, el titular de la actividad adjunta la 

evaluación de impacto ambiental, aprobada por la autoridad competente según la 

actividad a desarrollarse. Dicha evaluación demuestra que la actividad propuesta 

no puede llevarse a cabo en otro lugar y que la alternativa técnica propuesta 

garantiza el cumplimiento de los estándares ambientales legalmente requeridos. 

Asimismo, asegura que el área materia de desbosque es la minima posible y que 

se llevará a cabo con la mejor tecnología, prácticas y métodos existentes para 
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reducir al mínimo posible los impactos ambientales y sociales, incluyendo ·evitar 

las áreas de alto valor de conservación. Se indica igualmente el destino de los 

productos forestales extraidos. 

No se autoriza desbosque en reservas de tierras para pueblos indígenas en 

situación de aislamiento o contacto iniciaL 

En caso de proceder la autorización, se paga por el valor de los recursos 

forestales a ser retirados sobre la base de una valorización integral y de plazo 

adecuado, y, en el caso de las actividades mencionadas en el primer párrafo, se 

habilitará un área de compensación ecosistémica de dimensiones equivalentes a 

las áreas afectadas, en la forma que indique la autoridad forestal correspondiente. 

En caso de que estos productos forestales sean materia de comercialización, se 

paga adicionalmente el derecho de aprovechamiento. El reglamento establece las 

condiciones aplicables. 

Artículo 37. Prohibición de cambio de uso actual de tierras de capacidad de 

uso mayor forestal y de protección 

En tierras de capacidad de uso mayor forestal y de capacidad de uso mayor para 

protección, con o sin cobertura vegetal, se prohibe el cambio de uso actual a fines 

agropecuarios. 

Se prohíbe el otorgamiento de títulos de propiedad, certificados o constancias de 

posesión en tierras de dominio público con capacidad de uso mayor forestal o de 

protección con o sin cobertura forestal, así como cualquier tipo de reconocimiento 

o instalación de infraestructura pública de servicios, bajo responsabilidad de los 

_ funcionarios involucrados. 

Ello no impide el otorgamiento de derechos reales mediante contratos de cesión 

en uso, en forma excepcional y sujetos a los más rigurosos requisitos -de 

sostenibilidad ambiental, en áreas zonificadas como de tratamiento especial, en el 

marco de la presente Ley y su reglamento. Esta disposición se establece sin 

perjuicio de los derechos y tierras de las comunidades nativas y campesinas. 

82 



Artículo 38. Uso de tierras de capacidad de uso mayor para cultivo en limpio 

o cultivos permanentes con cobertura forestal actual 

Cuando exista cobertura boscosa en tierras de dominio público técnicamente 

clasificadas como de capacidad de uso mayor para cultivo en limpio o cultivos 

permanentes, según el Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad 

de Uso Mayor, el Serfor puede autorizar su cambio de uso actual a fines 

agropecuarios, respetando la zonificación ecológico-económica, de nivel medio o 

superior, aprobada por el gobierno regional o gobierno local correspondiente, y 

previa opinión vinculante del Ministerio del Ambiente de acuerdo al procedimiento 

administrativo que aprueben ambas autoridades para tal fin. 

Autorizado el cambio de uso actual para realizar el retiro de la cobertura boscosa, 

se procede según lo establecido en el artículo referido a desbosque en lo que 

corresponda. 

En los casos de predios privados cuya cobertura vegetal actual contenga masa 

boscosa, el cambio de uso requiere autorización de la autoridad regional forestal y 

de fauna silvestre sustentado en un estudio técnico de microzonificación. 

En todos los casos, en cada predio o unidad productiva se reserva un mínimo del 

treinta por ciento de la masa boscosa existente en tierras de aptitud agrícola, 

además de la obligación de mantener la vegetación ribereña o de protección. 

Artículo 39. Cons~rvación de los recursos forestales y de fauna silvestre 

El Serfor, en coordinación con las autoridades forestales regionales, establece, 

promueve y aplica medidas para asegurar el aprovechamiento sostenible, 

conservación y protección de los recursos forestales y de la flora y fauna silvestre 

a través del ordenamiento, la delimitación de áreas para protección, la 

identificación de hábitats críticos, la elaboración de listados de categorías de 

especies por su estado de conservación, la elaboración de planes de 

conservación de especies y de hábitats frágiles, la declaración de vedas y 

restricciones o regulaciones de uso, la adopción de criterios e indicadores de 

sostenibilidad del manejo, la promoción de la recuperación de ecosistemas y la 

ampliación de cobertura forestal a través de plantaciones y sistemas 

agroforestales, entre otras. 
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Las vedas y la categorización de especies de flora y fauna silvestre amenazadas 

se establecen por decreto supremo refrendado por el Ministro del Ambiente y 

sobre la base de estudios técnicos y científicos. Los hábitats crfticos se 

establecen mediante resolución ejecutiva del Serfor para asegurar la 

sostenibilidad de las actividades forestales y de fauna silvestre, y conexas. Los 

plazos para la definición de estos lineamientos son establecidos en el reglamento 

de la presente Ley. 

Artículo 40. Introducción de especies exóticas de flora y fauna 

La introducción de especies exóticas de flora y fauna silvestre tiene carácter 

excepcional, requiere estudios previos sobre el comportamiento de la especie y 

de inferencia filogenética, que permitan esperar un comportamiento no negativo a 

nivel genético y ecológico de las especies introducidas. Los autoriza el Serfor, sin 

perjuicio de las autorizaciones sanitarias emitidas por el Servicio Nacional de 

Sanidad Agraria (Senasa), considerando la legislación en materia de 

bioseguridad. 

Artículo 41. Especies exóticas invasoras 

El Serfor, en coordinación con los gobiernos regionales, elabora planes de control 

o erradicación definitiva de las especies exóticas que, por las características 

biológicas y ausencia de predadores o controladores naturales, se hayan 

convertido en invasores de los ecosistemas naturales desplazando a las especies 

nativas, compitiendo con ellas por alimento y hábitat, poniendo de esta manera en 

peligro la supervivencia de las especies nativas. 

Artículo 42. Vedas de especies de flora y fauna 

El Serfor, a iniciativa propia o a solicitud de la autoridad regional forestal y de 

fauna silvestre, propone la declaratoria de vedas por plazo determinado, por 

especies, por ámbitos geográficos definidos o por una combinación de ambos, a 

la extracción de especies nativas de flora y fauna silvestre, cuyo aprovechamiento 

no sea sostenible o en casos en que otras medidas de regulación y control no 

· resulten eficaces. 

El reglamento establece las condiciones y criterios para el establecimiento y 

aplicación de las vedas. 
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Articulo 43. Parientes silvestres de cultivares 

El Ministerio de Agricultura y los gobiernos regionales promueven la conservación 

y manejo sostenible de las especies de flora consideradas como parientes 

silvestres de cultivares de importancia para ·el mantenimiento de la agro

biodiversidad y para la seguridad alimentaria. El Ministerio de Agricultura, a 

propuesta del Serfor, define las cuencas prioritarias para la conservación de estos 

parientes silvestres a nivel nacional sobre las cuales se establecen políticas 

agrarias y otras medidas para garantizar su conservación. 

3.2. GESTIÓN DE ECOSISTEMAS FORESTALES Y OTROS ECOSISTEMAS 

DE VEGETACIÓN SILVESTRE 

3.2.1 Manejo forestal 

Artículo 44. Lineamientos generales de manejo forestal 

Se entiende por manejo forestal las actividades de caracterización, evaluación, 

investigación, planificación, aprovechamiento, regeneración, reposición, 

enriquecimiento, protección y control del bosque y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre, conducentes a asegurar la producción sostenible de bienes, 

la provisión sostenible de servicios y la conservación de la diversidad biológica y 

el ambiente. 

El manejo forestal se caracteriza por una gestión por ecosistemas, siendo 

necesario que todo aprovechamiento comercial o industrial de recursos forestales 

y servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 

silvestre cuente con un plan de manejo aprobado por la autoridad regional forestal 

y de fauna silvestre. El plan de manejo forestal contiene el nivel de estudio de 

impacto ambiental acorde con la escala e intensidad de las operaciones. 

El Serfor dicta los lineamientos específicos del manejo forestal atendiendo a la 

intensidad de aprovechamiento y los requerimientos técnicos de modo tal que 

consideren la realidad de cada región y especificidades de cada ecosistema, 

siendo su aplicación gradual y adaptativa, entre otras consideraciones que precisa 

el reglamento. Estos lineamientos orientan la elaboración de planes de manejo de 

corto y largo plazo, incorporando en cada caso las prácticas silviculturales 

correspondientes. 
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Las plantaciones forestales en predios comunales y privados no requieren la 

aprobación por la autoridad forestal y de fauna silvestre de sus planes de manejo. 

Articulo 45. Formulación de planes de manejo forestal 

Los planes de manejo consideran la descripción de las características y estado 

actual del recurso o recursos a aprovechar; los objetivos de corto, mediano y largo 

plazo; la descripción y sustento del sistema de regeneración elegido, basado en 

evaluaciones poblacionales de los recursos sujetos a aprovechamiento; la 

intensidad y tipos de sistemas de aprovechamiento; las prácticas necesarias para 

garantizar la reposición de los recursos aprovechados; los impactos sobre el 

ecosistema y las correspondientes medidas de prevención y mitigación. Se 

incluye. información que permita ubicar con precisión las áreas y recursos objeto 

de manejo, empleando instrumentos como sistemas de posicionamiento global u 

otros, entre otros aspectos que establezca el reglamento. 

Los lineamentos técnicos y la ejecución de los planes de manejo forestal tienen 

en consideración las características específicas de los diferentes tipos de bosque 

en cada región natural del país y la intensidad de aprovechamiento. Pueden 

incluir medidas diferenciadas por especie, en particular para especies bajo algún 

nivel de amenaza y especies naturalmente poco abundantes, por categoría de 

bosque y por intensidad del aprovechamiento. 

La autoridad forestal y de fauna silvestre que aprueba el plan de manejo publica 

en su portal electrónico institucional un resumen ejecutivo de los planes de 

manejo aprobados, elaborados por los administrados. 

En el reglamento, se precisa el mecanismo para la aprobación del componente 

ambiental del referido plan. 

Artículo 46. Aprobación y supervisión de planes de manejo con 

especimenes CITES 

Para la aprobación de todo instrumento de planificación operativa a corto plazo, 

en los que se declare el aprovechamiento de especies forestales listadas en los 

apéndices ·de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), la Autoridad Administrativa 
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CITES, en coordinación con la autoridad regional forestal y de fauna silvestre, 

verifica previamente lo declarado en el correspondiente instrumento de 

planificación mediante inspecciones oculares directamente o a través de terceros, 

a fin de determinar la existencia de los especímenes y volúmenes declarados. En 

el caso de especies listadas en el Apéndice 11, dicha verificación será 

necesariamente al cien por ciento. 

Asimismo, el Osinfor supervisa las actividades de extracción de dichas especies 

al cien por ciento, sin perjuicio de las facultades asignadas por su ley de creación. 

Los resultados de las mencionadas verificaciones previas y posteriores son 

puestos a disposición del público. 

Adicionalmente, el Ministerio del Ambiente, como Autoridad Científica CITES 

Perú, recoge en cualquier momento información in situ para el monitoreo y 

elaboración de dictámenes de extracción no perjudicial. 

A fin de garantizar la conservación de las especies forestales listadas en los 

apéndices de la CITES, la Autoridad Administrativa CITES evalúa periódicamente 

la aplicación del plan silvicultural de los planes de manejo. 

Artículo 47 .. Planes de manejo para modalidades de extracción de escala 

reducida en tierras de comunidades, predios privados y 

bosques locales 

En el caso de actividades de extracción comercial a escala e intensidad 

reducidas, en tierras de comunidades nativas o campesinas, predios privados y 

bosques locales, la autoridad nacional forestal aprueba términos de referencia 

específicos para la formulación de los planes de manejo simplificados para cada 

caso. 

Artículo 48. Planes de contingencia para encuentros con poblaciones 

indígenas en situación de aislamiento o contacto inicial 

Los títulos habilitantes ubicados en zonas cercanas a las reservas establecidas 

por el Estado a favor de los pueblos indígenas en situación de aislamiento o 

contacto inicial, o donde existan reportes sobre su proximidad, requieren planes 

de contingencia ante un eventual avistamiento o encuentro con dichas 
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poblaciones. El Ministerio de Cultura elabora los lineamientos específicos para 

este fin y aprueba dichos planes de contingencia, los cuales son requisito previo 

para la aprobación del plan de manejo según ~o establectdo en el reglamento de la 

presente Ley. 

Es obligación de los titulares de los títulos habilitantes reportar al Ministerio de 

Cultura los avistamientos, vestigios, rastros, objetos o cualquier indicio que denote 

la presencia de indígenas en aislamiento o contacto inicial a fin de que tome las 

medidas necesarias, pudiendo incluir recortes y compensaciones de áreas de los 

titulas habilitantes. 

3.2.2 Acceso al aprovechamiento en ecosistemas forestales y otros 

ecosistemas de vegetación silvestre. 

a).- Otorgamiento de titulos habilitantes en tierras de comunidades 

campesinas y nativas 

Artículo 65. Exclusividad ·en el uso y aprovechamiento · de los bienes y 

servicios de los ecosistemas forestales por parte de las 

comunidades 

Se reconoce la exclusividad sobre el uso y aprovechamiento de los bienes y 

servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación 

silvestre por parte de las comunidades campesinas y nativas dentro de sus tierras 

tituladas o cedidas en uso. 

Artículo 66. Permisos de aprovechamiento forestal en tieffas de 

comunidades nativas y campesinas 

Para el acceso a los recursos forestales y de fauna silvestre en tierras de 

comunidades nativas y campesinas, sean tituladas, posesionadas o bajo cesión 

·en uso, la comunidad solicita permiso de aprovechamiento a la autoridad regional 

forestal y de fauna silvestre, acompañando el acta de la asamblea comunal y el 

plan de manejo. Dicha acta acredita la representatividad del solicitante y el 

acuerdo del plan de manejo. 

Para el aprovechamiento de recursos forestales maderables, el plan de manejo se 

basa en la zonificación interna aprobada por la asamblea comunal. En esta 
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zonificación se determina el área destinada a producción permanente de madera 

o bosque comunal de producción. 

No requiere ningún permiso el aprovechamiento para uso doméstico, 

autoconsumo o fines de subsistencia ni para actividades de ecoturismo. 

El reglamento establece las condiciones para el otorgamiento de permisos de 

acuerdo a la intensidad de uso, así como la escala apropiada que no requiere 

permiso de aprovechamiento. 

3.2.3 Bosques en tierras de comunidades nativas 

Artículo 75. Bosques en comunidades nativas 

Son los bosques que se encuentran en el interior de las tierras de las 

comunidades nativas, cualquiera sea su categoría de capacidad de uso mayor o 

tipo de bosque o ecosistema, de conformidad con el articulo 89 de la Constitución 

Política del Perú. 

El aprovechamiento por parte de estas comunidades de los recursos forestales y 

de fauna silvestre requiere permiso otorgado por la autoridad regional forestal y 

de fauna silvestre, a excepción de las actividades consideradas en el artículo 81 

referido al uso de los recursos forestales y de fauna silvestre con fines 

domésticos, de autoconsumo o subsistencia. 

El manejo forestal de los bosques comunales que realizan las comunidades 

nativas se efectúa con autonomía, conformé a su cosmovisión y con planes de 

manejo, de acuerdo a lineamientos aprobados por el Serfor que incorporen sus 

valores culturales, espirituales, cosmovisión y otros usos tradicionales del bosque, 

así como el control de la actividad por la propia comunidad y por el sector 

correspondiente. 

Artículo 76. Características de la cesión en uso de tierras forestales y de 

protección en comunidades nativas 

Por la cesión en uso, el Estado reconoce el derecho real exclusivo, indefinido y no 

transferible de las comunidades nativas sobre las tierras comunales no agrícolas 

con el fin de asegurar los usos tradicionales y sus sistemas de vida. 
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Les reconoce, en exclusividad, la posesión, acceso, uso, disfrute y 

aprovechamiento de las tierras de producción forestal y de protección, de sus 

recursos forestales y de fauna silvestre y los servicios de los ecosistemas que en 

ellas se encuentran. 

El gobierno regional emite la resolución demarcando las tierras de aptitud forestal 

adjudicadas en cesión en uso, incluyendo las tierras de capacidad de uso mayor 

para la producción forestal y las de capacidad de uso mayor para protección, en 

forma simultánea a la adjudicación en propiedad de las tierras agropecuarias. 

Artículo 77. Fortalecimiento de capacidades 

Es obligación del Estado para con los pueblos indígenas, de manera directa o a 

través de sus organizaciones representativas, lo siguiente: 

a) Promover prioritariamente el fortalecimiento de sus capacidades en el 

desarrollo e implementación de la gestión directa e integral del bosque a fin 

de ampliar y diversificar las oportunidades de manejo de los recursos 

forestales y de fauna silvestre, y la generación de productos con valor 

agregado. 

b) Promover el manejo forestal comunitario como parte de las políticas de 

inclusión social, mediante el apoyo técnico, la capacitación y la 

implementación de mecanismos que faciliten el financiamiento forestal y su 

articulación a mercados nacionales e internacionales. 

e) Brindar capacitación a las comunidades nativas y campesinas para el 

monitoreo, control y vigilancia de la flora y fauna silvestre. 

d) Promover el fortalecimiento de sus capacidades de negociación con terceros. 

e) Ofrecer asistencia en la elaboración de planes de manejo forestal y de fauna 

silvestre. 

El reglamento desarrolla mecanismos para la debida implementación de este 

artículo. 

Artículo 78. Respeto a conocimientos tradicionales 

El Serfor y la autoridad regional forestal y de fauna silvestre reconocen la 

concepción del bosque de los pueblos indígenas y respetan sus conocimientos 

tradicionales sobre el uso y manejo forestal y de fauna silvestre. 
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Estos conocimientos son incorporados, en coordinación con la entidad 

competente en la materia, en las normas técnicas que regulan el manejo forestal 

comunitario. 

Las autoridades forestales promueven la sistematización de los conocimientos 

tradicionales vinculados a los recursos forestales y de fauna silvestre. 

Artículo 79. Ordenamiento interno de tierras comunales según el 

conocimiento y prácticas tradicionales 

Las comunidades nativas determinan, mediante acuerdo de su asamblea 

comunal, el ordenamiento interno y gestión de sus tierras comunales de acuerdo 

a sus usos, costumbres, normas y estructura organizacional. 

Para el aprovechamiento forestal, la comunidad establece expresamente, dentro 

del ordenamiento, el área destinada a producción permanente de madera o del 

bosque comunal de producción. 

Artículo 80. Foresteria comunitaria 

Es la actividad orientada al aprovechamiento sostenible y la conservación de 

bienes y servicios de los ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre que realizan los integrantes de la comunidad, en su totalidad 

o por grupos de interés en el interior de esta, a fin de contribuir al bienestar 

comunitario tomando en cuenta su cosmovisión, conocimientos, aspectos 

socioculturates y prácttcas tradtcionates. 

Artículo 81. Uso de los recursos forestales y de fauna silvestre con fines 

domésticos, de autoconsumo ·o subsistencia 

Es el aprovechamiento de los recursos de fa flora y fauna silvestre necesario para 

la supervivencia individual o familiar de los integrantes de una comunidad nativa. 

No requiere título habi1itante forestal o de fauna silvestre ni planes de manejo. Se 

regula por los acuerdos de la asamblea comunal. 

El reglamento de la presente Ley regula el alcance de su aprovechamiento y el 

transporte de productos forestales con estos fines. 
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Artículo 82. Uso comercial o industrial de recursos forestales en tierras de 

comunidades nativas 

Es facultad de la asamblea comunal establecer la forma de aprovechamiento 

comercial o industrial de los recursos forestales de sus tierras bajo diversas 

formas de organización, incluida la participación de terceros. 

El aprovechamiento comercial en bosques comunales puede ser de pequeña, 

mediana o gran escala y está sujeto a la aprobación de un plan de manejo y al 

pago de derecho de aprovechamiento respectivo. La aprobación del plan de 

manejo requiere la delimitación del bosque destinado para este fin de manera 

permanente, previa aprobación de la asamblea comunal según su ordenamiento 

interno. Las exigencias del plan de manejo dependen de la escala e intensidad de 

aprovechamiento según lo establece el reglamento de la presente Ley. 

Artículo 83. Asistencia del Estado a las comunidades en contratos con 

terceros y responsabilidad solidaria de las partes 

A solicitud de la comunidad, el Estado, a través de la autoridad regional forestal y 

de fauna silvestre, asiste a la comunidad en la negociación de contratos con 

terceros, a través de lo siguiente: 

a) Provisión de información para que evalúe las condiciones del contrato. 

b) Verificación de que el contrato ha sido aprobado por la asamblea comunal. 

Si la comunidad lo estima conveniente, la autoridad regional forestal y de fauna 

silvestre remite copia del contrato al Serfor y a la correspondiente organización 

regional indígena. 

Los terceros que realicen aprovechamiento forestal en tierras comunales son 

responsables solidarios con las comunidades por el debido cumplimiento de la 

legislación forestal y de fauna silvestre 

Artículo 84. Destino de los productos forestales decomisados o intervenidos 

en tierras de comunidades nativas 

Los productos forestales decomisados que se compruebe que provienen de los 

bosques en tierras de las comunidades campesinas o nativas o cualquier 

producto forestal ilegal intervenido en dichas tierras se ponen a disposición de las 

autoridades locales para que, en coordinación con las autoridades comunales u 
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organizaciones representativas, desarrollen acciones u obras con fines sociales 

para las mismas comunidades (infraestructura educativa, salud, atención por 

emergencia frente a desastres naturales, etcétera). En ningún caso esta madera 

se vende. 

La autoridad local, conjuntamente con la comunidad, informa el resultado de estas 

acciones u obras a la autoridad regional forestal y de fauna silvestre. 

En el reglamento, se consideran el plazo y el procedimiento para el proceso de 

transferencia de los productos forestales decomisados. 

3.3 PLANTACIONES FORESTALES Y SISTEMAS AGROFORESTALES 

3.3.1 Gestión de plantaciones forestales 

Artículo 111. Promoción de plantaciones forestales 

El Estado promueve las plantaciones con especies forestales sobre tierras que no 

cuenten con cobertura de bosques primarios ni bosques secundarios, debido a 

que contribuyen a la producción de madera y productos no maderables, y al 

mejoramiento del suelo y la aceleración de la sucesión vegetal; permiten la 

recuperación de áreas degradadas, la estabilización de laderas, la recuperación 

de ecosistemas, el mantenimiento del régimen hfdrico, el mejoramiento de 

hábitats para la fauna siJvestre, la mitigación y la adaptación al cambio climático, 

la provisión de energía de biomasa forestal, entre otros. 

El Estado facilita las condiciones necesarias para promover la instalación y 

manejo de plantaciones forestales con fines productivos, de protección y de 

recuperación de ecosistemas forestales en costa, sierra y selva preferentemente 

con especies nativas de cada zona. 

Artículo 112. Concesiones para plantaciones en tierras bajo dominio del 

Estado 

Las autoridades regionales forestales y de fauna silvestre otorgan concesiones 

para la instalación de plantaciones forestales en tierras bajo dominio del Estado 

que no cuenten con cobertura de bosques primarios ni bosques secundarios de 

acuerdo a la zonificación forestal, mediante procedimientos transparentes y 

competitivos, por periodos de cincuenta afias renovables. 
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Estas concesiones están sujetas al pago de derecho de aprovechamiento por 

superficie, pudiendo establecerse un régimen promocional. 

Articulo 113. Plantaciones en tierras privadas o comunales 

Las plantaciones forestales en tierras privadas o comunales no requieren 

autorización de ninguna autoridad. 

Sus frutos, productos o subproductos, sean madera u otros, son de propiedad de 

los titulares de dichas plantaciones y no están sujetos a pago por derecho de 

aprovechamiento ni requieren plan de manejo. 

Las plantaciones se inscriben consignando información de ubicación, superficie, 

especies, número de árboles y demostrando el derecho sobre el área de la 

plantación. 

La inscripción se realiza en el Registro Nacional de Plantaciones, conducido por el 

Serfor en forma descentralizada, a través de las unidades de gestión forestal y de 

fauna silvestre, mediante un procedimiento simple, gratuito y automático. 

En tierras con aptitud forestal y de protección, los propietarios privados y las 

comunidades campesinas o nativas están prohibidos de deforestar para instalar 

plantaciones. 

Artículo 114. Base de datos e información sobre plantaciones 

El Serfor conduce una base de datos sobre plantaciones inscritas por sus 

titulares. 

3.3.2 Finalidad de las plantaciones 

Artículo 115. Plantaciones de producción de madera y otros productos 

forestales 

Las plantaciones de producción se instalan en suelos que permitan actividades de 

extracción y se orientan predominantemente al suministro de madera, fibra y 

productos forestales no maderables, incluyendo fauna silvestre y servicios 

ambientales. Pueden desempeñar también funciones protectoras, recreativas, 

paisajísticas y otras, no excluidas por la extracción de productos. 
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Artículo 116. Plantaciones de protección 

Las plantaciones de protección se orientan a la protección de suelos frente a la 

erosión y al mantenimiento de las fuentes y cursos de agua, privilegiando el 

empleo de especies nativas y pudiendo incorporar especies exóticas dependiendo 

de las características ecológicas de cada zona. 

Permiten la recolección de frutos y otros productos diferentes a la madera, así 

como el manejo de la fauna silvestre. 

Artículo 117. Plantaciones de recuperación o restauración 

Las plantaciones de recuperación o restauración se orientan a restaurar el 

ecosistema natural empleando especies nativas del lugar. 

Permiten la recolección de frutos y otros productos diferentes a la madera y el 

manejo de la fauna silvestre. 

Artículo 118. Criterios técnicos y evaluación del impacto ambiental 

El Serfor define los criterios técnicos para el establecimiento, manejo y 

aprovechamiento de plantaciones forestales en tierras del Estado. 

Para el establecimiento de plantaciones forestales en tierras públicas, comunales 

o privadas, se requiere la aprobación de una evaluación de impacto ambiental en 

los casos que corresponda, según lo establece el reglamento de la presente Ley 

en concordancia con el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

3.4 GESTIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE. 

RÉGIMEN DE CONTROL 

3.4~ 1 Transporte, transformación, comercialización y exportación de 

productos forestales y de fauna silvestre 

Artículo 120. Autorización de centros de transformación 

El Serfor, con opinión previa del Ministerio de la Producción, establece 

mecanismos de coordinación e implementación para asegurar la trazabilidad del 

recurso forestal desde su extracción hasta su comercialización, incluyendo la 

exportación. 
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La autoridad regional forestal y de fauna silvestre otorga la autorización para 

establecer plantas de transformación primaria y supervisa y fiscaliza su 

funcionamiento. 

El Ministerio de la Producción establece una base de datos para la inscripción de 

las plantas de transformación secundaria. 

Los gobiernos locales, previamente al otorgamiento de la licencia de 

funcionamiento, exigen a las plantas de transformación primaria la respectiva 

autorización de la autoridad forestal. 

Las empresas que se dedican a la transformación de la madera entregan la 

información de sus actividades forestales según lo establece el reglamento de la 

presente Ley. 

Artículo 121. Transporte, transformación y comercialización de productos 

forestales y de fauna silvestre 

Solo procede el transporte, transformación y comercialización de productos 

forestales y de fauna silvestre por cualquier persona, natural o jurídica, que 

provengan de cualquiera de las modalidades de aprovechamiento reguladas por 

la presente Ley y obtenidos en cumplimiento de los documentos de gestión 

forestal y de fauna silvestre previamente aprobados, así como los productos 

importados que acrediten su origen legal a través de las disposiciones que 

establece el reglamento de la presente Ley. 

En los procesos de adquisiciones del Estado, se toman las medidas necesarias 

para garantizar el origen legal de los productos forestales y de fauna silvestre, de 

acuerdo a lo establecido en la presente Ley y su reglamento, bajo 

responsabilidad. 

El Serfor, en su calidad de Autoridad Administrativa CITES, y las autoridades 

regionales forestales y de fauna silvestre están facultados para inspeccionar las 

plantas de transformación, .lugares de acopio o· depósitos de madera y otros 

productos forestales y de fauna silvestre a fin de verificar las existencias, las que 

son consignadas diariamente en un registro de ingresos y salidas de productos 

cuyas características las establece el reglamento. 
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Los titulares o responsables de plantas de transformación de productos forestales 

y de fauna silvestre están en la obligación de verificar el origen legal de los 

productos que transforman. La comercialización de carne de monte de especies 

de fauna silvestre está prohibida, salvo la procedente de zoocriaderos o áreas de 

manejo autorizadas. 

El presente artículo no afecta los productos forestales o de fauna silvestre 

provenientes de actividades de uso doméstico, autoconsumo o fines de 

subsistencia debidamente autorizadas por la autoridad comunal. 

Artículo 122. Exportación de productos forestales y de fauna silvestre 

La exportación de los productos forestales y de fauna silvestre cuyo comercio está 

regulado es autorizada por el Serfor con arreglo a las disposiciones sobre la 

materia. 

Está prohibida la exportación con fines comerciales o industriales de madera en 

troza, excepto los productos de las plantaciones. 

Los especímenes de flora no maderable y de fauna silvestre pueden exportarse 

en estado natural siempre y cuando provengan de áreas de manejo autorizadas, 

viveros registrados y centros de cría, en el marco de los tratados internacionales 

vigentes y el régimen común de acceso a los recursos genéticos. 

Los especímenes de fauna silvestre producto de la caza deportiva constituyen 

bienes personales y su exportación en forma de pieles seco-saladas o como 

producto final, taxidermizado u otro, la autoriza el Serfor según el procedimiento 

que defina el reglamento. 

Artículo 123. Prohibición de la exportación 

Está prohibida la exportación de productos forestales y de fauna silvestre respecto 

de los cuales se haya infringido la presente Ley y su reglamento. 

En el reglamento de la presente Ley, se establecen los mecanismos de 

coordinación entre el Serfor y la Sunat. 
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Artículo 124. Guía de transporte de productos forestales y de fauna silvestre 

La guía de transporte es el documento que ampara la movilización de productos 

forestales y de fauna silvestre, sean en estado natural o producto de primera 

transformación, de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento. En el caso de fauna 

silvestre, solo se requiere guía de transporte forestal para productos en estado 

natural. 

Esta guía de transporte tiene carácter de declaración jurada y es emitida y 

presentada por el titular del derecho o por el regente, siendo los firmantes 

responsables de la veracidad de la información que contiene. En el caso de las 

plantaciones en predios privados o tierras comunales, debidamente registradas, el 

titular emite la guía. El Serfor establece el formato único de guía de transporte. 

La autorización de caza deportiva hace las veces de guía de transporte, con 

excepción de las especies consideradas en los apéndices CITES. 

El transporte de especímenes legalmente extraídos con fines científicos no 

requiere de guía de transporte. 

Artículo 125. Transferencia de productos forestales decomisados 

La transferencia de productos forestales y de fauna silvestre decomisados o 

declarados en abandono procede únicamente a título gratuito en favor de las 

entidades públicas que se precisen en el reglamento, no pueden venderse por 

ninguna dependencia pública. Asimismo, procede la transferencia en el caso de 

necesidad pública por motivo de desastres naturales. Únicamente el Serfor o las 

autoridades regionales forestales y de fauna silvestre, según corresponda, son 

responsables de las transferencias mencionadas. 

Artículo 126. Acreditación del origen legal de los productos forestales y de 

fauna silvestre 

Toda persona está obligada, ante el requerimiento de la autoridad forestal, a 

acreditar el origen legal de cualquier producto o espécimen de especie de flora y 

fauna silvestre. 

Toda persona que posea, transporte y comercialice un producto o espécimen de 

especies de flora o fauna silvestre cuyo origen lícito no pueda ser probado ante el 

requerimiento de la autoridad es pasible de comiso o incautación de dicho 
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producto o espécimen, así como de la aplicación de las sanciones previstas en la 

presente Ley y su reglamento, independientemente del conocimiento o no de su 

origen ilícito. 

El reglamento de la presente Ley establece los documentos que acrediten el 

origen legal señalado en el párrafo anterior. Están exceptuados de esta 

acreditación los productos provenientes de plantaciones forestales de especies 

exóticas. 

Los propietarios de plantas de transformación de productos forestales y de fauna 

silvestre que adquieran o procesen estos productos deben verificar a través de 

documentos que su extracción y aprovechamiento haya sido autorizada por la 

autoridad competente y realizada legalmente. 

Artículo 127. Cadena de custodia de productos forestales y de fauna 

silvestre 

El Serfor desarrolla mecanismos transparentes para verificar el origen legal y la 

eadena de custodia de especies maderables, que incluyan los requerimientos 

para la supervisión del manejo y el mantenimiento de registros, con el fin de 

rastrear de manera confiable los especfmenes desde la extracción hasta su 

transporte, procesamiento y exportación. 

El Serfor promueve la certificación forestal que permita registrar y controlar 

debidamente todas las etapas del proceso a fin de demostrar la legalidad del 

producto de exportación. 

Artículo 128. Control de las exportaciones, importaciones y re-exportaciones 

de especies de flora y fauna silvestre incluidas en los 

apéndices CITES 

El Serfor, en su calidad de Autoridad Administrativa CITES, es responsable del 

control de las exportaciones, importaciones y reexportaciones de especímenes o 

productos de especies de flora y fauna silvestre, sin perjuicio de las facultades de 

la administración aduanera. 

Aplica las regulaciones de la CITES a las especies incluidas en los apéndices de 

esta convención. Actúa en coordinación con Jas otras autoridades vinculadas a 

estos procesos. 
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Artículo 129. Rendimientos de especies CITES forestales maderables 

La Autoridad Administrativa CITES realiza, directamente o a través de 

instituciones especializadas, estudios técnicos para determinar tos rendimientos 

de especies forestales maderables a fin de estimar los factores de conversión e 

informar las decisiones sobre los cupos de exportación de especies CITES. 

Estos estudios técnicos se actualizan de manera periódica según disponga el 

reglamento. 

En caso de que se prevea un rendimiento mayor al factor establecido, se 

comunica a la autoridad administrativa para su evaluación previa a su 

transformación. Los resultados de estos estudios se ponen a disposición del 

público a través del portal electrónico del Serfor. 

Artículo 130. Cupo de exportación de la caoba (Swietenia macrophylla) 

La Autoridad Administrativa CITES aprueba el cupo de exportación anual de 

caoba (Swietenia macrophylla) incluyendo la exportación de madera aserrada, 

tableros contrachapados o láminas de chapas en función a la anotación de la 

especie en la CITES. 

El cupo de exportación se establece en tanto esta especie esté considerada en el 

Apéndice 11 de la CITES y se define sobre la base de las recomendaciones de un 

dictamen de extracción no perjudicial realizado por la Autoridad Científica CITES, 

y toma en cuenta los estudios de rendimiento, entre otra información relevante. 

Las directrices generales del cupo de exportación se definen mediante decreto 

supremo con el refrendo de los Ministros de Agricultura y del Ambiente. 

3.4.2 Régimen de fiscalización, supervisión y control 

Artículo 145. Potestad fiscalizadora y sancionadora 

Otórgase potestad fiscalizadora y sancionadora a las autoridades regionales 

forestales y de fauna silvestre en el ámbito de su competencia territorial y 

conforme a la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

En los procedimientos administrativos sancionadores, la autoridad regional 

forestal y de fauna silvestre actúa como primera instancia y la alta dirección del 

gobierno regional, como segunda y última instancia. 

100 



El Serfor fiscaliza y sanciona las infracciones a la legislación forestal y de fauna 

silvestre vinculadas a los procedimientos administrativos a su cargo, conforme a 

la presente Ley y su reglamento. El Serfor actúa en primera instancia 

administrativa, siendo la segunda y última instancia el Ministerio de Agricultura. 

Artículo 146.1nfracciones 

El reglamento de la presente Ley tipifica las conductas que constituyen infracción 

en materia forestal y de fauna silvestre, teniendo en cuenta los siguientes 

criterios: 

a) Se orienta a desincentivar las conductas que permitan o faciliten la extracción, 

transformación y comercialización ilícita de recursos forestales y de fauna 

silvestre. 

b) La gravedad de los hechos. 

e) Cuando el hecho o acto signifique depredación o exposición al peligro y daño 

de los recursos forestales y de fauna silvestre, se realice o no en un título 

habilitante. 

d) Que las conductas dificulten, imposibiliten u obstruyan la ejecución de las 

labores de gestión, administración, control, supervisión y fiscalización de los 

recursos forestales y de fauna silvestre. 

e) La invasión de tierras comprendidas en el patrimonio forestal y de fauna 

silvestre de la Nación. 

Artículo 147. Acciones de control y vigilancia forestal y de fauna silvestre 

Los gobiernos regionales ejercen sus funciones de control de los recursos 

forestales y de fauna silvestre en el ámbito de su competencia territorial, en el 

marco de las regulaciones específicas establecidas por el Serfor y en 

coordinación con las instituciones que integran el Sinafor. 

El Serfor, como ente rector del Sinafor, coordina con las autoridades que toman 

parte en el control y vigilancia forestal y de fauna silvestre, orienta las actividades 

y asegura la capacitación en materia forestal y de fauna silvestre de los 

integrantes del sistema. 

Son acciones comprendidas dentro del Sistema Nacional de Control y Vigilancia 

Forestal y de Fauna Silvestre las desarrolladas por las siguientes instituciones: 
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a) El Ministerio Público brinda al Serfor, al Osinfor, a las autoridades regionales 

forestales y de fauna silvestre y a otros organismos encargados de la 

conservación y manejo de los recursos de la fauna y flora silvestre, el apoyo y 

las facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones de 

control, supervisión y fiscalización. En coordinación con estas entidades, el 

Ministerio Público, como titular de la acción penal, actúa junto con la Policía 

Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas en materia de prevención y denuncia 

de los delitos ambientales vinculados al uso de los recursos forestales y de 

fauna silvestre. 

b) La Policía Nacional del Perú, mediante su dirección especializada, actúa en 

coordinación con la autoridad nacional forestal y de fauna silvestre y las 

autoridades regionales forestales y de fauna silvestre y el Osinfor en la 

prevención, investigación y atención de las denuncias por las infracciones a la 

presente Ley según el marco legal vigente. 

e) La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (Sunat) apoya las 

acciones de control de la autoridad competente según el marco legal, dentro 

del ámbito de su competencia. 

d) Las autoridades de los gobiernos regionales, gobiernos locales y la ciudadanía 

en general brindan al Serfor y al Osinfor el apoyo y las facilidades necesarias 

para el adecuado cumplimiento de sus funciones de control, supervisión y 

fiscalización. 

e) Dentro de los cincuenta kilómetros de frontera, en zonas de emergencia o en 

cualquier otro lugar del territorio nacional donde se requiera de conformidad 

con las normas vigentes, las Fuerzas Armadas actúan en coordinación con las 

autoridades competentes en la prevención y control de actividades que 

atentan o contravienen lo dispuesto en la presente Ley. 

f) la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú (Oicapi) actúa en 

la prevención y control de actividades que atentan o contravienen lo dispuesto 

en la presente Ley e informa de lo actuado a la autoridad forestal y de fauna 

silvestre competente. 

g) El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) actúa de oficio o 

por denuncia en el caso de infracciones previstas en la Ley 28611, Ley 

General del Ambiente. 
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Los gobiernos regionales, dentro de su ámbito y en coordinación con los 

gobiernos locales y la sociedad civil -incluyendo a las comunidades campesinas 

y nativas, establecen estrategias para la prevención de la tala y comercio ilegal de 

la madera. 

Artículo 148. Monitoreo, control y vigilancia comunales 

En el interior de las comunidades, sus miembros realizan actividades de 

monitoreo, control y vigilancia de los recursos forestales y de fauna silvestre bajo 

la supervisión de sus autoridades comunales, en coordinación con Ja autoridad 

regional forestal y de fauna silvestre, otras entidades públicas responsables y las 

organizaciones campesinas y nativas. Los miembros de la comunidad designados 

por la asamblea comunal, y registrados ante la autoridad regional forestal y de 

fauna silvestre, pueden constituirse como comités de vigilancia y control forestal 

comunitario, actuando en su ámbito como custodios del patrimonio forestal y de 

fauna silvestre de la Nación. 

En su calidad de custodios del patrimonio forestal y de fauna silvestre de la 

Nación, los comités pueden intervenir los productos forestales y de fauna silvestre 

hallados o transportados en el interior de su comunidad, para luego informar a la 

dependencia más cercana de la autoridad regional forestal y de fauna silvestre 

sobre cualquier eventual incumplimiento de la normativa forestal y de fauna 

silvestre que hayan detectado, a efectos de que dicha autoridad realice las 

investigaciones necesarias. 

La forma de organización de los comités de vigilancia y control forestal 

comunitario se rige por el estatuto y reglamentos internos de la comunidad. 

Para los fines del presente artículo, los comités de vigilancia y control forestal 

comunitario pueden solicitar el inmediato auxilio a la autoridad regional forestal y 

de fauna silvestre, la PoJicja Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas, según 

corresponda, sin perjuicio del ejercicio de las competencias de las autoridades 

competentes del sector forestal. 

Fuera de las tierras comunales, las organizaciones indígenas, comunidades y 

población local participan en el control de Jos recursos forestales y de fauna 

silvestre como parte de los comités de gestión forestal y de fauna silvestre. 
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En atención a las tareas de control que estas desarrollan, el Estado promueve la 

participación de las comunidades campesinas y nativas en los beneficios 

generados a partir de los proyectos sobre conservación de bosques. 

Artículo 149. Auditoría de productores y -exportadores de productos 

forestales y de fauna silvestre 

El Serfor y fas autoridades regionales forestales y de fauna silvestre tienen las 

siguientes facultades en sus actividades de supervisión, control y fiscalización: 

a) Requerir a las personas naturales o jurídicas la exhibición de Jos documentos y 

registros relacionados a sus actividades forestales y de fauna silvestre. 

b) Realizar inspecciones, con o sin notificación previa, en los locales de las 

personas naturales o jurídicas para comprobar el desarrollo de procesos 

productivos y tomar la declaración de las personas que se requieran, utilizando 

cualquier medio disponible para registrarla. Para ingresar, solicitan el apoyo de 

la fuerza pública. De ser necesario el descerraje en locales cerrados, se 

requiere la autorización judicial, cuyo pedido se resuelve en un plazo máximo 

de veinticuatro horas, bajo responsabilidad. 

Artículo 150. Punto focal de denuncias 

El Serfor es el punto focal nacional de recepción de denuncias de infracciones y 

delitos en materia forestal y de fauna silvestre. Las denuncias se canalizan a 

través del Ministerio Público, el Osinfor, el OEFA o la autoridad regional forestal y 

de fauna silvestre, según corresponda. 

El Serfor asegura el tratamiento transparente de las denuncias recibidas, 

desarrolla mecanismos de coordinación para el correcto flujo de información y 

denuncia la comisión de delitos en materia forestal ante las instancias pertinentes. 

Artículo 151. Actos administrativos derivados de la comisión de una 

infracción a la presente Ley 

Las infracciones a la presente ley y su reglamento generan la imposición de 

medidas provisionales, correctivas y sancionadoras. 

Artículo 152. Sanciones 

Las sanciones administrativas se aplican acorde a la gravedad de la infracción y 

son las siguientes: 
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a) Amonestación. 

b) Multa. 

e) Decomiso temporal. 

d) Incautación definitiva. 

e) Paralización y clausura o inhabilitación temporal o definitiva. 

La imposición o pago de ta multa no exime del cumplimiento de ta obligación. 

Las sanciones administrativas se aplican sin pe~uicio de la caducidad del derecho 

de aprovechamiento y de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

Artículo 153. Causales de caducidad de los títulos habilitantes 

Los derechos o títulos habilitantes para el aprovechamiento de los recursos 

forestales y de fauna silvestre caducan en los siguientes casos: 

a) Por la presentación de información falsa en los planes de manejo de los titulas 

habilitantes. 

b) Por la extracción o movilización de recursos forestales y de fauna silvestre no 

autorizadas. 

e) Por el cambio no autorizado de uso de la tierra. 

d) Por causar severos perjuicios que pongan en grave riesgo al ambiente y la 

biodiversidad, de acuerdo a la normativa vigente. 

e) Por el no pago del derecho de aprovechamiento a los cuales se encuentran 

sujetos, dentro de los plazos establecidos en el Reglamento de la presente 

Ley/o en el título respectivo. 

f) Por la realización de actividades distintas a las otorgadas en virtud del título · 

habilitante. 

. g) Por el incumplimiento de los compromisos de inversión acordados para el 

otorgamiento del título habilitante, en Jos casos que corresponda, salvo que se 

demuestre que fue causado por hechos fortuitos o de fuerza mayor. 

Artículo 154. Ejecución coactiva 

Facultase al Serfor y a la autoridad regional forestal y de fauna silvestre a exigir 

coactivamente el cumplimiento de sus resoluciones, el pago de multas y 

acreencias o la ejecución de una obligación de hacer o no hacer, conforme lo 

establece la Ley 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva. 
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Artículo 1 SS. Medidas correctivas 

La imposición de sanciones o la aplicación de causales de caducidad no impiden 

la aplicación de medidas correctivas a aquellas personas naturales o jurídicas 

involucradas en actividades que contravengan la presente Ley y su reglamento. 

Artículo 156. Gastos para la obtención o presentación de medios 

probatorios 

Los gastos por los peritajes realizados, actuación de pruebas, inspecciones y 

otros derivados de la tramitación del procedimiento son de cargo de la parte que 

ofrece la prueba. 

Artículo 157. Condiciones laborales 

En el ejercicio de las funciones de control, supervisión y fiscalización, las 

autoridades competentes informan a la dependencia más cercana de la autoridad 

de trabajo sobre la situación laboral apreciada durante sus actividades de 

inspección. 

La autoridad forestal y de fauna silvestre, en coordinación con el Ministerio de 

Trabajo y las demás instancias competentes, colaboran en la ejecución del Plan 

Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso en el ámbito de la actividad 

forestal, con especial énfasis en la situación de los trabajadores indigenas. 
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CAPÍTULO IV: 

OTRAS LEYES SOBRE POLÍTICAS AMBIENTALES 

4.1. Leyes ambientales 

4.1.1. Ley N° 27 446, Ley del sistema nacional de evaluación de impacto 

ambie~tal 

Artículo 1. Objeto y finalidades de esta Ley: 

a) La creación del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 

(SEIA), como un sistema único y coordinado de identificación, prevención, 

supervisión, control y corrección anticipada delos impactos ambientales 

negativos derivados de las acciones humanas expresadas por medio del 

proyecto de inversión. 

b) El establecimiento de un proceso uniforme que comprenda los 

requerimientos, etapas, y alcances de las evaluaciones del impacto ambiental 

de proyectos de inversión. 

e) El establecimiento de los mecanismos que aseguren la participación 

ciudadana en el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

4.1.2. Ley N° 27314 (21/07/2000). Ley General de Residuos Sólidos 

Artículo 1.• Objeto. La presente Ley establece derechos, obligaciones, 

atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar 

una gestión y manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente 

adecuada, con sujeción a los principios de minimización, prevención de riesgos 

ambientales y protección de la salud y el bienestar de la persona humana. 

Artículo 3.- Finalidad. La gestión de los residuos sólidos en el país tiene como 

finalidad su manejo integral y .sostenible, mediante la articulación, integración y 

compatibilización de las políticas, planes, programas, estrategias y acciones de 

quienes intervienen en la gestión y el manejo de los residuos sólidos, aplicando 

los lineamientos de política que se establecen en el siguiente artículo. 
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4.1.3. Ley N° 29325 (05/03/2009).Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental 

Artículo 1. Objeto de la Ley. La presente Ley tiene por objeto crear el Sistema 

Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el cual está a cargo del 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA como ente rector. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El Sistema rige para toda persona natural o 

jurídica, pública o privada, principalmente para las entidades del Gobierno 

Nacional, Regional y Local que ejerzan funciones de evaluación, supervisión, 

fiscalización, control y potestad sancionadora en materia ambiental. 

Artículo 3. Finalidad 

El Sistema tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental 

por parte de todas las personas naturales o jurídicas, así como supervisar y 

garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 

potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades 

del Estado, se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de 

Gestión Ambiental, en la Ley N°28611, Ley General del Ambiente, en la Política 

Nacional del Ambiente y demás normas, políticas, planes, estrategias, programas 

y acciones destinados a coadyuvar a la existencia de ecosistemas saludables, 

viables y funcionales, al desarrollo de las actividades productivas y el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales que contribuyan a una 

efectiva gestión y protección del ambiente. 

4.1.4. Ley N° 28090 (14/10/2003). Ley que regula el cierre de minas 

Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular las obligaciones y 

procedimientos que deben cumplir los titulares de la actividad minera para la 

elaboración, presentación e implementación del Plan de Cierre de Minas y la 

constitución de las garantías ambientales correspondientes, que aseguren el 

cumplimiento de las inversiones que comprende, con sujeción a los principios de 

protección, preservación y recuperación del medio ambiente y con la finalidad de 

mitigar sus impactos negativos a la salud de la población, el ecosistema 

circundante y la propiedad. 
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4.2. Decreto legislativo en materia ambiental: 

4.2.1. Decreto Legislativo N° 1013 (14/05/2008). Decreto Legislativo que 

aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 

del Ambiente 

El Congreso de la República, por ley N° 29157 y de conformidad con el artículo 

104 de la Constitución Política del Perú, ha delegado en el Poder Ejecutivo la 

facultad de legislar sobre materias específicas, con la finalidad de facilitar la 

implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos y su 

Protocolo de Enmienda y materializar el apoyo a la competitividad económica 

para el aprovechamiento del Acuerdo, siendo una de las materias el 

fortalecimiento institucional de la gestión ambiental; La gestión ambiental en el 

país y la estructura organizacional para ese fin tienen serias limitaciones que 

dificultan una respuesta eficiente a los desafíos ambientales en un mundo cada 

vez más globalizado, por lo que la dispersión y la escasa integración y 

coordinación son problemas que deben resolverse en beneficio de la gestión 

ambiental, la que debe velar por el buen uso de los recursos y revertir los 

procesos de deterioro ambiental; Por tanto, se requiere de una institución con el 

nivel jerárquico de un Ministerio, con las prerrogativas establecidas por la Ley N° 

29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; con el voto aprobatorio del Consejo de 

Ministros y con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; ha dado el 

siguiente Decreto Legislativo que aprueba Ja Ley de creación1 organización y 

funciones del Ministerio del Ambiente. 

4.3. Decretos supremos en materia ambiental: 

4.3.1. DECRETO SUPREMO N° 009-2013-MINAM 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 67° de la Constitución Política del Perú establece que el Estado 

determina la politica nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de los 

recursos naturales; 

Que, el artículo 3° de la Ley N° 28611. Ley General del Ambiente señala que el 

Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña y aplica las 

políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarios para 

garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones y responsabmdades en materia ambiental; 
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Que, el numeral 149.1 del artículo 149° de la citada ley, dispone que en las 

investigaciones penales por Jos Delitos tipificados en el. Título Décimo Tercero del 

libro Segundo del Código Penal, será de exigencia obligatoria la evacuación de 

un informe fundamentado por escrito por la autoridad ambiental, antes del 

pronunciamiento del Fiscal provincial o fiscal de la investigación preparatoria en la 

etapa intermedia del proceso penal; 

Que, con la finalidad de regular la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 

precedente, se emitió el Decreto Supremo No 004-2009-MINAM, que aprobó el 

Reglamento del numeral149.1 del artículo 149° de la Ley No 28611, Ley General 

del Ambiente; 

Que, la aplicación del citado reglamento advierte la necesidad de mejorar el 

marco normativo del informe fundamentado, a efectos de que éste constituya una 

herramienta que coadyuve a las actuaciones del fiscal provinCial o fiscal de la 

investigación preparatoria; 

Que, en ese sentido, la falta de definición de la naturaleza del informe 

fundamentado y la existencia de más de una autoridad con competencias 

ambientales, hace necesaria la aprobación de un nuevo reglamento que precise el 

ámbito de aplicación del informe fundamentado, así como las reglas para 

identificar a la autoridad administrativa ambiental competente; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, 

el Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Ambiente y el artículo 118° de la Constitución Política 

del Perú. 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Aprobación del Reglamento-del numeral149.1 del artículo 149° de la 

Ley No 28611, Ley General del Ambiente Apruébese el Reglamento del numeral 

149.1 del artículo 149° de la Ley No 28611, Ley General del Ambiente, que como 

Anexo forma parte integrante del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2°.- Vigencia 

El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 3°.- Publicación 
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Publíquese el presente Decreto Supremo y su Anexo en el Diario Oficial El 

Peruano, así como en el Portal Web Institucional del Ministerio del Ambiente -

MINAM (www. minam.gob.pe). 

Artículo 4°.- Disposición Derogatoria 

Deróguese el Decreto Supremo N° 004-2009-MINAM, así como cualquier otra 

disposición que se oponga al presente Decreto Supremo. 

Artículo 5°.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Justicia y 

Derechos Humanos y por el Ministro del Ambiente. 

4.3.2. Decreto Supremo No 033-2007 -PCM (05/04/2007). Pprocedimientos 

para la aprobación de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y 

Límites Máximos Permisibles (LMP) de Contaminación Ambiental 

Artículo 1. Apruébese el Procedimiento para la aprobación de los Estándares de , 

Calidad Ambiental (ECA) y Limites Máximos Permisibles (LMP), cuyo proceso es 

dirigido por el Consejo Nacional del Ambiente y que comprenderá las siguientes 

etapas: 

1. Elaboración de la propuesta de ECA o LMP por parte de la autoridad 

responsable establecida en el Cronograma de Priorizaciones para la 

aprobación progresiva de Estándares de Calidad Ambiental y Límites 

Máximos Permisibles, aprobado por Decreto del Consejo Directivo No 029-

2006-CONAM/CD, para su respectiva remisión al CONAM. 

2. Conformación de un Grupo de Trabajo por parte del Consejo Nacional del 

Ambiente, y coordinado por él de ser necesario, para la revisión de la 

propuesta con la participación de representantes de la autoridad responsable 

de la elaboración de ECA o LMP, de otras autoridades involucradas o 

profesionales especialistas que se considere pertinente. 

3. Conducción, por parte del Consejo Nacional del Ambiente, del proceso de 

Consulta Pública de la propuesta revisada por dicha Entidad, en coordinación 

con el sector responsable de elaborar la propuesta de ECA o LMP, 

debiéndose publicar el anteproyecto de la norma aprobatoria de ECA o LMP 

en el Diario Oficial El Peruano y en la Portal Web del Consejo Nacional del 
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Ambiente. El proceso de Consulta Pública tendrá una duración de treinta (30) 

días calendario a partir de la publicación del anteproyecto de norma. 

4. Remisión a la Presidencia del Consejo de Ministros, por parte del Consejo 

Nacional del Ambiente, de la propuesta de ECA o LMP incorporando, de ser 

el caso, los aportes resultantes del proceso de Consulta Pública, para su 

aprobación por Decreto Supremo. 

4.3.3. Decreto Supremo No 024-2008-PCM (02/04/2008).Reglamento de la 

Ley N° 28804 - Ley que regula la declaratoria de Emergencia 

Ambiental 

Que mediante Ley No 28804, se aprobó el procedimiento para aclarar en 

emergencia ambiental una determinada área geográfica en caso de ocurrencia de 

algún daño ambiental súbito y significativo, ocasionado por causas naturales, 

humanas o tecnológicas que deterioren el ambiente ocasionando un deterioro de 

salud pública como consecuencia de contaminación de aire, el agua o el suelo; 

que amerite la acción inmediata sectorial a nivel local o regional. 

Que la tercera disposición complementaria de la mencionada ley establece que el 

poder ejecutivo aprobara mediante decreto supremo refrendado por el presidente 

del consejo de Ministros y por el ministerio de salud, el reglamento de dicha Ley. 

Que resulta de fundamental interés, para el estado contar con el reglamento de la 

Ley No 28804; Ley que regula la declaratoria de emergencia ambiental, toda vez 

que dicho reglamento coadyuvara a una correcta y adecuada aplicación de la Ley. 

Que en ese sentido es necesario aprobar el reglamento de la Ley N° 28804, Ley 

que regula la declaratoria de Emergencia Ambiental. 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 8) del artículo 118° de la 

constitución política, la Ley No 29158 - Ley orgánica del Poder Ejecutivo y al Ley 

No 28804 - Ley que regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental. 

Decreta: 

Artículo 1. Aprobación. Apruébese el reglamento de la Ley No 28804 - Ley que 

regula la Declaratoria de Emergencia Ambiental, el mismo que consta de 07 
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capítulos, 22 artículos, 02 disposiciones complementarias y finales y 02 anexos 

que forman parte integrante del presente decreto supremo. 

Artículo 2. Refrendos. El presente Decreto Supremo será refrendado, por el 

presidente de consejo de Ministros y por el Ministro de Salud (Firmado el 1 de 

abril de 2008). 

4.3.4. Decreto Supremo N° 012-2009-MINAM. Política Nacional del 

Ambiente. Dentro de las políticas sectoriales, el Decreto Supremo N° 

012-MINAM-2009 

Que en el artículo 67° de la Constitución Política del Perú, establece que el estado 

determina la política nacional del ambiente. 

Que el Numeral 1 del artículo 4 o de la Ley no 29158, Ley Orgánica del Poder 

ejecutivo, establece que dicho estamento tiene entre sus competencias exclusivas 

diseñar y supervisar políticas nacionales, las mismas que se aprueban por 

decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

Qué asimismo, conforme con el mismo numeral, para la formulación de las 

políticas Nacionales el Poder Ejecutivo debe establecer mecanismos de 

coordinación con los gobiernos regionales, locales y otras entidades, según 

requiera o corresponda a naturaleza de cada política. 

Que conforme con el mismo numeral-, 8.1 del artículo so de la Ley No .28611, Ley 

General del Ambiente, La Política Nacional del Ambiente constituye el conjunto de 

lineamientos, objetivos, estrategias e instrumentos de carácter público, que tiene 

como propósito definir y orientar el accionar de las entidades de gobierno 

nacional, regional y Local del sector privado y de la sociedad civil, en materia 

ambiental. 

Que el literal a) del numeral6.1 del artículo 6° del decreto legislativo No 1013, Ley 

de creación, organización y funciones del Ministerio del Ambiente - MINAM, prevé 

como coordinar una de las funciones generales rectorales de esta entidad, 

formular, planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 

Nacional del Ambiente. 
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Que el MINAM ha elaborado la propuesta de política nacional del ambiente, la 

cual fue sometida a consulta pública mediante publicación efectuada en su portal 

institucional el día 06 de marzo del 2009, conforme con la Resolución Ministerial, 

No 049-2009-MINAM. 

Que, asimismo, la propuesta en mención ha sido materia de talleres realizados en 

las ciudades de Lima, Arequipa, !quitos, Piura y Huancayo, en los que.participaron 

funcionarios públicos de los niveles nacional, regional y local, representantes de 

los colegios profesionales, asi como diversos agentes e instancias de la sociedad 

civil y entes de cooperación Internacional, habiéndose recibido comentarios y 

observaciones que han sido debidamente merituados. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118° de la 

Constitución Política del Perú y el numeral 3 del artículo 11 o de la Ley 29158, Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y con el voto aprobatorios del Consejo de Ministros. 

DECRETA: 

Artículo 1 o.- Aprobación de la Política Nacional del Ambiente 

Aprobar la Política Nacional del Ambiente, cuyo texto en anexo forma parte 

integrante del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2°.- Desarrollo, dirección, supervisión y ejecución 

El Ministerio del Ambiente es el encargado de formular, planear, dirigir, coordinar, 

ejecutar supervisar y evaluar la Política Nacional del Ambiente que se aprueba 

con el articulo precedente, así como de aprobar los planes, programas y 

. normatividad que se requiera para el cumplimiento de la misma. 

Artículo 3°.- Publicación 

Disponer la publicación del presente Decreto Supremo en el Diario Oficial el 

peruano; asimismo, publíquese en la misma fecha en el portal del estado peruano 

y en el portal del Ministerio del Ambiente, la Policía Nacional del Ambiente que se 

aprueba por el artículo 1 o que antecede. 
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Artículo 3°.- Refrendo 

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministerio del Ambiente 

(Firmado el 22 de mayo de 2009) 

4.4. Resolución directoral en materia ambiental: 

4.4.1. Resolución Directoral N° 455-2006.;0CG (29/0612007). Normas sobre la 

Consulta y Participación Ciudadana en el Proceso de Evaluación de 

Estudios de Impacto Ambiental. 

Que, el artículo 1 o del Decreto Ley No 17824, Ley de Creación del Cuerpo de 

Capitanías y Guardacostas; artículo 16° del Decreto Legislativo No 438, Ley 

Orgánica de la Marina de Guerra del Perú; y el artículo 6°, inciso (d) de la Ley No 

26620,. Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y 

Lacustres; disponen que la Dirección General de Capitanías y Guardacostas, en 

su condición de Autoridad Marftima Nacional, debe controlar y proteger el medio 

ambiente acuático; 

Que, el artículo 1° de la Ley No 26620, Ley de Control y Vigilancia de las 

Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, regula los aspectos de control y 

vigilancia a cargo de la Autoridad Marítima, respecto de las actividades que se 

desarrollan en los ámbitos marftimo, fluvial y lacustre del territorio de la República, 

y en su artículo 2°, incisos (a) (e) y (e) considera dentro de su ámbito de 

aplicación, el mar adyacente a sus costas hasta la distancia de DOSCIENTAS 

(200) millas marinas, los terrenos ribereños en la costa hasta los CINCUENTA 

(50) metros, medidos a partir de la línea de más alta marea del mar, y los 

· artefactos navales e instalaciones situadas en dicha zona; 

Que, la Ley No 27444 de fecha 10 abril 2001, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, establece en el Capítulo VIl, Participación de los 

Administrados, en sus artículos 182° Audiencia Pública, 183° Convocatoria a 

Audiencia Pública, 184° Desarrollo y efectos de la Audiencia Pública, 185° 

Período de información pública, los términos referenciales para la participación 

ciudadana, cuando el acto al que conduzca un determinado procedimiento 

administrativo sea susceptible de afectar derechos o intereses cuya titularidad 

corresponda a personas indeterminadas, tales como en materia medio ambiental, 
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planeamiento urbano y zonificación; o cuando el pronunciamiento sobre 

autorizaciones, licencias o permisos que el acto habilite incida directamente sobre 

servicios públicos; 

Que, la Ley No 27446 de fecha 23 abril 2001, Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación del Impacto Ambiental, establece en el Capítulo 1, Disposiciones 

Generales, en su artículo 1, Objetivos de la Ley, apartado (e) que una de las 

finalidades de la referida Ley, es el establecimiento de Jos mecanismos que 

aseguren la participación ciudadana en el proceso de evaluación de impacto 

ambiental; 

Que, la Ley No 28611 de fecha 13 octubre 2005, Ley General del Medio Ambiente, 

establece en el Capítulo 4, Acceso a la Información Ambiental y Participación 

Ciudadana, en sus artículos; 41 o Del Acceso a la Información Ambiental, 42° De la 

Obligación de Informar, 46° De la Participación Ciudadana, 4r Del deber de 

Participación Responsable, 48° De los Mecanismos de Participación Ciudadana, 

50° De Jos Deberes del Estado en materia de Participación Ciudadana, 51 o De Jos 

Criterios a seguir en los Procedimientos de Participación Ciudadana; disponen los 

criterios que deben formalizar las Autoridades con competencias ambientales, 

para desarrollar los procesos de participación ciudadana en la Evaluación de los 

Estudios de Impacto Ambiental; 

Que, el artículo F-010109 del Reglamento de la Ley de Control y Vigilancia de las 

Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, aprobado mediante Decreto 

Supremo No 028-DEIMGP de fecha 25 mayo 2001, establece que para llevar a 

cabo cualquier actividad o proyecto en el ámbito de jurisdicción de la Autoridad 

Marítima, deberán evaluarse previamente los posibles efectos negativos por 

medio del Estudio de Impacto Ambiental respectivo, requiriéndose que los 

aspectos técnicos y estudios de lrnea base del Estudio de Impacto Ambiental 

deben coordinarse entre los sectores involucrados y sometidos a Audiencia 

Pública; Que, el Procedimiento E-02, Otorgamiento de la Resolución respectiva 

de derecho uso de área acuática, del Texto Único de Procedimientos 

Administrativos de la Marina de Guerra del Perú - TUPAM, aprobado mediante 

Decreto Supremo No 016 - 2005, establece que previo a la emisión de la 

Resolución correspondiente, la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
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en su condición de Autoridad Marítima podrá disponer la realización de una 

Audiencia Pública en la zona del proyecto para la evaluación del Estudio de 

Impacto Ambiental presentado; Que, mediante Resolución Directora! No 0052 -

96/DCG de fecha 29 febrero 1996, la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas aprobó los lineamientos para el desarrollo de Estudios de Impacto 

Ambiental relacionados con los efectos que pudiera causar la evacuación de 

residuos por tuberías a los cuerpos de agua. Asimismo mediante Resolución 

Directora! No 0283- 96/DCG de fecha 21 octubre 1996 se aprobó los lineamientos 

para el desarrollo de Estudios de Impacto Ambiental relacionados con proyectos 

de construcción de muelles, embarcaderos y otros similares. Que, la Dirección 

General de Capitanías y Guardacostas en su condición de Autoridad Marítima 

Nacional, y como ente del Estado Peruano con competencias ambientales, debe 

promover la optimización del Proceso de Evaluación de Estudios de Impacto 

Ambiental, que en el ámbito de su jurisdicción y debido a sus funciones competen 

a ésta evaluar, con la inclusión de mecanismos de participación ciudadana, que 

permiten recoger las preocupaciones y opiniones de la ciudadanía afectada en el 

desarrollo del proyecto, facilitando la prevención y viabilizando la resolución de 

conflictos sociales, aportando mayor credibilidad y transparencia al proceso, y 

contribuyendo en la protección del medio ambiente y la consecución de un 

adecuado estándar de calidad de vida; 

Que, por la especial importancia que tiene la intervención de la ciudadanía en los 

procesos de evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental, es prioritario 

ampliar y mejorar las disposiciones de participación ciudadana establecidas, en 

las Resoluciones Directorales No 0197-98/DCG de fecha 8 junio 1998 y No 441 -

2005/DCG de fecha 31 agosto 2005, mediante las cuales se aprobó las "Normas 

sobre la participación ciudadana en el Proceso de Evaluación de Estudios de 

Impacto Ambiental", presentados ante la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas, con la finalidad de precisar procedimientos idóneos de 

Participación Ciudadana en los Estudios de Impacto Ambiental y en los demás 

documentos ambientales presentados a la Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas, Autoridad Marítima Nacional; 
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De conformidad con lo propuesto por el Jefe del Departamento de Protección del 

Medio Ambiente y a lo opinado por el Director del Medio Ambiente de la Dirección 

General de Capitanías y Guardacostas. 

SE RESUELVE: 

1.- Aprobar las "Normas sobre la Consulta y Participación Ciudadana en el 

Proceso de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental" presentados ante 

la Dirección General de Capitanías y Guardacostas, las mismas que forman 
t 

parte de la presente Resolución. 

2.- Derogar las Resoluciones Directorales No 0197-98/DCG de fecha 8 junio 1998 

y No 441-201>5/DCG de fecha 31 agosto 2005. 

Carlos Gamarra Elías. Director General de Capitanías y Guardacostas. 

4.4.2. Decreto Supremo N° 07 4-2001-PCM (24/06/2001 ). Aprueban el 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire 

Que, el Artículo 2° inciso 22) de la Constitución Política del Perú establece que es 

deber primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida; 

Que, el Artículo -67° de -la Constitución "Política del Perú señala que el Estado 

determina la política nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de los 

recursos naturales; 

Que la Ley No 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los 

Recursos Naturales, establece la responsabilidad del Estado de promover el 

aprovechamiento sostenible de la atmósfera y su manejo racional, teniendo en 

cuenta su capacidad de renovación; 

Que, el Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, en su Título 

Preliminar, Artículo 1 o establece que es obligación de todos, la conservación del 

ambiente y consagra la obligación del Estado de prevenir y controlar cualq~ier 

proceso de deterioro o depredación de los recursos naturales que puedan 

interferir con el normal desarrollo de toda forma de vida y de la sociedad; 
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Que, siendo los Estándares de Calidad Ambiental del Aire, un instrumento de 

gestión ambiental prioritario para prevenir y planificar el control de la 

contaminación del aire sobre la base de una estrategia destinada a proteger la 

salud, mejorar la competitividad del país y promover el desarrollo sostenible, Que, 

de conformidad con el Reglamento Nacional para la Aprobación de Estándares de 

Calidad Ambiental y Límites Máximos Permisibles, Decreto Supremo No 044-98-

PCM, se aprobó el Programa Anual 1999, para Estándares de Calidad Ambiental 

y Límites Máximos Permisibles, conformándose el Grupo de Estudio Técnico 

Ambiental "Estándares de Calidad del Aire"- GESTA AIRE, con la participación de 

20 instituciones públicas y privadas que ha cumplido con proponer tos Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental del Aire bajo la coordinación del Consejo 

Nacional del Ambiente; 

Que, con fecha 8 de diciembre de 1999, fue publicada en El Peruano la 

Resolución Presidencial No 078-99-CONAM-PCD, conteniendo la propuesta de 

Estándares nacionales de calidad ambiental del aire acompañada de la 

justificación correspondiente, habiéndose recibido observaciones y sugerencias 

las que se han incorporado dentro del proyecto definitivo, el que fue remitido a la 

Presidencia de Consejo de Ministros; 

Que, el presente Reglamento ha sido consultado con el sector privado y la 

sociedad civil por más de dos años, desde su formulación técnica hasta su 

aprobación politico-institucional con el objeto de lograr el consenso de los 

sectores empresariales pesqueros, mineros e industriales, incluyendo a las 

organizaciones no gubernamentales especializadas en medio ambiente, así como 

las instituciones públicas vinculadas a la calidad del aire, lográndose así el 

equilibrio entre los objetivos de protección de la salud como el de tener reglas 

claras para la inversión privada en el mediano y largo plazo~ 

Que, la Comisión Ambiental Transectorial ha analizado a profundidad el contenido 

del presente reglamento en sus aspectos técnico-ambientales, competencias 

institucionales y estrategia de aplicación, habiendo aprobado por consenso su 

contenido y recomienda que el Consejo de Ministros apruebe la presente norma; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artículo 118° de la 
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Constitución Política del Perú y el inciso 2) del Artículo 3° Decreto Legislativo No 

560, Ley del Poder Ejecutivo; y, Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE DECRETA: 

Artículo 1 o.- Apruébese el "Reglamento de estándares nacionales de calidad 

ambiental del aire" el cual consta de 5 títulos, 28 artículos, nueve disposiciones 

complementarias, tres disposiciones transitorias y 5 anexos, los cuales forman 

parte del presente Decreto Supremo. 

Firmado el 22 de Junio de 2001. Valentín Paniagua Corazao - Presidente 

Constitucional de La República. Juan lnchaustegui Vargas - Ministro de Industria, 

Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales. 

4.4.3. Decreto del Consejo directivo N° 01 0-2006-CONAM-CD 

(26/06/2006).Aprueban la Directiva "Metodología para la Zonificación 

Ecológica y Económica" 

Que, el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM es la Autoridad Ambiental 

Nacional según la Ley N° 2641 O, Ley de creación del CONAM; la Ley N° 28245, 

Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y la Ley N° 28611, Ley 

General del Ambiente; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 087 -2004-PCM se aprueba el Reglamento de 

Zonificación Ecológica y Económica - ZEE, que tiene por finalidad orientar la toma 

de decisiones sobre los mejores usos del territorio, considerando las necesidades 

de la población que la habita y en armonía con el ambiente, el cual en su artículo 

12 establece que corresponde al CONAM proponer las normas pertinentes para la 

viabilidad de los procesos de ZEE; 

Que, asimismo, la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, Ley N° 

28245, en su artículo 6, referido a Jos Instrumentos de Gestión y Planificación 

Ambiental, señala en el inciso h) la necesidad del establecimiento de la política, 

criterios, metodologías y directrices para el Ordenamiento Territorial Ambiental; 

Que, el CONAM, en su condición de Autoridad Ambiental Nacional y ente rector 

del Sistema Nacional de Gestión Ambiental dirige el proceso de Zonificación 
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Ecológica Económica (ZEE) en el país, constituyéndose la ZEE, un instrumento 

técnico para la gestión del desarrollo sostenible, al proporcionar información sobre 

la capacidad y fragilidad del territorio y sus recursos naturales en forma 

sistematizada y localizada geográficamente, que ayuda a la toma de decisiones 

sobre políticas de desarrollo y de. ordenamiento territorial, manejo y conservación 

de los ecosistemas, entre otros; 

Que, en el marco de lo establecido en el citado Reglamento de Zonificación 

Ecológica y Económica, se ha constituido el Comité Técnico Consultivo para la 

Zonificación Ecológica y Económica y el Ordenamiento Territorial como instancia 

que tiene a su cargo opinar y recomendar metodologías que viabilicen la puesta 

en marcha de la ZEE en el país; 

Que, forma parte del mencionado Comité Técnico Consultivo el Subcomité de 

Zonificación Ecológica Económica, a quién se ha encargado la revisión y análisis 

de la propuesta de la Directiva sobre Metodología para la ZEE, elaborado por el 

CONAM en el año 2004, el cual ha presentado una propuesta de documento final, 

que con fecha 9 de marzo del presente año fue aprobado por consenso por el 

Comité Técnico Consultivo y elevado a conocimiento del Consejo Directivo de 

CONAM para su aprobación; 

Que, por su parte en el Plan Operativo Bianual para la Zonificación Ecológica y 

Económica, agosto 2005 - julio 2007, aprobado por el CONAM mediante 

Resolución Presidencial N° 135-2005-CONAM/PCD, del 8 de agosto de 2005, 

· establece como actividad .la formulación de la Directiva sobre Metodología para la 

Zonificación Ecológica y Económica; Estando a lo acordado en la sesión del 

Consejo Directivo N° 98, de fecha 28 de abril de 2006; 

Con la visación del Secretario Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Directiva: "Metodología para la Zonificación Ecológica y 

Económica", por los fundamentos expuestos en la parte considerativa, que como 

anexo forma parte del presente Decreto del Consejo Directivo. 
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Artículo 2.- Transcribir el presente Decreto del Consejo Directivo al Comité 

Técnico Consultivo. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la Directiva: "Metodología para la 

Zonificación Ecológica Económica" en el Diario Oficial El Peruano y en la Página 

Web del CONAM: www.conam.gob.pe. 

Firmado el 28 de abril de 2006. Carlos Loret de Mola de Lavalle - Presidente 

CONAM. 

4.5. Resolución de auditoría complementaria 

4.5.1. Resolución de Contraloria N° 470-2008-CG (01/11/2008). Aprueban la 

Guía de Auditoría Ambiental Gubernamental y sus primeros tres 

apéndices. 

Visto, la Hoja de Recomendación N° 09-2008-CG/MAC de la Gerencia de Medio 

Ambiente y Patrimonio Cultural de la Contrataría General de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14° de la Ley N° 27885- Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contrataría General de la República, establece que el ejercicio del 

control gubernamental se efectúa bajo la autoridad normativa y funcional de la 

Contrataría General de la República, la que establece los lineamientos, 

disposiciones y procedimientos técnicos correspondientes a su proceso; Que, el 

literal i) del artículo 228 de la Ley N° 27785 establece que la Contrataría General 

de la República tiene la atribución de, entre otros, efectuar las acciones de control 

ambiental y sobre los recursos naturales, así como sobre los bienes que 

constituyen el Patrimonio Cultural de la Nación, informando semestralmente sobre 

el resultado de las mismas y sobre los procesos administrativos y judiC(iales, si los 

hubiere, a las comisiones competentes del Congresos de la República; Que, el 

literal e) del articulo 328 de la Ley N° 27785 señala que el Contralor General de la 

República se encuentra facultado para dictar normas y disposiciones 

especializadas que aseguren el proceso integral de control; en función de los 

principios de especialización y flexibilidad; 
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Que, mediante Resolución de Contraloría N° 112-2000-CG de fecha 22.JUN.2000, 

se aprobó la denominada "Guía Metodológica de Gestión Ambiental ", como 

documento destinado a orientar y conducir el ejercicio de la auditorfa 

gubernamental, contribuyendo con la gestión ambiental de la Administración 

Pública, la protección y la conservación del patrimonio natural del país, a fin que 

se encamine hacia el desarrollo sostenible; Que, la referida Guía Metodológica 

constituyó una primera aproximación al control de la gestión ambiental 

gubernamental en el país, habiendo transcurrido casi una década desde su 

aprobación, periodo en el cual las percepciones, prioridades, intereses y 

obligaciones ambientales han evolucionado y la normativa emitida al respecto se 

ha tornado más rigurosa, por lo que se hace necesaria la introducción de una 

serie de precisiones que proporcionen un instrumento confiable, que brinde 

lineamientos y procedimientos claros, detallados y especfficos, aplicables a todo 

el Sistema Nacional de Control; 

Que, en ese orden de ideas, se ha propuesto la aprobación de la Guía de 

Auditoría Ambiental Gubernamental, como documento de orientación bajo el 

enfoque de procesos que, con base en las técnicas de auditoría, ha desarrollado 

una metodología actualizada para la evaluación y control de la gestión ambiental 

de las entidades públicas; asimismo, se han elaborado los primeros 

procedimientos de auditoría que, a manera de apéndice de la referida Guía, 

faciliten las labores de control gubernamental en relación a la gestión de los 

gobiernos locales, especialmente en funciones relacionadas con la gestión de 

residuos sólidos, del ordenamiento territorial y de la prevención de desastres, con 

la finalidad de sistematizar y optimizar el desarrollo de auditorías ambientales por 

parte de los órganos de integrantes del Sistema Nacional de Control; 

En uso de las facultades conferidas por los artículos 32° de la Ley N°27785- Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República: 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar la Guía de Auditoría Ambiental Gubernamental y sus 

primeros tres apéndices, como documentos orientadores del Sistema Nacional de 

Control para la ejecución de las Auditorías de Gestión Ambiental; documentos que 

forman parte integrante de la presente Resolución. 
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Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Tecnología y Sistemas de 

Información, la publicación de la Guía de Auditoría Ambiental Gubernamental y 

sus Apéndices, en la página web de la Contraloría General de la República 

(www.contraloria.gob.pe) y en el Portal del Estado www.contraloria.gob.pe 

Peruano (www.peru.gob.pe), en concordancia a lo dispuesto al artículo 2° de la 

Ley N° 29091, la misma que establece la publicación de tos documentos legales 

en el Portal del Estado Peruano y Portales Institucionales. 

Artículo Tercero.- Encargar a la Escuela Nacional de Control la difusión de la Guía 

de Auditoría Gubernamental y sus Apéndices, en coordinación con la Gerencia de 

Medio Ambiente y Patrimonio Cultural, a fin de promover y facilitar su aplicación 

con los órganos que integran el Sistema Nacional de Control. 

Artículo Cuarto.- Déjese sin efecto la Resolución de Contraloria N°112-2000-CG. 

Firmado el 28 de octubre de 2008. Genaro Matute Mejía - Contralor General de la 

República 
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CONCLUSIONES Y APORTES 

La política Nacional del Ambiente, tiene un objetivo, que es mejorar la 

calidad de vida de las personas, a lo que se llagará garantizando la 

existencia de ecosistemas saludables, variables y funcionales, en el largo 

plazo garantizando el desarrollo sostenible del país, mediante la prevención, 

protección y recuperación del ambiente y sus componentes, la conservación 

y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales de una manera 

responsable y congruente con el respeto de los derechos fundamentales de 

la persona 

La Gestión Ambiental es un proceso permanente y continuo, constituido por 

un conjunto estructurado de principios, normas técnicas, procesos y 

actividades, orientado a administrar tos intereses, frente a tos recursos 

relacionados con Jos fines de la poUtica ambiental 

Para integrar en forma eficaz el medio ambiente y el desarrollo en las 

políticas y prácticas del país, es indispensable elaborar y poner en vigor 

leye:s y reglamentos integrados, que se apliquen en la práctica y se basen en 

principios sociales, ecológicos, económicos y tecnológicos -racionales, ·Jos 

cuales permitan un Desarrollo Sostenible de nuestro país. 

El desarrollo sustentable aparece como una alternativa desde hace ya varias 

décadas y al igual que otros modelos surge a partir de las enormes crisis 

ambientales causadas por una racionalidad meramente económica y la 

progresiva pérdida de confianza en la viabilidad del modelo de crecimiento 

económico y modernización, como única estrategia. 
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